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Presentación
 

El apoyo a las familias constituye uno de los ejes fundamentales de la política social del 
Gobierno de Aragón. Es por ello que, desde el Departamento de Servicios Sociales y Familia, se 
desarrolla una serie de actuaciones con las que se busca dar respuesta tanto a las necesidades 
tradicionales como a las nuevas demandas, fruto de los cambios que se han producido en los 
últimos tiempos. 

En este sentido, las políticas de apoyo a las familias son un asunto común a toda la ciudadanía; 
políticas, en definitiva, con las que se busca promover las condiciones de igualdad en el acceso 
a los bienes y servicios públicos; políticas que garantizan la cohesión de nuestra sociedad y la 
hacen más fuerte, más estable, más capaz y más justa. 

Por ello, desde el Departamento de Servicios Sociales y Familia presentamos esta nueva edición 
de la Guía de recursos para familias, actualizada con la información detallada y completa de los 
servicios y prestaciones que ofrece a las familias el Gobierno de Aragón. Se trata de un conjunto 
de actuaciones que abarcan los aspectos fundamentales que afectan a las necesidades diarias de 
los aragoneses y que, en esta publicación, se presentan de una forma fácil y ágil. En defi nitiva, 
un instrumento más de colaboración con las familias, que esperamos que sea de utilidad para 
todas ellas. 

Ana Fernández Abadía 
Consejera de Servicios Sociales y Familia 
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01 Permiso retribuido por preparación al parto 
02 Permiso retribuido por nacimiento, fallecimiento, accidente o enfermedad 
03 Permiso retribuido por lactancia 
04 Permiso retribuido por nacimientos prematuros o que requieran hospitalización 

a continuación del parto 
05 Reducción de la jornada por guarda legal y cuidado de familiares 
06 Excedencia por cuidado de familiares 
07 Suspensión con reserva del puesto de trabajo en el supuesto de riesgo durante 

el embarazo y la lactancia natural 
08 Permiso por maternidad 
09 Permiso por paternidad 
10 Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo/a 
11 Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo, en supuestos de familias 

numerosas, monoparentales y en los casos de madres discapacitadas 
12 Prestación familiar periódica por hijo a cargo 
13 Prestación familiar periódica por hijo a cargo discapacitado 
14 Prestación económica por parto o adopción múltiples producidos en España 
15 Asistencia jurídica gratuita 
16 Ayudas del Gobierno de Aragón para familias con hijos nacidos de partos 

múltiples 
17 Ayudas en caso de impago de pensiones de alimentos en situaciones de separación 

o divorcio 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   7 17/11/2009   17:14:07

Desarrollo Familiar 

Economía y Tributos 

Educación 

Empleo 

Industria y Comercio

Desarrollo 
Juventud 

SaludFamiliar 
Servicios Sociales 

Vivienda 

Otras Ayudas 

Anexos y Direcciones 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   8 17/11/2009   17:14:07

 

01Permiso retribuido por preparación al parto 

Con objeto de favorecer a las madres trabajadoras la preparación al parto. 

Normativa 
Artículo 37.3.f del Estatuto de los Trabajadores. 

Destinatarias 
Mujeres trabajadoras. 

Características 
La trabajadora podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por el tiempo indispensable para la realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. Para disfrutar 
de este derecho, debe existir previo aviso y justifi cación. 

Documentación y lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Guía de Recursos para Familias 
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02Permiso retribuido por nacimiento, fallecimiento, 
accidente o enfermedad 

Con objeto de facilitar las relaciones familiares en caso de nacimiento, 

fallecimiento, accidente o enfermedad. 

Normativa 
Artículo 37.3.b. del Estatuto de los Trabajadores. 

Destinatarios 
Padre y/o madre trabajadores. 

Características 
Las personas trabajadoras tendrán derecho a dos días remunerados por el nacimiento de un hijo o hija, por fallecimiento, 
accidente o enfermedad grave y hospitalización de parientes hasta el segundo grado por consanguinidad o afi nidad. 
Cuando, por tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

Lugar de presentación 
Lugar de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Desarrollo Familiar 
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03Permiso retribuido por lactancia 

Favorecer a las madres trabajadoras el cuidado de un hijo o hija menor de 

nueve meses. 

Normativa 
Artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Destinatarios 
La titularidad de este derecho corresponde a la madre trabajadora y, en caso de que ambos trabajen, podrá cederse al 
padre. 

Características 
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo o hija menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia de trabajo, 

que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su 

jornada en media hora con la misma finalidad o bien acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la 

negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquella. Este 

permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 

El ejercicio del derecho termina cuando el hijo o la hija cumplen nueve meses. 

• 	La concreción horaria y determinación del periodo de disfrute corresponderá al trabajador o la trabajadora dentro de la 

jornada ordinaria. 
• El trabajador o trabajadora deberá preavisar a la empresa con 15 días de antelación la fecha en que se reincorporará a 

su jornada ordinaria. 

Lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Guía de Recursos para Familias 
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04Permiso retribuido por nacimientos prematuros o que requieran 
hospitalización a continuación del parto 

Con objeto de posibilitar el cuidado de bebés prematuros o que requieran 

hospitalización tras el nacimiento. 

Normativa 
Artículo 37.4 bis del Estatuto de los Trabajadores. 

Destinatarios 
Padre y/o madre trabajadores. 

Características 
El padre o la madre tendrán derecho a: 
• Un permiso retribuido para ausentarse del trabajo durante una hora. 
• Reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. 

Ambos derechos son compatibles y pueden ejercerse al mismo tiempo por uno de los padres. Estos derechos no pueden ser 

ejercidos por ambos progenitores a la vez, aunque sí de forma sucesiva. 

El disfrute de ambos derechos finaliza en el momento del alta hospitalaria del hijo o la hija. 

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de estos permisos corresponden al trabajador o la trabajadora,
 
dentro de su jornada ordinaria de trabajo. Las discrepancias surgidas entre el empresario y trabajador en relación con la 

determinación temporal del derecho a la reducción de jornada serán resueltas por la jurisdicción competente. 

Bajo estas circunstancias, la trabajadora o el trabajador podrán suspender voluntariamente el permiso de maternidad hasta 

el momento del alta hospitalaria del hijo o de la hija. 


Lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Desarrollo Familiar 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   12 17/11/2009   17:14:08

 

 

05Reducción de la jornada por guarda legal y cuidado de familiares 

Con objeto de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

Normativa 
Artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 180.3 de la Ley General de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
Las personas trabajadoras con cargas familiares. 

Características 
Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 años o una persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella. 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida. 
Las cotizaciones durante los dos primeros años del periodo de reducción de jornada se computarán incrementadas hasta el 
100% de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos 
de las prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y 
paternidad. 

Documentación y lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Tesorería General de la Seguridad Social: Tel. 901 502050. 
www.seg-social.es. 
Y en Administraciones de la Seguridad Social urbanas y comarcales de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Guía de Recursos para Familias 
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06Excedencia por cuidado de familiares 

Con objeto de proporcionar un periodo de excedencia para el cuidado de 

familiares con derecho a reserva de puesto de trabajo. 

Normativa 
Artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 180.3 de la Ley General de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
Las personas trabajadoras. 

Características 
Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado 
de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente 
como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa. 
También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, salvo que se establezca una 
duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 
El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será 
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer 
año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto 
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 
No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia 
numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia 
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. 

Documentación y lugar de presentación 
Deben justifi carse tres requisitos en el caso de excedencia por cuidado de familiares: su edad, la enfermedad o accidente y 
que no desempeñen actividad retributiva. Presentación en el centro de trabajo. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 

Desarrollo Familiar 
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07Suspensión con reserva del puesto de trabajo en el supuesto de 
riesgo durante el embarazo y la lactancia natural 

Con objeto de garantizar una prestación económica a las trabajadoras 

embarazadas que hayan de interrumpir la actividad profesional porque esta 

influya negativamente en su salud o en la del feto. 

Normativa 
Artículo 48.5 del Estatuto de los Trabajadores. Artículo 45.1.d del Estatuto de los Trabajadores. Artículo 26 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Artículos 134, 135 y 135 bis de la Ley General de la Seguridad Social. 

Destinatarias 
Las trabajadoras expuestas en su trabajo a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que, durante su embarazo o 
periodo de lactancia natural, puedan influir negativamente en la salud de ella misma o en la del feto. 

Características 
La trabajadora tiene derecho a que el empresario adapte las condiciones o el tiempo de trabajo de la trabajadora afectada o 
pasar a desempeñar un puesto de trabajo diferente compatible con su estado. 
Si ello no es posible, se procederá a la suspensión del contrato de trabajo, durante la cual la trabajadora tendrá derecho a 
una prestación económica que consiste en un subsidio del 100% de su base reguladora durante todo el tiempo que dure la 
suspensión. La prestación tiene la consideración de prestación derivada de contingencias profesionales, por lo que no se 
exige requisito previo de cotización. 
La suspensión finalizará, en el caso de riesgo durante el embarazo, cuando se inicie la baja por maternidad o se produzca 
la reincorporación de la mujer a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado. 
En caso de riesgo durante la lactancia natural, la suspensión finaliza en el momento en el que el hijo cumpla 9 meses 
salvo que la trabajadora se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con 
su situación. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud en impreso específico (que puede ser descargado en la página www.seg-social.es) debidamente cumplimentado, 
que se ha de dirigir al Instituto Nacional de la Seguridad Social o a la Mutua correspondiente, cuando el trabajador tenga 
protegidas las contingencias profesionales con una de ellas. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. 

Guía de Recursos para Familias 

http:www.seg-social.es
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08Permiso por maternidad 

Con objeto de garantizar al trabajador el derecho a un descanso laboral 

en caso de parto, adopción o acogimiento (permanente o preadoptivo). 

Durante el permiso, el trabajador no perderá sus derechos laborales ni 

salariales. 

Normativa 
Artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Destinatarios 
Es un derecho individual de la madre, la cual podrá optar por que el padre disfrute de una parte del descanso posterior al 
parto, siempre que ambos trabajen y no suponga un riesgo para la madre su incorporación al trabajo. 

Características 
En el supuesto de parto, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto 
de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión se distribuirá a opción 
de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, 
con independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 
de la parte que reste del periodo de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la 
parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo de 
suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara 
reincorporarse a su puesto de trabajo. 
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior 
al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo 
de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al 
trabajo esta se encuentre en situación de incapacidad temporal. 
En los supuestos de adopción y acogimiento, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. 

Documentación y lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Desarrollo Familiar 
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09Permiso por paternidad 

Con objeto de garantizar al trabajador un periodo de descanso en los casos 

de nacimiento de hijo, adopción y acogimiento. 

Normativa 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Destinatarios 
Los trabajadores en los casos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, sin perder sus derechos salariales ni laborales, 
con independencia del disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad. 

Características 
Los trabajadores tendrán derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en dos días 
más por cada hijo a partir del segundo en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples, pudiendo disfrutar dicha 
suspensión en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el 
empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. 
La suspensión tendrá una duración de veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una 
familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento o cuando 
en la familia haya una persona con discapacidad. La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiple en dos días más por cada hijo a partir del segundo, o si uno de ellos es una persona con discapacidad. 
A partir del 1-1-2011, el permiso quedará fijado en 4 semanas, ampliables en la forma indicada en los párrafos anteriores. 
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde exclusivamente al otro progenitor. En los casos de adopción o acogimiento, 
la suspensión corresponderá a uno solo de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el descanso 
maternal fuera disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente 
podrá ser ejercido por el otro. 
El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo: 
• 	Durante el periodo comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo (dos días como regla general 

o lo que se establezca en el correspondiente Convenio Colectivo) o desde que se produzca la resolución de adopción o 
acogimiento hasta que finalice el permiso por maternidad. 

• 	 Inmediatamente después de la finalización del permiso por maternidad. 

Documentación y lugar de presentación 
El propio centro de trabajo. 

Contacto 

Oficina de Información Socio Laboral. Delegación de Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 999025 

Guía de Recursos para Familias 
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10 Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo/a 

Con objeto de compensar los mayores gastos originados por el nacimiento 

o adopción de un hijo. 

Normativa 
Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento o adopción en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción. 
Artículos 188 bis a 188 sexies de la Ley General de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
El padre o la madre de los hijos nacidos o adoptados a partir del 1-7-2007, siempre que el nacimiento se haya producido en 
territorio español o que la adopción se haya constituido o reconocido por autoridad española competente. 

Características 
Es una prestación económica de pago único que tiene por objeto compensar, en parte, los mayores gastos que produce el 

nacimiento o la adopción de un hijo, en la primera etapa de su vida.
 
Por cada hijo o adoptado, el beneficiario tendrá derecho a:
 
• 	Una deducción de 2.500 euros anuales en el IRPF, cuando siendo contribuyente del impuesto, concurran determinadas 

circunstancias. El abono de la deducción se podrá solicitar de forma anticipada a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. 

• 	Una prestación no contributiva de la Seguridad Social de 2.500 euros, si no está sujeto al IRPF o si le son de aplicación 
las normas forales de Navarra o del País Vasco. 

El beneficiario podrá ceder el derecho al cobro de la deducción o de la prestación económica al otro progenitor o adoptante, 
una vez que le sea reconocido, si reúne los requisitos exigidos. 

Documentación y lugar de presentación 
• 	El Modelo 140, en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
• 	El Modelo 141, en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en cualquiera de los Centros de Atención e 

Información de la Seguridad Social o en la página web de la Seguridad Social (www.seg.social.es). 
El reconocimiento del derecho a la prestación económica no contributiva de la Seguridad Social es competencia del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), si bien ha delegado su competencia en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, que lo gestiona. 

Contacto 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
www.aeat.es. 
Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 

Desarrollo Familiar 

http:www.seg.social.es
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11 Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo, en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de 
madres discapacitadas 

Con objeto de ayudar a los colectivos mencionados por su especial 

situación personal o de salud. 

Normativa 
Artículos 185 y 186 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, modificada por la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento o adopción 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por 
nacimiento o adopción. 

Destinatarios 
Los progenitores o adoptantes de los hijos nacidos o adoptados, en una familia numerosa, monoparental o cuando la madre 
se encuentre discapacitada en grado igual o superior al 65 por ciento, siempre que el nacimiento se haya producido en 
territorio español o que la adopción se haya constituido o reconocido por autoridad española competente. 

Características 
Es una prestación económica de pago único a tanto alzado que tiene por objeto compensar, en parte, el aumento de gastos 
que produce el nacimiento o adopción de hijo en familias numerosas, monoparentales o cuando la madre padezca una 
discapacidad igual o superior al 65% en el momento del parto. 

Requisitos: 
• Residir legalmente en territorio español. 
• No percibir ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a los límites establecidos. 
• No tener derecho a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social. 
Se abona en un pago único de 1.000 euros cuando no se superen los límites de ingresos establecidos; si se superan, pero 
son inferiores al importe que resulte de sumar a dicho límite el importe de la prestación, la cuantía a abonar será igual a la 
diferencia entre los ingresos percibidos y el indicado importe conjunto. 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud (que puede ser descargada en la página www.seg-social.es) y documentación necesaria deberá presentarse en 
cualquiera de los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 

http:www.seg-social.es
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 12 Prestación familiar periódica por hijo a cargo 

Con objeto de dar soporte económico a aquellas unidades familiares cuyos 

ingresos sean limitados y tengan hijos a su cargo. 

Normativa 
Artículos 182 a 186 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, modificado por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia de Seguridad 
Social. 

Destinatarios 
El padre o la madre, con hijos o acogidos menores de 18 años no discapacitados a su cargo. 

Características 
Es una asignación económica que se entrega para cubrir una situación de necesidad o de exceso de gastos por los que pasan 

algunas familias cuando tienen hijos o menores acogidos a su cargo.
 
Esta ayuda se puede solicitar siempre que no se superen los topes de ingresos que marca la ley y que están baremados en 

función del número de miembros de la unidad familiar.
 
La asignación consiste en una cantidad anual que varía en función de los ingresos de la unidad familiar, de los miembros 

que la componen y de la edad de los hijos. Esta cantidad se abona cada seis meses: en enero y julio.
 
En el supuesto de convivencia del padre y la madre, los ingresos anuales de ambos padres se computarán conjuntamente. Se 

presume que hay convivencia, si no se demuestra lo contrario, siempre que no haya separación judicial o divorcio. 

En el supuesto de separación o divorcio, los ingresos anuales a computar serán exclusivamente los del padre o de la madre 

que tengan el hijo menor a cargo. 

La prestación podrá llegar a percibirse hasta que el menor cumpla los 18 años, siempre que se mantengan las condiciones 

exigidas por la normativa vigente.
 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud (que puede ser descargada en la página www.seg-social.es) y documentación necesaria deberá presentarse en 
cualquiera de los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 

Desarrollo Familiar 

http:www.seg-social.es
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13 Prestación familiar periódica por hijo a cargo discapacitado 

Con objeto de dar soporte económico a aquellas unidades familiares que 

tengan hijos discapacitados a su cargo. 

Normativa 
Artículos 182 a 186 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, modificado por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia de Seguridad 
Social. 

Destinatarios 
El padre o la madre, con hijos o menores acogidos a su cargo, que estén discapacitados. 

Características 
Es una asignación económica que se entrega para cubrir una situación de necesidad o de exceso de gastos por los que pasan 
algunas familias cuando tienen hijos o menores acogidos a su cargo, que están discapacitados. 

Grado de discapacidad que han de tener los hijos o acogidos a su cargo: 
• Igual o superior al 33% si es menor de 18 años. 
• Igual o superior al 65% si es mayor de 18 años. 
• Igual o superior al 75% si es mayor de 18 años y necesita la ayuda de una persona para realizar los actos más esenciales 

de la vida. 
Esta ayuda se puede solicitar sin tener en cuenta los límites de ingresos de la unidad familiar. 
La asignación consiste en una cantidad anual que varía en función de la edad y grado de discapacidad arriba mencionado. 
Cuando el hijo o acogido discapacitado tiene menos de 18 años, se paga cada seis meses: en enero y julio. Cuando el hijo 
o acogido discapacitado tiene más de 18 años, el pago es mensual. 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud (que puede ser descargada en la página www.seg-social.es) y documentación necesaria deberá presentarse en 
cualquiera de los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 

http:www.seg-social.es
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14 Prestación económica por parto o adopción múltiples producidos 
en España 

Con objeto de favorecer a las familias cuando el número de hijos que 

nacen en un parto o que se adoptan simultáneamente es de dos o más. 

Normativa 
Artículos 187 y 188 de la Ley General de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
Padre o madre español o extranjero, en ambos casos con residencia legal en España. 

Características 
El importe está en función del número de hijos que se han tenido en el parto y del Salario Mínimo Interprofesional de cada 

año. 

La prestación por parto o adopción múltiples es incompatible con prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier 

régimen público de protección social.
 
Cuando sean beneficiarios ambos progenitores o adoptantes, sólo se reconocerá el derecho a uno de ellos.
 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud (que puede ser descargada en la página www.seg-social.es) y documentación necesaria deberá presentarse en 
cualquiera de los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social. 

Contacto 

Instituto Nacional de la Seguridad Social: Tel. 900 166565. 
www.seg-social.es. 
Y en Centros de Atención e Información urbanos y comarcales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (ver anexo 
Direcciones). 

Desarrollo Familiar 

http:www.seg-social.es
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15 Asistencia jurídica gratuita 

Con objeto de acceder a la Justicia en condiciones de igualdad, de manera 

que este derecho no se vea limitado por la escasez de medios económicos. 

Normativa 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

Destinatarios 
Pueden ser beneficiarios, siempre que acrediten insuficiencia de medios para litigar: 

a. Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y los extranjeros que se 
encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

b. Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso. 
c. 	Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar: 

1. Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del 
Derecho de Asociación. 

2. Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente. 
d. En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de Seguridad Social, tanto para la 

defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos 
concursales. Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y beneficiarios de la 
Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien ante el orden contencioso-administrativo. 

e. 	En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los ciudadanos extranjeros que acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en 
los procedimientos que puedan llevar a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del territorio 
español, y en todos los procedimientos en materia de asilo. 

f. 	En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas contempladas en el Capítulo VIII de la Ley 
1/1996, en los términos que en él se establecen. 

Características 
Requisitos para acceder al derecho: 

1) Es necesario litigar en defensa de derechos o intereses propios.
 
2) Acreditar insuficiencia de recursos para litigar. Se considera que no disponen de medios para litigar, como norma general:
 

a. Las personas físicas cuyos recursos e ingresos económicos, computados anualmente por todos los conceptos y por 
unidad familiar, no superen el doble del IPREM vigente en el momento de efectuar la solicitud. 

b.	 Las asociaciones y fundaciones, cuya base imponible en el Impuesto de Sociedades sea inferior a la cantidad equivalente 
al triple del IPREM en cómputo anual. 

Documentación y lugar de presentación 
Una vez cumplimentado y firmado el impreso de solicitud, se presentará ante el Colegio de Abogados del lugar en que se halle el 
Juzgado o Tribunal que haya de conocer del proceso principal para el que aquel se solicita, o ante el Juzgado de su domicilio. 
En la solicitud se harán constar, acompañando los documentos que reglamentariamente se determinen para su acreditación, los 
datos que permitan apreciar la situación económica del interesado y de los integrantes de su unidad familiar, sus circunstancias 
personales y familiares, la pretensión que se quiere hacer valer y la parte o partes contrarias en el litigio, si las hubiere. 

Guía de Recursos para Familias 
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Contacto 

Ilustre Colegio de Abogados de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Cavia, 3 Plaza Tremedal, 2 C/ D. Jaime, 18 
22005 Huesca 44001 Teruel 50001 Zaragoza 
Tel. 974 210404 Tel. 978 605352 Tel. 976 204223 

Desarrollo Familiar 
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16 Ayudas del Gobierno de Aragón para familias con hijos nacidos de 
partos múltiples 

Con objeto de garantizar las ayudas para las familias con hijos nacidos de 

partos múltiples, o procedentes de adopción múltiple. 

Normativa 
Decreto 222/2005, de 25 de octubre, del Gobierno de Aragón, aprobando el Reglamento por el que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de familia, mujer y juventud, modificado por el Decreto 27/2007, 

de 27 de febrero del Gobierno de Aragón.
 
Orden anual de convocatoria.
 

Destinatarios 
Padres de un mínimo de trillizos nacidos en el mismo parto o de tres hijos o hijas procedentes de un mismo procedimiento 
de adopción con sentencia firme o de guarda legal o, en su caso, ser padres de dos hijos o hijas nacidas en el mismo parto o 
adoptadas en un mismo proceso de adopción con sentencia firme o con guarda legal, cuando al menos uno de los menores 
presente una discapacidad igual o superior al 33%. A estos efectos, se equipara a la condición de padres, los tutores y 
quienes tengan legalmente a su cargo a los menores. 

Características 
Hasta 1.200 euros por hijo, dependiendo de la renta per cápita. 

Esta ayuda será compatible con cualquier otra que se perciba por el mismo concepto. 


Requisitos: 
• 	Estar empadronado y residir en Aragón con al menos un año de antelación a la formulación de la solicitud. 
• 	 Los hijos nacidos de parto múltiple no deben superar la edad de doce años. En caso de adopción múltiple, el más pequeño 

de los niños adoptados no debe superar la edad de doce años. 
• 	Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

Documentación y lugar de presentación 
Las solicitudes, junto con la documentación exigida por la Orden de convocatoria, podrán presentarse en la Dirección 
General de Familia del Gobierno de Aragón, en los Servicios Provinciales del Departamento de Servicios Sociales y Familia 
en Huesca y Teruel, en los Registros Generales de Entrada de la Diputación General de Aragón, o a través de los Servicios 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón ubicados en las diferentes provincias aragonesas. 
Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

Dirección General de Familia. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco,1 Avda. de las Torres, 73 
22003 Huesca 44071 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293017 Tel. 978 641008 Tel. 976 714913 

Guía de Recursos para Familias 
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17 Ayudas en caso de impago de pensiones de alimentos en situaciones 
de separación o divorcio 

Con el objeto de evitar situaciones de precariedad económica familiar 

debido a incumplimientos en el pago de las pensiones de alimentos cuando 

se producen situaciones de separación o divorcio. La ayuda se gestiona a 

través del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

Normativa 
Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

Destinatarios 
Los españoles, y nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España, menores de edad (o mayores 
con un grado de discapacidad superior al 65%) que sean titulares de una pensión alimenticia impagada, y formen parte de 
una unidad familiar cuyos ingresos, en cómputo anual y por todos los conceptos, no superen cierto límite. 
Los nacionales de otros Estados pueden ser beneficiarios, cumpliendo las mismas condiciones, si residen legalmente en 
España y el Estado de su nacionalidad reconoce anticipos análogos a los españoles en su territorio. 

Características 
• 	 Las pensiones alimenticias que pueden ser objeto de anticipo son las reconocidas, mediante resolución judicial o convenio 

judicialmente aprobado, por un Tribunal español, cuando no sean abonadas por el obligado al pago. 
• 	Es imprescindible que se haya pedido la ejecución de la resolución judicial que reconoce el derecho a la pensión 

alimenticia, y que dicha ejecución resulte infructuosa; es decir, que no se haya podido cobrar la deuda. 
• 	 La cuantía del anticipo por cada beneficiario es de 100 euros mensuales, salvo que la resolución judicial fije los alimentos 

por un importe menor, en cuyo caso se abonará este último. 
• 	El anticipo se abona por un periodo máximo de 18 meses y lo percibe la madre, el padre o la persona que ostente la 

guarda y custodia del benefi ciario. 
• 	La unidad familiar en la que se integre el menor no puede superar un cierto límite de ingresos anuales que depende del 

número de hijos con derecho a alimentos que forman parte de esa unidad familiar. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud de anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos acompañada de la documentación que establece el Real 
Decreto 1618/2007, presentada en las Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Contacto 

Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. de Navarra, 11 Avda. de Sagunto, 24 C/ José Luis Albareda,16 
22002 Huesca 44002 Teruel 50004 Zaragoza 
Tel. 974 238916 Tel. 978 619500 Tel. 976 769882 

Desarrollo Familiar 
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01 Deducción por maternidad para mujeres trabajadoras con hijos menores de tres años 
02 Desgravación familiar estatal 
03 Deducciones fiscales en IRPF por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos 
04 Deducciones fiscales en IRPF por nacimiento o adopción del segundo hijo en atención al 

grado de discapacidad 
05 Deducciones fiscales en IRPF por adopción internacional de niños 
06 Deducciones fiscales en IRPF por cuidado de personas dependientes 
07 Deducciones fiscales en IRPF por la adquisición de la vivienda habitual por parte de las 

víctimas del terrorismo 
08 Reducción fiscal en Sucesiones para hijos menores de edad 
09 Reducción fiscal en Sucesiones por la adquisición de la empresa familiar 
10 Reducción fiscal en Sucesiones a favor del cónyuge y de los ascendientes y descendientes 
11 Reducciones fiscales en Donaciones de empresas individuales, negocios profesionales o 

participaciones en entidades 
12 Reducción fiscal en Sucesiones para personas con discapacidad 
13 Reducción fiscal en Donaciones a favor del cónyuge y de los hijos del donante 
14 Modificación del tipo impositivo en la transmisión de vivienda como pago total o parcial 

por la adquisición de otra en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
15 Modificación del tipo impositivo aplicable en la adquisición de la vivienda habitual por 

familias numerosas 
16 Modificación del tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
17 Modificación del tipo impositivo en la transmisión de vehículos usados entre particulares 
18 Modificación de los tipos de gravamen para los arrendamientos de determinadas fi ncas 

urbanas 
19 Modificación del tipo impositivo aplicable en la constitución de préstamos hipotecarios 

para financiar actuaciones protegidas de rehabilitación 
20 Modificación del tipo impositivo aplicable en la adquisición de la vivienda habitual por 

familias numerosas (concepto Actos Jurídicos Documentados) 
21 Bonificación de la cuota tributaria de determinadas operaciones de modifi cación de 

préstamos hipotecarios 
22 Reducción en el Impuesto de Matriculación de Vehículos para familias numerosas 
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Desarrollo Familiar 

Economía y Tributos 

Educación 

Empleo 

Industria y Comercio

Economía 
Juventud 

Saludy Tributos 
Servicios Sociales 

Vivienda 

Otras Ayudas 

Anexos y Direcciones 
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01Deducción por maternidad para mujeres trabajadoras 
con hijos menores de tres años 

Con el objeto de garantizar una deducción dirigida exclusivamente a las 

madres que trabajen fuera del hogar, por cuenta propia o ajena, con 

hijos menores de 3 años, que cumplan determinados requisitos. 

Normativa 
Artículo 67 bis de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de Reforma Parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Destinatarias 
Madres trabajadoras fuera del hogar con hijos menores de 3 años. 

Características 
Las madres con hijos menores de 3 años, beneficiarias de esta deducción, han de trabajar fuera del hogar, por cuenta propia 
o ajena, convivir con el hijo, estar dadas de alta en algún régimen de la Seguridad Social o Mutualidad, siempre que cada 
hijo no obtenga las rentas que establece anualmente la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
En el caso de hijos adoptados o acogidos, la deducción se podrá aplicar durante los tres años posteriores a la fecha de la 
inscripción de la adopción o del acogimiento en el Registro Civil. Cuando no sea necesaria la inscripción, la deducción se 
podrá practicar a partir de la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare. 

Dos sistemas alternativos: 
• 	 Incluir la deducción de 1.200 euros en la declaración anual del Impuesto de la renta de las personas físicas. En el caso de 

las madres no obligadas a declarar (por no llegar a los ingresos mínimos) en la correspondiente solicitud de devolución 
rápida. 

• De forma anticipada: este sistema permite el cobro mensual de 100 euros por hijo, mediante transferencia bancaria. 
En caso de muerte de la madre, o bien cuando la guardia y la custodia se atribuyen exclusivamente al padre, o es necesario 
un tutor, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, siempre que cumpla los requisitos previstos para tener 
derecho a su aplicación. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación según el tipo de sistema elegido. Presentación en las oficinas de la Agencia Tributaria, por diversos 
procedimientos (directamente, internet, correo ordinario, etc.). 

Contacto 

Centro de Atención Telefónica de la Agencia Tributaria. Tel. 901 200345. 
Y en www.agenciatributaria.es. 

Guía de Recursos para Familias 
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02Desgravación familiar estatal 

Con el objeto de facilitar la reducción a los contribuyentes en la base 

impositiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en concepto 

de mínimo personal y familiar. 

Normativa 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 


Destinatarios 
Aquellas personas que cumplan los requisitos para poder desgravar en concepto de mínimo personal y familiar. 

Características 
La adecuación del IRPF a las circunstancias personales y familiares del contribuyente se concreta en el mínimo personal 

y familiar, cuya función consiste en cuantificar aquella parte de la renta que, por destinarse a satisfacer las necesidades 

básicas personales y familiares del contribuyente, no se somete a tributación por el IRPF.
 
El mínimo personal y familiar es el resultado de sumar las siguientes cuantías:
 
• Mínimo del contribuyente. 
• Mínimo por descendientes. 
• Mínimo por ascendientes. 
• Mínimo por discapacidad del contribuyente, de sus ascendientes o descendientes. 

Documentación y lugar de presentación 
Oficinas de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Contacto 

Centro de Atención Telefónica de la Agencia Tributaria. Tel. 901 200345. 
Y en www.agenciatributaria.es. 

Economía y Tributos 
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 03Deducciones fiscales en IRPF por nacimiento o adopción del tercer 
hijo o sucesivos 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos. 

Normativa 
Artículo 110-1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, según la 
redacción dada por la Ley 8/2007, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Regulado por primera vez en el art. 1 de la Ley 26/2001 (en vigor desde el ejercicio 2002). 

Destinatarios 
El padre o la madre con los que convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto. 

Características 
El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los siguientes términos: 
a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicándose únicamente en 

el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopción se produzca. 
b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y 

la base imponible del ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, de todas las personas 
que formen parte de la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros. 

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto. 
Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente y estos practiquen declaración 
individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos. 

Documentación y lugar de presentación 
El lugar y plazo coincide con la presentación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza 

Tel. 976 715209 
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 04Deducciones fiscales en IRPF por nacimiento o adopción del segundo 
hijo en atención al grado de discapacidad 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas por nacimiento o adopción del segundo hijo en 

atención al grado de discapacidad (superior al 33%). 

Normativa 
Artículo 110-2 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez en el art. 1 de la Ley 12/2004 (en vigor desde el ejercicio 2005).
 

Destinatarios 
El padre o la madre con los que convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto. 

Características 
El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuanto esté presente un grado de discapacidad igual o superior al 33%, otorgará 
el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los 
mismos términos que los establecidos en el artículo anterior. 
El grado de discapacidad que da derecho a la presente deducción deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto 
y reconocido mediante resolución expedida por el órgano competente en materia de servicios sociales. 

Documentación y lugar de presentación 
El lugar y plazo coincide con la presentación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza 

Tel. 976 715209 
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 05Deducciones fiscales en IRPF por adopción internacional de niños 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas por adopción internacional de niños. 

Normativa 
Artículo 110-3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez en el art. 2 de la Ley 26/2003 (en vigor desde el ejercicio 2004).
 

Destinatarios 
El padre o la madre con los que convivan los hijos adoptados a la fecha de devengo del impuesto. 

Características 
1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en los términos regulados en la legislación vigente y de acuerdo 

con los Tratados y Convenios Internacionales suscritos por España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada 
hijo adoptado en el periodo impositivo. 
Se entenderá que la adopción tiene lugar en el periodo impositivo correspondiente al momento en que se dicte resolución 
judicial constituyendo la adopción. 

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de hijos a que se refieren los artículos 110-1 
y 110-2. 

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres adoptivos y estos realicen declaración individual del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos. 

Documentación y lugar de presentación 
El lugar y plazo coincide con la presentación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 06Deducciones fiscales en IRPF por cuidado de personas dependientes 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas por el cuidado de personas dependientes. 

Normativa 
Artículo 110-4 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, según la 
redacción dada por la Ley 8/2007, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Añadido por la Ley 13/2005 (en vigor desde el ejercicio 2006). 

Destinatarios 
Hijos que conviven con ascendientes mayores de 75 años dependientes o padres/madres con descendientes dependientes 
con una discapacidad superior al 65%. 

Características 
El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos durante la mitad del periodo impositivo, 

otorgará el derecho a una deducción de 150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto conforme al siguiente 

régimen:
 
a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente mayor de 75 años y al ascendiente o 


descendiente con un grado de discapacidad igual o superior al 65%, cualquiera que sea su edad. 
b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 

euros. 
c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del 

contribuyente y el mínimo por descendientes, de todas las personas que formen parte de la unidad familiar no puede ser 
superior a 35.000 euros. 

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará por 
partes iguales. Cuando la deducción corresponda a contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación 
corresponderá a los de grado más cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado. 

Documentación y lugar de presentación 
El lugar y plazo coincide con la presentación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 07 Deducciones fiscales en IRPF por la adquisición de la vivienda 
habitual por parte de las víctimas del terrorismo 

Deducción de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas por la adquisición de la vivienda habitual por parte de 

las víctimas del terrorismo. 

Normativa 
Artículo 110-6 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos. 
Añadido por la Ley 4/2008, de 17 de junio de medidas a favor de las víctimas del terrorismo. 

Destinatarios 
Personas físicas que tengan la condición de víctimas del terrorismo o su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que 
convivieran con los mismos. 

Características 
1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto y por este orden, su cónyuge 

o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los mismos podrán deducirse el 3% de las cantidades 
satisfechas durante el periodo impositivo por la adquisición de una vivienda nueva situada en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna modalidad de protección pública de la vivienda y 
que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente. 

2. La base máxima de esta deducción y las cantidades que la integran serán las establecidas para la deducción por inversión 
en vivienda habitual en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Documentación y lugar de presentación 
El lugar y plazo coincide con la presentación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 08Reducción fiscal en Sucesiones para hijos menores de edad 

Reducción en la adquisición mortis causa (herencias) por hijos del causante 

(fallecido) menores de edad. 

Normativa 
Artículo 131-1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez en el artículo 2 de la Ley 13/2000 (en vigor en 2001).
 
Las cuantías actuales están en vigor desde 2004.
 

Destinatarios 
Hijos menores de edad. 

Características 
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones una reducción de la base imponible del 100% del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan 
a los hijos del causante menores de edad. El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 de euros. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Sucesiones. El plazo para liquidar es de seis meses, contados 
desde la fecha del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 09Reducción fiscal en Sucesiones por la adquisición de la empresa 
familiar 

Reducción en la adquisición mortis causa (herencia) de la empresa familiar. 

Normativa 
Artículo 131-3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, redacción 

dada por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Regulado por primera vez en el artículo 3 de la Ley 13/2000, con distintos requisitos y porcentaje (en vigor desde 2001).
 

Destinatarios 
Cónyuge y descendientes del fallecido. 

Características 
1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Donaciones 

se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados. 

2. En la adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o participación 
en entidades por el cónyuge o descendientes de la persona fallecida, se aplicará una reducción del 97% sobre el valor 
neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes. 

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer grado. 

3. En la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los causahabientes sean 
cónyuge, ascendientes o descendientes de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, se aplicará una reducción del 97% sobre el valor neto que, 
incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de la citada vivienda. 

4. Para la aplicación de la reducción se seguirán las siguientes reglas:

 a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberán haber estado exentos, 
conforme al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en 
alguno de los dos años naturales anteriores al fallecimiento. 

La reducción estará condicionada a que se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento, salvo que el 
adquiriente falleciese dentro de ese plazo, la afectación de los bienes y derechos recibidos a una actividad económica 
de cualquiera de los causahabientes beneficiados. No se perderá el derecho a la reducción si la empresa o negocio 
adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención 
del mencionado artículo durante el plazo antes señalado.

 b) En el caso de las participaciones en entidades, deberán cumplirse los requisitos de la citada exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante, cuando sólo se tenga parcialmente derecho a la 
exención, también será aplicable, en la misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, 
el porcentaje del 20% a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado artículo se computará conjuntamente con 
el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de 
entidades cuya actividad económica, dirección y control radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
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La adquisición deberá mantenerse durante el plazo de cinco años conforme a los requisitos previstos en la normativa 
estatal. En el caso de que, como consecuencia de una operación societaria de fusión, escisión, canje de valores, 
aportación no dineraria o similares, no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se perderá el derecho a la 
reducción, excepto si la actividad económica, su dirección y control dejaran de estar radicados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

En este caso, el parentesco por afinidad no se perderá por fallecimiento del cónyuge que sirve de nexo, salvo segundas 
nupcias.

 c)	 En el caso de la transmisión de la vivienda habitual del causante, la reducción estará condicionada a que la adquisición 
se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el adquiriente falleciese dentro 
de ese plazo. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Sucesiones. El plazo para liquidar es de seis meses desde la fecha 
del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 10Reducción fiscal en Sucesiones a favor del cónyuge y de los 
ascendientes y descendientes 

Reducción en la adquisición mortis causa (herencia) para el cónyuge, 

ascendientes y descendientes. 

Normativa 
Artículo 131-5 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, redacción 

dada por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Regulación inicial en el artículo 4 de la Ley 8/2007 (en vigor en 2008).
 

Destinatarios 
Cónyuge, ascendientes y descendientes del fallecido. 

Características 
1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el cónyuge, los ascendientes y los hijos del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100% de la base imponible 
correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a pólizas de seguros de vida, conforme al siguiente 
régimen:

 a) La reducción sólo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la base imponible sea inferior a 
150.000 euros. A estos efectos, no se computarán las reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros 
de vida.

 b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el contribuyente, excluida la 
relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no podrá exceder de 150.000 euros. En el caso contrario, se 
aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite. 

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 euros.

 d) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía. 

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que corresponda al cónyuge, los límites de 
las letras a) y b) del apartado anterior se incrementarán en 150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con 
dicho cónyuge. 

3. Los nietos del causante podrán gozar de la reducción del apartado 1 cuando hubieran premuerto su progenitor y este 
fuera hijo del causante. 

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% e inferior al 65%, los límites de las letras a) y b) anteriores serán de 175.000 euros. 

5. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el 
contribuyente se hubiera practicado la reducción prevista en el artículo 132-2, y siempre que la condición de donante y 
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causante coincidan en la misma persona, salvo que aquella hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, en cuyo 
caso podrá aplicarse como reducción por el concepto Sucesiones la diferencia entre la reducción aplicada por el concepto 
Donaciones y la reducción que le corresponda conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Donaciones. El plazo para liquidar es de un mes desde el día 
siguiente en que se cause el acto o contrato. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 11 Reducciones fiscales en Donaciones de empresas individuales, 
negocios profesionales o participaciones en entidades 

Reducción en la adquisición ínter vivos de empresas individuales, negocios 

profesionales y/o participaciones en entidades. 

Normativa 
Artículo 132-1 y 132-3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, 

redacción dada por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Regulado por primera vez en el artículo 5 de la Ley 26/2003, con distintos requisitos y porcentaje (en vigor desde 2004).
 

Destinatarios 
Personas físicas. 

Características 
Artículo 132-1. Reducción por la adquisición ínter vivos de empresas individuales o negocios profesionales. 

1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de empresas individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón 
por la siguiente: 

2. Se aplicará una reducción en la base imponible del 97% del valor de adquisición de los bienes y derechos adquiridos 
a los que se refiere la letra a) del apartado 3 del artículo 131-3 de esta norma, siempre que el donatario mantenga lo 
adquirido durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de 
ese plazo. 

3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estado de Autonomía. 

Artículo 132-3. Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones. 

1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de participaciones exentas en el Impuesto sobre el 
Patrimonio será del 97%. El plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, 
será de 5 años. 

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en el ejercicio 
anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando sólo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será 
aplicable, en la misma proporción, esta reducción. 

3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
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Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Donaciones. El plazo de presentación es de un mes desde el día 
siguiente en que se cause el acto o contrato. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 

Economía y Tributos 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   42 17/11/2009   17:14:11

 

 

 

 12 Reducción fiscal en Sucesiones para personas con discapacidad 

Reducción en la adquisición mortis causa (herencias) por personas con 

minusvalía. 

Normativa 
Artículo 131-2 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez en el artículo 4 de la Ley 26/2003 (en vigor en 2004).
 

Destinatarios 
Herederos con minusvalía superior al 65%. 

Características 
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones una reducción de la base imponible del 100% del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan 
a los minusválidos con un grado de discapacidad igual o superior al 65%, conforme al baremo a que se refiere el artículo 
148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Sucesiones. El plazo es de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 13 Reducción fiscal en Donaciones a favor del cónyuge y de los hijos 
del donante 

Reducción en la base imponible en la adquisición ínter vivos a favor del 

cónyuge y de los hijos del donante. 

Normativa 
Artículo 132-2 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto
 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, redacción dada
 
por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Regulado por primera vez en el artículo 7 de la Ley 13/2005, con distinta regulación, finalidad y límite (en vigor desde 2006).
 

Destinatarios 
Cónyuge e hijos del donante. 

Características 
1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las donaciones a favor del cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 
100% de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

 a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de las restantes 
reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto Donaciones en los últimos cinco años, no podrá exceder de 
300.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

 b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 euros.
 c) Tanto donante como donatario deberán tener su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 d) La donación deberá formalizarse en escritura pública, debiendo presentarse, dentro del plazo para el pago del impuesto 

en periodo voluntario, copia simple de la misma junto a la correspondiente autoliquidación.
 e)	 La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 

por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera premuerto su progenitor y este fuera 
hijo del donante. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo previsto en la liquidación del Impuesto de Donaciones. Desde el 1 de enero de 2008 el plazo para liquidar 
es de un mes desde el día siguiente en que se cause el acto o contrato. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 14 Modificación del tipo impositivo en la transmisión de vivienda como 
pago total o parcial por la adquisición de otra en la modalidad 
de Transmisiones Patrimoniales 

Reducción del tipo impositivo de la transmisión de vivienda como pago 

total o parcial por la adquisición de otra en la modalidad de transmisiones 

patrimoniales onerosas del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. 

Normativa 

Artículo 121-4 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos (apartado 4 
según Ley 8/2007, de Medidas Tributarias). 

Regulado por primera vez por el art. 6 de la Ley 13/2000 (en vigor desde el ejercicio 2001). 

Destinatarios 

Personas físicas. 

Características 

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2% a la segunda o 
ulterior transmisión de una vivienda a una empresa a la que sean de aplicación las Normas de Adaptación del Plan 
General de Contabilidad al Sector Inmobiliario, siempre que, simultáneamente, se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la citada transmisión se realice mediante permuta o como pago a cuenta de una vivienda de nueva construcción, 
adquirida en el mismo acto por el transmitente. 

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido a su activo circulante. 

2. La aplicación de este tipo impositivo reducido será provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la transmisión 
posterior del inmueble mediante documento público, dentro del plazo de los dos años siguientes a su adquisición. 

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habrá de presentar una 
autoliquidación complementaria con aplicación del tipo general, más los correspondientes intereses de demora, contados 
desde la fecha final del vencimiento del periodo voluntario de presentación de la primera autoliquidación. 

4. El plazo de presentación de la autoliquidación complementaria será de un mes desde el día siguiente a la fecha fi nal del 
periodo de dos años antes señalado. 

5. Reglamentariamente se establecerán los medios de justificación de los requisitos y condiciones a que se sujeta la 
aplicación de este tipo reducido. 

Documentación y lugar de presentación 

Coincide con lo exigido para liquidar el impuesto de transmisiones patrimoniales. 
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Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 15 Modificación del tipo impositivo aplicable en la adquisición 
de la vivienda habitual por familias numerosas 

Reducción del tipo impositivo en la adquisición de la vivienda habitual por 

familias numerosas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. 

Normativa 
Artículo 121-5 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, redacción 

dada por la Ley 8/2007, de Medidas Tributarias.
 
Regulado por primera vez con otros requisitos y al 2% en el art. 5 de la Ley 13/2000 (entró en vigor en 2001).
 

Destinatarios 
Familias numerosas. 

Características 
1. La cuota tributaria del concepto Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá aplicando sobre la base liquidable 

el tipo reducido del 3% en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
familia numerosa, siempre que cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

 a)	 Que, en el momento de la adquisición del inmueble, el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro de una 
familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

 b) Que, dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de adquisición, 
se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea 
contiguo a la vivienda habitual y, dentro del plazo indicado, se una físicamente a esta para formar una única vivienda 
de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fi ncas distintas.

 c)	 Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10% a la superficie útil de la anterior 
vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una 
físicamente a esta, para el cómputo del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha 
unión.

 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de base imponible del ahorro constituida 
por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el 
mínimo por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas que vayan a 
habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 6.000 euros por cada hijo que 
exceda del número de hijos que la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa. 

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo anterior será el que haya 
resultado de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera 
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resultado aplicable, en el caso de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los 
artículos 57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado 1, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar 
el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la 
correspondiente autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de dos años a que se 
refiere tal apartado. 

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuando la vivienda 
adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pasivo. 

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la vivienda 
que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de 
tres años que establece el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de Familia Numerosa es el establecido por la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, y el concepto de Vivienda Habitual es el establecido por el 
artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el impuesto de transmisiones patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 16 Modificación del tipo impositivo de determinadas operaciones 
inmobiliarias en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados 

Reducción del tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias 

en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

Normativa 
Artículo 121-3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez por el art. 7 de la Ley 13/2000 (entró en vigor en 2001).
 

Destinatarios 
Personas físicas. 

Características 
La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 2% a las transmisiones de inmuebles 
que cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 
a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los números 20, 21 y 22 del artículo 20, apartado uno, de 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
b) Que el adquiriente sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido que actúe en el ejercicio de sus actividades 

empresariales o profesionales y tenga derecho a la deducción total del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por 
tales adquisiciones, en el sentido en que se define tal derecho por el segundo párrafo del artículo 20, apartado dos, de la 
ley de dicho impuesto. 

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en el artículo 20, 
apartado dos, de la ley de dicho impuesto. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 17 Modificación del tipo impositivo en la transmisión de vehículos 
usados entre particulares 

Reducción del tipo impositivo para la transmisión de bienes muebles en el 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

(venta de vehículos entre particulares). 

Normativa 
Artículo 121-6 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez por el art. 7 de la Ley 26/2003 (entró en vigor en 2004).
 

Destinatarios 
Personas físicas. 

Características 
1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demás vehículos que, por sus características, estén 

sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la siguiente:
 a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero euros. 

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centímetros 
cúbicos: cuota fija de 20 euros. 

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: cuota fija de 30 euros. 

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de aplicación el tipo de gravamen establecido para los bienes muebles 
en el segundo párrafo del artículo 11.1.a del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 18 Modificación de los tipos de gravamen para los arrendamientos 
de determinadas fi ncas urbanas 

Bonificación del 90% en la cuota tributaria del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los arrendamientos de 

inmuebles destinados a vivienda del sujeto pasivo con una renta anual 

inferior a 9.000 euros. 

Normativa 
Artículo 121-7 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
 
Regulado por primera vez por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón (entró en 

vigor en 2009).
 

Destinatarios 
Personas físicas que vayan a contraer el arriendo de un inmueble destinado a vivienda del sujeto pasivo. 

Características 
En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre que la renta anual 
satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicará una bonificación del 90% sobre la cuota tributaria obtenida aplicando 
la tarifa fijada en el artículo 12.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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 19Modificación del tipo impositivo aplicable en la constitución 

de préstamos hipotecarios para financiar actuaciones protegidas 
de rehabilitación 

Reducción del tipo impositivo en Actos Jurídicos Documentados en 

la constitución de préstamos hipotecarios para fi nanciar actuaciones 

protegidas de rehabilitación. 

Normativa 
Artículo 122-5 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos. 
Introducido por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón (entró en vigor en 2009). 

Destinatarios 
Familias que financien actuaciones protegidas de rehabilitación. 

Características 
La cuota tributaria del concepto Actos Jurídicos Documentados en las primeras copias de escrituras otorgadas para formalizar 
la constitución de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de rehabilitación, se 
obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5%. A estos efectos, el concepto de Actuaciones Protegidas 
de rehabilitación es el establecido en el Capítulo II, Título III, del Decreto 225/2005, de 2 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, regulador del Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2005-2009. 
Para el reconocimiento de este benefi cio fiscal bastará que se consigne en el documento que el contrato se otorga con la 
finalidad de financiar actuaciones protegidas de rehabilitación y quedará sin efecto si transcurriesen dos años a partir de su 
formalización sin haber obtenido la calificación de actuación protegida. 
Este beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado a la obtención de la calificación de la 
actuación protegida. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 

Economía y Tributos 
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 20Modificación del tipo impositivo aplicable en la adquisición 
de la vivienda habitual por familias numerosas (concepto Actos 
Jurídicos Documentados) 

Reducción del tipo impositivo en la adquisición de la vivienda habitual por 

familias numerosas en Actos Jurídicos documentados. 

Normativa 
Artículo 122-3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, redacción 

dada por la Ley 8/2007, de Medidas Tributarias.
 
Regulado por primera vez con otros requisitos y al 0,1% en el artículo 3 de la Ley 26/2001 (entró en vigor en 2002).
 

Destinatarios 
Familias numerosas. 

Características 
1. La cuota tributaria del concepto Actos Jurídicos Documentados se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo 

reducido del 0,3% en las primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan 
a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

 a) Que, en el momento de la adquisición del inmueble, el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro de una 
familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

 b) Que, dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de adquisición, 
se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea 
contiguo a la vivienda habitual y, dentro del plazo indicado, se una físicamente a esta para formar una única vivienda 
de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fi ncas distintas.

 c) 	Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10% a la superficie útil de la anterior vivienda 
habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente 
a esta, para el cómputo del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base imponible del ahorro 
constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente 
y el mínimo por descendiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas que vayan 
a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 6.000 euros por cada hijo que 
exceda del número de hijos que la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa. 
El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo anterior será el que haya 
resultado de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera 
resultado aplicable, en el caso de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los 
artículos 57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado 1, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar 
el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la 
correspondiente autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de dos años a que se 
refiere tal apartado. 

Guía de Recursos para Familias 
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3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuando la vivienda 
adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pasivo. 

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la vivienda 
que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de 
tres años que establece el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de Familia Numerosa es el establecido por la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, y el concepto de Vivienda Habitual es el establecido por el 
artículo 68.1, apartado 3, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el impuesto de transmisiones patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 

Economía y Tributos 
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 21Bonificación de la cuota tributaria de determinadas operaciones 

de modificación de préstamos hipotecarios 

Bonificación en el subconcepto Documentos Notariales en las operaciones 

de modificación de préstamos hipotecarios. 

Normativa 
Artículo 122-6 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos. 
Introducido por la Ley 11/2008 de Medidas Tributarias para la Comunidad Autónoma de Aragón (entró en vigor en 2009). 

Destinatarios 
Contribuyentes que vayan a modificar su préstamo hipotecario. 

Características 
Las primeras copias de escrituras que documenten la modificación del método o sistema de amortización y cualesquiera 
otras condiciones financieras de los préstamos hipotecarios a que se refiere el apartado IV del punto 2 del artículo 4 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, tendrán una bonifi cación del 
100% de la cuota tributaria del subconcepto Documentos Notariales prevista en el artículo 31.2 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Documentación y lugar de presentación 
Coincide con lo exigido para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Contacto 

Información Tributaria. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Subdirección de Economía y Subdirección de Economía y Dirección General de Tributos y 
Hacienda del S.º Provincial Hacienda del S.º Provincial Subdirección de Economía y 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 Hacienda del S.º Provincial 
22003 Huesca 44002 Teruel P.º Independencia, 32, local 
Tel. 974 293000 Tel. 978 641000 50004 Zaragoza

       Tel. 976 715209 
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22Reducción en el Impuesto de Matriculación de Vehículos 
para familias numerosas 

Con objeto de garantizar la reducción del 50% del importe de la base 

imponible en el Impuesto de Matriculación de Vehículos para familias 

numerosas. 

Normativa 
Ley 14/2000, del 29 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y de Oden Social. 

Destinatarios 
Requisitos: 

• Tener reconocida la condición de familia numerosa con el título correspondiente. 
• Que el vehículo tenga la capacidad homologada de entre 5 y 9 plazas incluida la del conductor. 
• Que el vehículo esté destinado al uso exclusivo de la familia numerosa. 
• El vehículo ha de estar matriculado a nombre del padre, la madre o de los dos. 
• Que el vehículo no sea vendido en los 4 años posteriores a la matriculación. 
• Que hayan transcurrido 4 años desde la matriculación previa que haya conseguido la reducción (excepto casos de 

siniestro total del vehículo). 
El otorgamiento total de la reducción también estará condicionado al reconocimiento previo de la Administración tributaria. 
La certificación acreditativa de la condición de familia numerosa es el Título de Familia Numerosa expedido por el 
Departamento de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón. 

Documentación y lugar de presentación 
Presentación del título acreditativo de Familia Numerosa y la ficha técnica del vehículo en la Agencia Tributaria. 

Contacto 

Centro de Atención Telefónica de la Agencia Tributaria. Tel. 901 200345. 
Y en www.agenciatributaria.es. 

Economía y Tributos 
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01 Ayudas para transporte escolar 
02 Ayudas para comedor escolar 
03 Plazas de residencias no universitarias 
04 Ayudas para colaboradores sociales en residencias no universitarias 

Gratuidad libros de texto 
06 Alumnado con necesidades educativas especiales 
07 Becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad para alumnado que 

curse estudios postobligatorios y superiores no universitarios 
08 Ayuda al inicio de estudios universitarios 
09 Acceso a guarderías infantiles de la Diputación General de Aragón 

Programa La Linterna Mágica 
11 Cursos de lengua inglesa/francesa en Canadá para alumnos durante el verano 
12 Cursos de lengua inglesa/francesa en Reino Unido o Irlanda y Francia para alumnos 

durante el verano 
13 Actividad en inglés Mar de Aragón 
14 Acciones descentralizadas de los programas Comenius, Leonardo da Vinci, Erasmus, 

Grundtvig y transversal (visitas de estudio) en el marco del Programa de Aprendizaje 
Permanente 
Ayudas para cursos de lenguas extranjeras 

16 Programas de apertura de centros 
17 Programa ZOOM1215 
18 Becas de colaboración 
19 Becas de carácter general y movilidad para estudios universitarios 

Becas de matrículas en másteres oficiales para titulados en desempleo 
21 Becas Séneca 
22 Becas complementarias a las ayudas del Programa Erasmus 
23 Ayudas para estudios universitarios a las familias numerosas 
24 Préstamos renta universidad 

Becas a la excelencia 
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01Ayudas para transporte escolar 

Consiste en la prestación de transporte desde el lugar de residencia hasta 

el centro educativo público en que se encuentre matriculado el alumno. 

Normativa 
Real Decreto1982/1998, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria 

de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Orden de 9 de junio de 2003, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se dictan normas para la organización y 

funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Destinatarios 
El alumnado que, por no disponer de oferta educativa en los niveles básicos en su localidad de residencia, deba desplazarse 
a un centro docente público, determinado por la Administración educativa, ubicado en otra localidad próxima. 

Características 
Los alumnos deberán cursar algunos de los siguientes niveles de enseñanza: segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Educación Especial, Programas de Garantía Social, Bachillerato, Ciclos 

Formativos de Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior, Enseñanzas de Régimen Especial. 

El único requisito necesario para poder optar al servicio es estar matriculado en el centro escolar público. 


Documentación y lugar de presentación 
En el propio centro escolar. La documentación se realiza de ofi cio por el Director del centro escolar en el que se encuentra 
matriculado el alumno. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 
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02Ayudas para comedor escolar 

Con objeto de becar el gasto correspondiente al comedor escolar. 

Normativa 
Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no 

universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones para la 

organización y el funcionamiento del servicio de comedor escolar en los Centros Docentes Públicos no universitarios.
 
Resolución de 4 de septiembre de 2000, de la Dirección General de Renovación Pedagógica, sobre el personal de cuidado y 

atención al alumnado en el servicio de comedor escolar.
 

Destinatarios 
El único requisito necesario para poder optar al servicio es estar matriculado en el centro escolar público. 

Características 
De forma gratuita: 
Aquellos alumnos beneficiarios del servicio de transporte escolar que cursen en centros públicos algunos de los siguientes 
niveles de enseñanza: segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Educación Especial, Programas de Garantía Social. 

Mediante el abono de la cuota correspondiente: 
El resto de los alumnos escolarizados en el centro. 

Documentación y lugar de presentación 
En el centro escolar, al finalizar el año escolar. 

La documentación varía en función de la prestación realizada: 

• De forma gratuita: se hace de oficio por el Director del centro escolar. 
• Mediante el abono de la cuota correspondiente, el resto de los alumnos. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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03Plazas de residencias no universitarias 

Consiste en la oferta de plazas de residencia para alojamiento de 

alumnos durante el curso escolar. 

Normativa 
Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no 

universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Orden de 21 de abril de 2009, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan plazas de internado 

en las residencias dependientes del Departamento y se publican sus condiciones de uso para el curso 2009-2010. 


Destinatarios 
De forma gratuita: 
Alumnos que no pueden acceder a los niveles obligatorios, bien por carecer de oferta educativa suficiente en su localidad de 
residencia o bien por resultar imposible su desplazamiento a una localidad próxima a través del transporte escolar gratuito. 

Mediante abono de la cuota correspondiente: 
Alumnos de niveles de enseñanza no obligatoria. 

Características 
Las plazas son para alumnos que cursen estudios en alguno de los siguientes niveles de enseñanza: segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Programas de Cualifi cación 
Profesional Inicial, Educación Especial, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional. 

Requisitos: 
• 	No disponer en la localidad de residencia, o en una localidad próxima, de un centro sostenido con fondos públicos que 

imparta los estudios solicitados, ni a la que los medios habituales de transporte permitan el acceso diario. 
• 	Estar domiciliado en la zona de influencia del centro. 
• 	No haber solicitado estudios de inferior nivel educativo al del curso anterior. 

Documentación 
• 	Solicitud de admisión en el centro que desea cursar sus estudios. 
• 	Copia de la Declaración de Renta de la unidad familiar. 
• Certificado del rendimiento académico del curso anterior. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en la residencia no universitaria correspondiente. 
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04Ayudas para colaboradores sociales en residencias no universitarias 

Con objeto de facilitar plazas de colaboradores sociales en las residencias 

no universitarias durante el curso escolar. 

Normativa 
Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no 
universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Orden de 21 de abril de 2009, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan plazas de 
colaboradores sociales en residencias de centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma para el curso 
2009-2010. 

Destinatarios 
Alumnos universitarios o de Ciclos Formativos de Grado Superior. 

Características 
Requisitos: 
• Ser español. 
• Tener cumplidos como mínimo 18 años. 
• Estar matriculado en un centro oficial y haber promocionado curso en los mismos estudios que el curso anterior. 

Documentación 
• Solicitud en impreso específico debidamente cumplimentado y firmado por la persona interesada. 
• Fotocopia DNI y 2 fotos de tamaño carné. 
• Documento acreditativo de las calificaciones del curso anterior. 
• Acreditación de estar matriculado en el presente curso escolar. 
• Currículum vitae. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en la residencia no universitaria correspondiente. 

Educación 
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05Gratuidad libros de texto 

Con objeto de garantizar, mediante el sistema de préstamo, al alumnado 

de niveles básicos y obligatorios de enseñanza, los libros de texto de 

las distintas áreas establecidas para los niveles de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Normativa 
Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no 
universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Orden de 9 de junio de 2009, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convoca el programa de 
gratuidad de libros de texto en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para los 
niveles obligatorios y gratuitos de la enseñanza para el curso 2009-2010, y se aprueban sus Bases Reguladoras 
Resolución de 10 de junio de 2009, del Director General de Administración Educativa, por la que se dictan instrucciones 
para el desarrollo del programa de gratuidad de libros de texto para el curso 2009-2010. 

Destinatarios 
Todos los alumnos de los niveles de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en los centros 
sostenidos con fondos públicos. 

Características 
Es un programa iniciado en el curso 2001-02 que se ha ido implantando paulatinamente al ritmo de dos cursos más en cada 
curso escolar. Actualmente ya cubre la totalidad de los seis cursos de educación primaria y los cuatro cursos de educación 
secundaria obligatoria. 

Documentación y lugar de presentación 
En el Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, a finales de curso para el curso siguiente. No es necesaria la 
presentación de ninguna documentación a título individual, ya que es el centro el que se acoge al programa y confecciona 
el expediente administrativo necesario. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 
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06Alumnado con necesidades educativas especiales 

Con objeto de garantizar el derecho a la educación de los alumnos que se 

encuentran en desventaja para acceder a los distintos niveles del sistema 

educativo en condiciones de igualdad con el resto de los alumnos. 

Normativa 
Resolución de 1 de junio de 2009, de la Secretaria de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan 
ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 2009-2010. 

Destinatarios 
Alumnos con necesidades educativas especiales. 

Características 
Consiste en la oferta de las siguientes ayudas individualizadas: 
• Ayudas individuales directas para Educación Especial (enseñanza, transporte, comedor, residencia, material didáctico). 
• Subsidios de Educación Especial para familias numerosas con hijos con discapacidades o incapacitados para el trabajo. 
• Ayudas para actividades complementarias para alumnos con necesidades educativas especiales. 

Documentación 
Solicitud en impreso oficial debidamente cumplimentada y firmada, en el centro escolar o Servicio Provincial de Educación, 

Cultura y Deporte. 

Otros documentos según las características del solicitante y el tipo de ayuda solicitado, que se indican en la resolución de 

la convocatoria. 


Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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07Becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad para 
alumnado que curse estudios postobligatorios y superiores no 
universitarios 

Con objeto de favorecer el acceso a los estudios postobligatorios y 

superiores no universitarios. 

Normativa 
Resolución de 3 de junio de 2009, de la Secretaria de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan 
becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad para el curso académico 2009-2010, para alumnado que curse 
estudios postobligatorios y superiores no universitarios. 

Destinatarios 
Alumnos que cursen estudios postobligatorios o superiores no universitarios. 

Características 
Requisitos: 
• 	Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la Unión Europea. 
• 	No estar en posesión ni reunir los requisitos legales para la expedición de un título del mismo o superior nivel al que 

corresponde a los estudios para los que se solicita la beca. 
• Los especificados en la Resolución de 3 de junio de 2009, arriba mencionada. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud en impreso oficial debidamente cumplimentada y fi rmada. 
Otros documentos según los estudios. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Guía de Recursos para Familias 
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08Ayuda al inicio de estudios universitarios 

Con objeto de facilitar el acceso a los estudios universitarios. 

Normativa 
Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se convocan becas para los alumnos que vayan 
a iniciar estudios universitarios en el curso próximo. 

Destinatarios 
Alumnos que vayan a iniciar sus estudios universitarios en el próximo curso escolar. 

Características 
Consiste en la oferta de las becas y ayudas: 
• Beca de movilidad con o sin residencia. 
• Becas residencia y/o transporte urbano y/o libros y/o compensatoria. 
• Becas de matrícula. 

Documentación y lugar de presentación 
• Solicitud en impreso oficial debidamente cumplimentado y firmado por la persona interesada. 

• Fotocopia DNI y NIF del solicitante y todos los miembros de la unidad familiar. 

• Documento de la entidad bancaria en el que conste el código de cuenta del cliente. 

• Además, en su caso: 

• Fotocopia recibo del IBI rústico y/o urbano. 

• Certificado de empadronamiento. 

• Acreditación de independencia familiar y económica. 

• Acreditación situaciones especiales contempladas en la convocatoria. 

Hasta el 30 de abril. Con posterioridad, sólo en casos excepcionales, en el centro docente en que se encuentre matriculado. 


Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   66 17/11/2009   17:14:14

 

 

 

 
 

 

09Acceso a guarderías infantiles de la Diputación General de Aragón 

Con objeto de favorecer el acceso de los niños a las guarderías infantiles 

mediante una bonificación, en función de la renta per cápita de la unidad 

familiar. 

Normativa 
Orden de 23 de marzo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento de 
admisión y permanencia de alumnos en las guarderías infantiles dependientes de la Diputación General de Aragón. 

Destinatarios 
Niños y niñas de 0 a 2 años de unidades familiares que cumplan los requisitos establecidos. 

Características 
El horario establecido es de 7.45 a 18.00 horas, no pudiendo permanecer un alumno más de 8.30 horas diarias. 
Cuando no existan plazas suficientes para atender la demanda de solicitudes, se regirá por los siguientes criterios: 
• 	Unidades familiares en las que los progenitores o tutores sean trabajadores en activo: 3 puntos. 
• 	Rentas iguales o inferiores al IPREM: 1 punto. 
• 	Rentas superiores al IPREM: 0 puntos. 
• 	 Existencia de hermanos matriculados en el mismo centro en el curso escolar. Por el primer hermano: 4 puntos, y por cada 

uno de los hermanos siguientes: 1 punto. 
• 	Situación de familia numerosa: 

- General: 1 punto. 
- Especial: 2 puntos. 

• 	Condición reconocida de discapacitado físico, psíquico o sensorial de los padres, hermanos del alumno o, en su caso, el 
tutor: 1 punto. 

Documentación y lugar de presentación 
Modelo de solicitud oficial en el anexo de la convocatoria, facilitado por las guarderías infantiles o el Servicio Provincial 
correspondiente. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Guía de Recursos para Familias 
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10 Programa La Linterna Mágica 

Con objeto de fomentar el descubrimiento del cine divirtiéndose y, a 

través de la educación de las emociones, contribuir a la formación del 

espíritu crítico de los niños ante el mundo de la imagen que les rodea y 

promover la socialización infantil en torno al cine y su proceso de creación 

y divulgación. 

Normativa 
Convenio entre diversas entidades. 

Destinatarios 
Serán destinatarios de este programa niños de entre 6 y 11 años de las tres capitales de provincia, aunque podrán participar 
niños de otras localidades de las tres provincias. 

Características 
• 	 En el mes de octubre los niños pueden inscribirse en la ciudad donde quieran ir a La Linterna Mágica. A cambio de esta 

inscripción reciben el carnet de socio. Este carnet vale para todo el curso escolar. Permite entrar a nueve sesiones, recibir 
la revista del club en casa y tener derecho, además, a sorpresas cinematográfi cas. 

• 	Las proyecciones se organizan en bloques de tres películas con un contenido común, en referencia a una de las áreas 
emotivas de la persona (que hacen reír, que hacen llorar, que dan miedo, etc.). 

Documentación y lugar de presentación 
Es posible inscribirse a través de la página web de La Linterna Mágica (www.linterna-magica.org/). 
También puede hacerse en las siguientes direcciones: 
• 	Huesca: C/ Gibraltar, 27-A. Tel. 974 230680. 
• 	Teruel: Avda. de Sagunto, 25, 1.º B. Tel. 978 611899. 
• 	Zaragoza: C/ Jaca, 30, bajos. Tel. 976 488011. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 

http:www.linterna-magica.org
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11 Cursos de lengua inglesa/francesa en Canadá para alumnos durante 
el verano 

Con objeto de proporcionar un gran valor formativo al poner a los alumnos 

en contacto con otras culturas, prepararlos para una futura movilidad y 

crearles estímulos que ayudan a reconocer el esfuerzo que los alumnos 

realizan en su proceso de formación, además de conseguir una mayor 

fluidez en el idioma que estudian. 

Normativa 
Orden de 16 de febrero de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan plazas para asistir 

a cursos de lengua inglesa o francesa en el extranjero para alumnos de 1.º y 2.º de Bachillerato y de determinados Ciclos 

Formativos, durante el verano de 2009.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Alumnos que cursen 1.º y 2.º de Bachillerato y Ciclos Formativos que tengan módulos de lengua extranjera, en los centros 
educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o aquellos que por necesidades de escolarización estén matriculados en 
centros de Comunidades Autónomas limítrofes. 

Características 
• Lugar: Canadá. 

• 	 Duración: cuatro semanas. 

• 	 Fecha de realización: mes de julio de 2009. Es probable que algunas de las salidas sean en los últimos días de junio y algunos 
regresos tengan lugar en los primeros días de agosto. 

• 	 Alojamiento en familias seleccionadas que reúnan todas las garantías para la acogida de los alumnos. 

• 	Asistencia: un monitor acompañará al grupo de participantes desde la salida hasta el regreso a Zaragoza y atenderá las 
necesidades que puedan surgir. 

• 	 Seguros: los participantes dispondrán de un seguro de asistencia en viaje, asistencia médica y hospitalaria y responsabilidad 
civil, contratado por la empresa adjudicataria. 

• 	 Contenido del curso: se impartirán un mínimo de cuatro periodos lectivos diarios de lengua extranjera en centros educativos, 
dirigidas principalmente hacia el desarrollo de la expresión y comunicación oral, más actividades extraescolares y excursiones. 

• 	 Los viajes de ida y vuelta entre Zaragoza y la localidad de destino, así como los desplazamientos que sea necesario realizar en 
Canadá para el correcto desarrollo de las actividades programadas serán por cuenta de la empresa adjudicataria. 

• 	 La empresa adjudicataria, así como responsables del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, mantendrán una reunión 
con los alumnos seleccionados y sus familias, en la que se les informará de todo lo concerniente al viaje, fechas, horarios y 
cuantos datos de interés se conozcan. 

• 	 Además, con anterioridad a la celebración de la reunión, cada familia recibirá información escrita detallada sobre el programa 
por parte de la empresa adjudicataria. 

Guía de Recursos para Familias 
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Documentación y lugar de presentación 
- Solicitud. 

-	 Fotocopia compulsada del DNI del alumno. 

-	 Los solicitantes que sean menores de edad en el momento de realización de la actividad deberán adjuntar autorización 
del padre, madre o tutor. 

- Certificado de la Secretaría del centro para acreditar los datos académicos. 

- Certificado actualizado de empadronamiento en Aragón en el presente año (original). 

• 	Los participantes que pretendan acceder a las plazas del Grupo 1 deberán presentar debidamente cumplimentado el 
Anexo III de esta Orden con la autorización al Departamento de Educación, Cultura y Deporte para solicitar los datos 
tributarios del ejercicio anterior con el fin de comprobar que cumple los requisitos económicos. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en los Registros de 
los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, Huesca o Teruel. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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12 Cursos de lengua inglesa/francesa en Reino Unido o Irlanda y Francia 
para alumnos durante el verano 

Con objeto de proporcionar un gran valor formativo al poner a los alumnos 

en contacto con otras culturas, prepararlos para una futura movilidad y 

crearles estímulos que ayudan a reconocer el esfuerzo que los alumnos 

realizan en su proceso de formación, además de conseguir una mayor 

fluidez en el idioma que estudian. 

Normativa 
Orden de 16 de febrero de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan plazas para asistir 
a cursos de lengua inglesa o francesa en el extranjero para alumnos de 3.º y 4.º de ESO durante el verano del año 2009. 
Convocatoria anual. 

Destinatarios 
Alumnos que cursen 3.º y 4.º de ESO en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o aquellos que, 
por necesidades de escolarización, estén matriculados en centros de Comunidades Autónomas limítrofes, que cumplan los 
siguientes requisitos: 

• 	Estar empadronado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

• 	Acreditar una nota media igual o superior a 7 en el curso anterior. 

• 	Asimismo, deberán acreditar haber obtenido un mínimo de 7 en la califi cación final del curso anterior en la lengua 
extranjera cursada, coincidente con el idioma o idiomas del curso o cursos solicitados. 

Características 
• 	Lugar: Reino Unido o Irlanda y Francia. 

• 	Duración: dos semanas. 

• 	Fecha de realización: mes de julio. Es probable que algunas de las salidas sean en los últimos días del mes de julio y 
algunos regresos tengan lugar en los primeros días de agosto. 

• 	Alojamiento: en residencias que reúnan todas las garantías para la acogida de los alumnos. 

• 	Asistencia: un monitor acompañará al grupo de participantes desde la salida hasta el regreso a Zaragoza y atenderá las 
necesidades que puedan surgir. 

• 	 Seguros: los participantes dispondrán de un seguro de asistencia en viaje, asistencia médica y hospitalaria y responsabilidad 
civil, contratado por la empresa adjudicataria. 

• 	 Contenido del curso: se impartirán un mínimo de tres periodos lectivos diarios de lengua extranjera en centros educativos, 
dirigidos principalmente hacia el desarrollo de la expresión y comunicación oral, más actividades extraescolares y 
excursiones. 

• 	Los viajes de ida y vuelta a Zaragoza y la localidad de destino, así como los desplazamientos que sea necesario 
realizar en el país de destino para el correcto desarrollo de las actividades programadas serán por cuenta de la empresa 
adjudicataria. 

Guía de Recursos para Familias 
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• 	La empresa adjudicataria, así como responsables del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, mantendrán una 
reunión con los alumnos seleccionados y sus familias, en la que se les informará de todo lo concerniente al viaje, fechas, 
horarios y cuantos datos de interés se conozcan. 

• 	Además, con anterioridad a la celebración de la reunión, cada familia recibirá información escrita y detallada sobre el 
programa por parte de la empresa adjudicataria. 

Documentación y lugar de presentación 
• Solicitud. 

• 	Fotocopia compulsada del DNI del alumno. 

• 	Autorización del padre, madre o tutor. 

• Certificado de la Secretaría del centro para acreditar los datos académicos. 

• Certificado actualizado de empadronamiento en Aragón en el presente año (original). 

• 	Los participantes que pretendan acceder a las plazas del Grupo 1 deberán presentar, debidamente cumplimentado, el 
Anexo III de esta Orden con la autorización al Departamento de Educación, Cultura y Deporte para solicitar los datos 
tributarios del ejercicio anterior con el fin de comprobar que cumple los requisitos económicos. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en los Registros de 
los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, Huesca o Teruel. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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13 Actividad en inglés Mar de Aragón 

Con objeto de conseguir una mayor fluidez en el idioma que estudian, 

además de permitir la realización de actividades deportivas y excursiones. 

Normativa 
Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan plazas para asistir 

a la actividad en inglés Mar de Aragón durante el verano del año 2009.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Alumnos de 1.º y 2.º de ESO. matriculados en centros de la Comunidad Autónoma de Aragón o aquellos que, por necesidades 
de escolarización, estén matriculados en centros de Comunidades Autónomas limítrofes, que cumplan los siguientes 
requisitos: 
• 	Estar empadronado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

• 	 Para los solicitantes de 2.º de ESO, acreditar una nota media igual o superior a 7 y un mínimo de 7 en la califi cación fi nal 
en la asignatura de lengua inglesa en el curso anterior. 

• 	 Para los solicitantes de 1.º de ESO, acreditar una nota media igual o superior a 7 y un mínimo de 7 en la nota de lengua 
inglesa, en las notas de la 2.ª evaluación del curso actual. 

Características 
• 	Lugar de realización de la actividad: Caspe. 

• 	Duración: 11 días. 

• 	 Fechas de realización:

 1.er turno: de 21 de junio a 1 de julio. 

2.º turno: de 1 de julio a 11 de julio. 

3.º turno: de 11 de julio a 21 de julio. 

4.º turno: de 21 de julio a 31 de julio. 

• 	Alojamiento: en la residencia de estudiantes Florencio Repollés de Caspe. 

• 	Asistencia: 4 monitores, 4 profesores nativos, más un director de la actividad supervisarán las actividades que realicen 
los alumnos. 

• 	Seguros: los participantes dispondrán de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes. 

• 	Contenido de la actividad: el que aparece recogido en el Anexo III. 

• 	 Están incluidos el viaje de Zaragoza a Caspe y el regreso al finalizar la actividad, así como los desplazamientos que sean 
necesarios para el correcto desarrollo de las actividades programadas. 
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Documentación y lugar de presentación 
• Solicitud. 

• 	Fotocopia compulsada del DNI del alumno. 

• 	Autorización del padre, madre o tutor. 

• Certificado de la Secretaría del centro para acreditar los datos académicos. 

• Certificado actualizado de empadronamiento en Aragón en el presente año (original). 

• 	Los participantes que pretendan acceder a las plazas del Grupo 1 deberán presentar, debidamente cumplimentado, el 
Anexo III de esta Orden con la autorización al Departamento de Educación, Cultura y Deporte para solicitar los datos 
tributarios del ejercicio anterior con el fin de comprobar que cumple los requisitos económicos. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en los Registros de 
los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, Huesca o Teruel. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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14 Acciones descentralizadas de los programas Comenius, Leonardo 
da Vinci, Erasmus, Grundtvig y transversal (visitas de estudio) en el 
marco del Programa de Aprendizaje Permanente 

Con objeto de promover la dimensión europea de la educación, 

promocionar el conocimiento de las lenguas de la Unión, en particular las 

menos habladas, fomentar la movilidad financiando intercambios entre 

instituciones educativas. 

Normativa 
Convocatoria nacional de propuestas de las acciones descentralizadas de los programas Comenius, Leonardo da Vinci, 
Erasmus, Grundtvig y transversal (visitas de estudio) en el marco del Programa de Aprendizaje Permanente 2008. 
Convocatoria anual. 

Destinatarios 
Centros educativos, profesores y alumnos. 

Características 
Programa Comenius: 

• Actividades de movilidad individual: 

- Ayudas para la formación continua del personal educativo. 

- Ayudantes Comenius. 

- Acogida de ayudantes Comenius. 

- Visitas preparatorias para establecer asociaciones escolares. 

• Asociaciones escolares Comenius. 

Programa Erasmus: 

• Movilidad de estudiantes con fines de estudio. 

• Estancias de estudiantes en empresas. 

• Movilidad de docentes y personal no docente a efectos de impartir docencia. 

• Movilidad de docentes y personal no docente a efectos de formación. 

• Organización de la movilidad. 

• Programas intensivos. 

• Visitas preparatorias. 

Programa Grundtvig: 

• Actividades de movilidad individual: 

- Ayudas para la formación del personal de educación de personas adultas. 

- Visitas preparatorias para establecer asociaciones de aprendizaje. 

• Asociaciones de aprendizaje entre centros de educación de personas adultas. 

Guía de Recursos para Familias 
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Programa Leonardo da Vinci: 

• Proyectos de movilidad: 

-	 Estancias en empresas, o en centros de formación, de alumnado de Formación Profesional Inicial, excepto el de nivel 
superior. 

- Estancias en empresas para personas en el mercado laboral. 

- Movilidad para profesionales de Formación Profesional. 

• Proyectos multilaterales de transferencia de innovación. 

• Asociaciones. 

• Visitas preparatorias para organizar proyectos y/o asociaciones. 

Programa Transversal: 

• Visitas de estudio. 

Documentación y lugar de presentación 
Las solicitudes se cumplimentarán y enviarán por vía electrónica en formularios electrónicos que para cada tipo de actividad 
se encuentran disponibles en www.oapee.es. Asimismo, se presentarán dos copias en papel, con firma original y selladas, en 
las acciones que corresponda, junto con la documentación adicional que se especifi ca en el Anexo II de la convocatoria, a 
las direcciones que aparecen en el Anexo III. 

Las solicitudes para Ayudantías Comenius deben presentarse en la Administración educativa correspondiente del lugar 
donde la persona solicitante haya realizado o esté realizando sus estudios universitarios. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Educación 

http:www.oapee.es
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15 Ayudas para cursos de lenguas extranjeras 

Con objeto de complementar la formación para conseguir una mayor 

fluidez en el idioma que se estudia y poner a los alumnos en contacto con 

otras culturas. 

Normativa 
• 	Cursos de lengua francesa en Francia: Resolución de 26 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Educación y 

Formación. 

• 	 Convocatoria de ayudas para cursos de lengua francesa o alemana en el extranjero: Resoluciones de 26 de enero de 2009, 
de la Secretaría de Estado de Educación y Formación. 

• 	Programa de inmersión lingüística: Resolución de 19 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación. 

• 	Cursos de lengua inglesa: Resolución de 26 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación. 

• 	Programa de intercambio para estudiantes de alemán (alumnos Premio) Programa de la Embajada de Alemania Federal 
en España. 

Convocatorias anuales. 

Destinatarios 
• 	Cursos de lengua francesa en Francia: jóvenes menores de 20 años, beneficiarios de becas del Ministerio de Educación. 

• 	 Convocatoria de ayudas para cursos de lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero: alumnos de Ciclos Formativos 
de Grado Superior, Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas Deportivas, y alumnos universitarios, beneficiarios de becas del 
Ministerio de Educación. 

• 	Programa de inmersión lingüística: alumnos de 5.º y 6.º de Primaria y 1.º de ESO. 

• 	Cursos de lengua inglesa: jóvenes de entre 18 y 30 años, beneficiarios de becas del Ministerio de Educación. 

• 	Programa de intercambio para estudiantes de alemán (alumnos Premio): alumnos de 16 a 18 años que hayan cursado, 
como mínimo, dos años del idioma alemán como lengua extrajera en un centro docente de enseñanza Secundaria y 
Bachillerato, público o concertado. 

Características 
Duración y fecha de los cursos: 

• 	Cursos de lengua francesa en Francia: cuatro semanas de duración en el mes de julio. 

• 	Convocatoria de ayudas para cursos de lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero: al menos tres semanas de 
duración entre el 1 de junio y el 30 de noviembre y un mínimo de 15 horas lectivas semanales. 

Guía de Recursos para Familias 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   77 17/11/2009   17:14:16

 

• 	Programa de inmersión lingüística: dos semanas de duración en agosto. 

• 	Cursos de lengua inglesa: al menos tres semanas de duración entre el 1 de junio y el 30 de noviembre y un mínimo de 
15 horas lectivas semanales. 

• 	Programa de intercambio para estudiantes de alemán (alumnos Premio): estancia de 4 semanas de duración en el otro 
país. 

Documentación y lugar de presentación 
En función de la convocatoria. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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16 Programas de apertura de centros 

Con objeto de ampliar el ofrecimiento de servicios al alumnado y a las 

familias, antes y después del horario lectivo y en periodo de vacaciones, 

ofreciendo la organización de actividades educativas, optimizando el uso 

de los espacios e infraestructuras de los centros escolares y utilizando los 

recursos del entorno proporcionados por otras administraciones públicas y 

Organizaciones sociales y económicas. 

Normativa 
• 	Orden de 2 de abril de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, mediante la que se aprueban los 

Programas Apertura de centros y Abierto por vacaciones, y se establecen las bases para su funcionamiento. 

• 	Orden de 15 de junio de 2006 (BOA de 7 de julio), del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se aprueba el Programa de Apertura de Centros en Secundaria para su desarrollo en los institutos y/o secciones de 
Educación Secundaria de Aragón y se establecen las bases para su funcionamiento. 

• 	 Convocatorias anuales de los programas Apertura de centros, Apertura de centros de Secundaria y Abierto por vacaciones. 

Destinatarios 
Alumnos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de centros públicos. 

Características 
Las actividades que se desarrollen a través de los programas Apertura de centros y Abierto por vacaciones, se organizarán 
en grupo, adoptando el tamaño (pequeño, mediano o gran grupo) y la modalidad (taller, curso, etc.) que en cada caso 
corresponda, y corresponderán a alguno de los siguientes tipos: 

• 	Servicios educativos de guardería y comedor escolar. 

• 	Actividades complementarias a realizar fuera del horario lectivo. 

• 	Participación en el programa de Aulas de Innovación: naturaleza, arte y cultura y Aragón. 

• 	 Actividades extraescolares de contenido transversal (educación democrática, convivencia, salud, consumo, coeducación, 
medioambiente, etc.). 

• 	Animación a la lectura, biblioteca y sala de estudio. 

• 	Actividades y campeonatos deportivos. 

• 	 Tecnologías de la sociedad de la información y el conocimiento. 

• 	Prácticas comunicativas de idiomas. 

• 	Actividades de contenido cultural e intercultural. 

• 	Actividades de ocio y tiempo libre. 
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• 	Actividades para padres y madres. 

• 	Actividades de animación sociocultural abiertas a la comunidad. 

• 	Otras actividades extraescolares en fin de semana, fiestas locales o vacaciones. 

Los proyectos de Apertura de centros de Secundaria contemplan las siguientes fi nalidades: 

• 	 Ofrecer a sus destinatarios alternativas socioeducativas de carácter extraescolar, fomentando el desarrollo de sus propios 
centros de interés y aficiones, propiciando la integración de personas en situaciones de exclusión, marginación y 
riesgo. 

• 	Promover la participación de adolescentes y jóvenes en la vida social, favoreciendo la convivencia democrática, el 
respeto a las diferencias individuales, el fomento de la solidaridad y el rechazo a la discriminación. 

• 	 Favorecer e impulsar el asociacionismo de los alumnos, propiciando y/o apoyando el funcionamiento de las Asociaciones 
de Alumnos como medio para la formación de ciudadanos autónomos, libres, responsables y comprometidos. 

• 	 Incentivar y fomentar la realización de actividades que intensifiquen la relación de la comunidad escolar con su entorno, 
con otros centros escolares, organismos públicos, corporaciones locales y asociaciones. 

• 	Promover procesos de coordinación y participación de todos los estamentos de la comunidad educativa que faciliten su 
implicación en la elaboración y seguimiento del programa. 

• 	Propiciar y/o apoyar el funcionamiento de las Asociaciones de Padres de Alumnos como instrumento que refuerza el 
compromiso y esfuerzo compartido en el proceso de educación integral del alumno. 

Documentación y lugar de presentación 
Las solicitudes para la participación en los programas se presentarán en el centro educativo donde se desarrolla el 
proyecto. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Plaza Cervantes, 1 C/ San Vicente de Paúl, 3 C/ Juan Pablo II, 20 
22003 Huesca 44002 Teruel 50009 Zaragoza 
Tel. 974 293255 Tel. 978 641236 Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 

Educación 
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17 Programa ZOOM1215 

Sus objetivos fundamentales se centran en que sus destinatarios descubran 

el cine divirtiéndose, y, a través de la realización de pequeñas creaciones, 

contribuya a la formación del espíritu crítico de los adolescentes ante el 

mundo de la imagen y promueva la socialización en torno al cine y su 

proceso de creación y divulgación. 

Normativa 
Convenio entre diversas entidades. 

Destinatarios 
Serán destinatarios de este programa adolescentes de entre 12 y 15 años de Zaragoza capital, aunque podrán participar 
niños de otras localidades. 

Características 
• 	En el mes de octubre los adolescentes pueden inscribirse en la página web www.zoom1215.es. A cambio de esta 

inscripción reciben el carnet de socio. 
• 	ZOOM1215 está estructurado por ciclos, y en cada ciclo se proyectan dos largometrajes, una colección de cortos y se 

realizan dos talleres prácticos. 

Documentación y lugar de presentación 
Es posible inscribirse a través de la página web de ZOOM1215 (www.zoom1215.es/). 
También puede hacerse en la siguiente dirección: 
• 	Zaragoza: C/ Jaca, 30, bajos. Tel. 976 488011. 

Contacto 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
C/ Juan Pablo II, 20 
50009 Zaragoza 
Tel. 976 716401 

Y en el centro escolar correspondiente. 
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18 Becas de colaboración 

Con el objeto de facilitar ayuda económica (incluido el coste de los 

servicios académicos), a cambio de su colaboración en el respectivo 

departamento universitario. 

Normativa 
Orden EDU/2235/2009, de 20 de julio, por la que se convocan becas de colaboración de estudiantes en departamentos 

universitarios para el curso académico 2009-2010 (BOE del 13 de agosto de 2009).
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Alumnos universitarios que reúnan los siguientes requisitos: 
• Generales: no poseer titulación del mismo nivel o superior al de los estudios para los que se solicita beca. 
• Académicos: 

- Haber superado el primer ciclo y parte del segundo. 
- Tener una determinada nota media. 
- Presentar un proyecto de colaboración avalado y puntuado por el departamento. 

Características 
Facilitar que los alumnos del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en los departamentos 
universitarios. 

Documentación, lugar y plazo de presentación 
• Solicitud en modelo oficial debidamente cumplimentado y firmado por la persona interesada. 

• Fotocopia del DNI del solicitante.
 
• Certificación académica personal según modelo de la convocatoria. 

• Proyecto de colaboración evaluado por el departamento correspondiente. 

Plazo de presentación en la convocatoria 2009: del 14 de agosto hasta el 30 de septiembre inclusive.
 
Presentación en la unidad de becas de la universidad donde el alumno está cursando estudios y demás dependencias 

previstas en la convocatoria.
 

Contacto 

Ministerio de Educación: www.educacion.es. 
Tramitación y consulta: becas.sg@educacion.es. 
Universidad de Zaragoza: www.unizar.es - becas@unizar.es. 
Universidad privada San Jorge: www.usj.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del Edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12. 50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 

Educación 
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19 Becas de carácter general y movilidad para estudios universitarios 

Con el objeto de facilitar el acceso a los estudios universitarios. Los 

estudiantes podrán optar a las siguientes becas: 

1. Becas de movilidad para estudiantes que vayan a cursar estudios 

presenciales en centros ubicados en Comunidad Autónoma distinta a la 

de su domicilio familiar. 

2. Becas de carácter general para aquellos estudiantes que vayan a cursar 

estudios en centros ubicados en la misma Comunidad Autónoma de su 

domicilio familiar. 

3. Becas de proyecto fin de carrera para las enseñanzas técnicas. 

4. Becas de matrícula para todos los estudiantes independientemente de 

la comunidad autónoma en la que vayan a realizar sus estudios con 

respecto al domicilio familiar. 

Normativa 
Real Decreto 922/2009, de 29 de mayo, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías 

de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación para el curso 2009-2010.
 
Orden EDU/1901/2009, de 9 de julio, por la que se convocan becas de carácter general y de movilidad para el curso 

académico 2009-2010, para estudiantes de enseñanzas universitarias (BOE del 15 de julio de 2009).
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Alumnos que cursen sus estudios en universidades españolas. 

Características 
Alumnos universitarios que reúnan los siguientes requisitos: 
• Generales: no poseer titulación del mismo nivel o superior al de los estudios para los que se solicita beca. 
• Económicos: no superar un determinado nivel de renta y patrimonio. 
• Académicos: matricularse y superar un número mínimo de créditos/asignaturas. 

Documentación, lugar y plazo de presentación 
Documentación: 

1. La solicitud se deberá cumplimentar en el modelo que aparece en la página web del Ministerio de Educación. Una vez 
cumplimentada en todos sus apartados, deberá imprimirse del fichero pdf y presentarla con la firma del solicitante y 
demás miembros computables de la familia. 
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2. 	Junto con la solicitud impresa del fichero pdf aportarán, en su caso, los siguientes documentos acreditativos: 
a) Documentación acreditativa de que concurre en el solicitante alguna de las circunstancias que dan derecho a deducciones 

en la renta familiar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de esta Orden. 
b) Documentación acreditativa de la independencia familiar y económica. 
c) Documentación acreditativa de que en el solicitante concurre una discapacidad reconocida igual o superior al 65% a 

31 de diciembre de 2008. 
3. 	La presentación de la solicitud impresa del fichero pdf firmado por el solicitante y, en el caso de que sea menor de edad 

no emancipado, por el padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del solicitante implica que con dicha 
firma declaran bajo responsabilidad solidaria lo siguiente: 
a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan beca. 
b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad. 
c) Que autorizan a las administraciones educativas a obtener, a través de las administraciones tributarias, los datos necesarios 

para determinar la renta y patrimonio familiares a efectos de beca. 
d) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o reintegro de la 

beca o ayuda. 
e) Que tienen conocimiento de la incompatibilidad de estas becas y que, en caso de obtener otra beca o ayuda procedente de 

cualquier administración o entidad pública o privada, deberá comunicarlo a la universidad en la que están matriculados. 

Lugar de presentación 
La documentación descrita se presentará en los centros docentes donde los solicitantes vayan a seguir sus estudios durante el
 
curso académico 2009-2010. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los registros, oficinas de correos, ofi cinas consulares
 
de España y en cualquier otra de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Los órganos receptores de los
 
modelos de solicitud de beca sellarán y fecharán una copia del mismo que deberá ser conservado por el solicitante.
 
El plazo para presentar la documentación en el curso académico 2009-2010 era del 16 de julio al 16 de octubre del 2009. 

No obstante, podrán presentarse solicitudes de beca después del plazo en los siguientes casos:
 
a) En casos excepcionales debidamente autorizados por las universidades.
 
b) En caso de fallecimiento del sustentador principal de la familia, o por jubilación forzosa del mismo que no se produzca 


por cumplir la edad reglamentaria ocurridos después de transcurrido dicho plazo. 
c) En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera gravemente afectada por causa justifi cada. 
Lugar de entrega: En la universidad donde se matricule. 

Contacto 

Ministerio de Educación: www.educacion.es. 
Atención telefónica: 902 111225. 
Atención electrónica: becas.sg@educacion.es. 
Tramitación y consulta: becas.sg@educacion.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12. 50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 

Educación 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   84 17/11/2009   17:14:16

 

 

 

 

  
 

 
 

 20Becas de matrículas en másteres oficiales para titulados en 
desempleo 

Con el objeto de facilitar la preparación de los trabajadores con el fi n 

de mejorar sus perspectivas de reincorporarse al mercado de trabajo. La 

mejora de la formación académica favorece el reciclaje y, por consiguiente, 

las oportunidades de reincorporación profesional. 

Normativa 
Orden EDU/2278/2009, de 13 de agosto, por la que se convocan ayudas para la matrícula en un máster oficial por parte de 

titulados universitarios en situación legal de desempleo (BOE del 20 de agosto de 2009).
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Titulados universitarios en situación legal de desempleo que se matriculen en un máster oficial en una universidad 
pública. 

Características 
Requisitos: 

• 	Tener nacionalidad española. 
• 	Haber nacido entre el 1 de enero de 1969 y el 31 de diciembre de 1983. 
• 	Estar en posesión de un título ofi cial universitario. 
• 	Encontrarse en situación legal de desempleo. 
• 	Tener reconocido el derecho a percibir prestación o subsidio de desempleo en la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y no haber expirado en esa fecha el periodo durante el cual tiene derecho a su percepción. 
• 	 Estar matriculado en el curso 2009-2010 en un curso completo de máster oficial, de acuerdo con el correspondiente plan 

de estudios, impartido por una universidad pública. 
En el supuesto de que el número de solicitantes que reúnen los anteriores requisitos supere al de ayudas convocadas, éstas 
se adjudicarán de forma inversamente proporcional a la renta per cápita del solicitante, ponderada con un coefi ciente 
corrector en función de su edad. 
Dotación: el alumno queda exento de abonar el precio público ofi cial que se fi je para los servicios académicos del Máster. 
Este importe se abonará a las universidades 

Documentación, lugar y plazo de presentación 
Documentación: 

Los interesados deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de solicitud que fi gura en la página web www.
 
educacion.es. Además deberán imprimir el modelo de solicitud una vez cumplimentado y presentarlo firmado por el
 
solicitante y todos los miembros computables de su unidad familiar en el centro universitario donde vayan a cursar el
 
máster.
 
Junto con el modelo de solicitud impreso, el estudiante deberá presentar:
 
a) Documentación acreditativa de que concurre en el solicitante alguna de las circunstancias que dan derecho a deducciones 


en la renta familiar, en su caso (título de familia numerosa, certificados de minusvalía, etc). 
b) Documento acreditativo de la situación legal de desempleo. 
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c) Resolución de concesión de la prestación o subsidio por desempleo.
 
Lugar de presentación: en la universidad en la que se matricule. 

Plazo: convocatoria del curso académico 2009-2010, del 21 de agosto al 30 de octubre de 2009.
 

Contacto 

Ministerio de Educación. www.educacion.es. 
Tramitación y consulta: becas.sg@educacion.es. 
Universidad de Zaragoza: www.unizar.es - becas@unizar.es. 
Universidad privada San Jorge: www.usj.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del Edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12 
50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 

Educación 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   86 17/11/2009   17:14:17

 
 

 

 

 

21Becas Séneca 

Con el objeto de apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio entre 

Centros Universitarios de España), se facilitan subvenciones económicas a 

los estudiantes universitarios para cubrir los gastos de desplazamiento y 

estancia durante el periodo de estudios en otra universidad, aplicando la 

experiencia derivada de la aplicación del Sistema Europeo de Transferencia 

de Créditos (ECTS) como instrumento de referencia que, sin hacer necesario 

el procedimiento de convalidación habitual, incluye el reconocimiento 

académico al estudiante desplazado de los créditos cursados y aprobados 

en universidad distinta a aquella en la que sigue su carrera. 

Normativa 
Orden EDU/1796/2009, de 24 de junio, por la que se convoca el programa de subvenciones para la movilidad de estudiantes 

universitarios Séneca para el curso académico 2009-2010 (BOE del 6 de julio de 2009). 

Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Los estudiantes matriculados en universidades públicas españolas o en centros de educación superior cuya entidad titular 
carezca de ánimo de lucro, que se hallen cursando los estudios conducentes a la obtención de los títulos ofi ciales de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o los de Diplomado, Ingeniero o Arquitecto Técnico, incluida la realización del proyecto 
fin de carrera, y hayan obtenido una plaza en la convocatoria SICUE para el curso académico 2009-2010. 
En todos los casos mencionados anteriormente, los beneficiarios de las becas tendrán la condición de estudiante de la 
universidad de origen, en la que habrán hecho efectivos los derechos de matrícula. 

Características 
Los estudiantes que quieran optar a las subvenciones ofrecidas en este programa deberán acreditar, en la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes:
 
a) Haber obtenido una plaza en la convocatoria SICUE para el curso académico 2009-2010.
 
b) En los planes de estudios renovados, tener superados en su universidad de origen un mínimo de 30 créditos en 


diplomaturas e ingenierías o arquitecturas técnicas y 90 créditos en licenciaturas, ingenierías o arquitecturas y estar 
matriculados en cada uno de los casos señalados, en no menos de 30 créditos respectivamente. 

c) En los planes de estudios no renovados, tener superados en su universidad de origen como mínimo la mitad de las 
asignaturas del primer curso de la titulación en diplomaturas e ingenierías o arquitecturas técnicas y el equivalente a 
curso y medio en licenciaturas, ingenierías o arquitecturas, y estar matriculados en no menos de la mitad de asignaturas 
del equivalente a un curso académico. 

d) Tener una nota media en su expediente académico igual o superior a 1,50 para las titulaciones de Humanidades, Ciencias 
Sociales y Jurídicas, Ciencias Experimentales y Ciencias de la Salud, y de 1,20 para las titulaciones Técnicas. 
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La duración de la beca será de un máximo de nueve meses y mínimo de un cuatrimestre académico y estará comprendida 
entre el 1 de octubre de 2009 y el 30 de junio de 2010, con independencia del periodo lectivo de las universidades. 
Estas becas serán incompatibles con otras de la misma finalidad y naturaleza obtenidas para el curso académico 2009-2010. 
Igualmente no podrá otorgarse una beca de esta convocatoria a beneficiarios de convocatorias anteriores. 

Documentación y lugar de presentación 
Las solicitudes, en modelo normalizado, se dirigirán a la Dirección General de Universidades y se presentarán 
exclusivamente en el Registro General de la Universidad de la cual el alumno sea solicitante, directamente o por cualquiera 
de los procedimientos previstos por la legislación vigente. Los impresos podrán obtenerse en los Vicerrectorados de las 
universidades, en la Dirección General de Política Universitaria, y en la siguiente página web: www.educacion.es. 
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación de la Orden 
en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán por duplicado y constarán de la siguiente documentación: 
• 	Solicitud de ayuda de movilidad según impreso ofi cial. 
• 	Fotocopia del DNI o tarjeta de identidad para los ciudadanos de países de la Unión Europea y tarjeta de residencia para 

los ciudadanos de otras nacionalidades. 

Contacto 

Ministerio de Educación: www.Educación.es. 
Universidad de Zaragoza: www.unizar.es. 
Universidad privada San Jorge: www.usj.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del Edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12 
50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 
becas@unizar.es 

Y en el centro universitario correspondiente. 

Educación 

www.educacion.es
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22Becas complementarias a las ayudas del Programa Erasmus 

Con objeto de potenciar la movilidad de los estudiantes universitarios 

aragoneses a otros países de la Unión Europea. 

Normativa 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE del 18 de noviembre de 2003).
 
Decreto 188/2008, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
 
subvenciones en materia de investigación, sociedad de la información y enseñanza superior (BOA 162, del 6 de octubre de 2008).
 
Orden de 26 de mayo de 2009, de la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, por la que se convocan las becas 

complementarias a las del programa europeo Erasmus para el curso académico 2009-2010.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Podrán ser beneficiarios de estas becas los estudiantes matriculados en la Universidad de Zaragoza o en la Universidad 
Privada San Jorge en cualquiera de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones universitarias ofi ciales con 
validez en todo el territorio nacional, que sean beneficiarios de la ayuda económica relativa al programa de movilidad 
Sócrates-Erasmus para la realización de estudios universitarios en otros países, que tengan su vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de Aragón y cumplan los requisitos básicos de renta y expediente académico previstos en la 
convocatoria y sean seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en la misma. 

Características 
Subvencionar la realización de estudios universitarios en otros países europeos durante el curso académico 2009-2010, 
siempre que estén acogidos a la ayuda económica asociada al programa Erasmus. 

Documentación y lugar de presentación 
Además de los modelos de solicitud previstos, se debe aportar la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI del solicitante y de todas las personas integrantes de la unidad familiar. 

b) Declaración jurada del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma actuación 


y, en su caso, si se ha concedido. 
c) Fotocopia de la justificación de haber solicitado en alguna de las universidades ubicadas en Aragón, ayuda del programa 

Sócrates-Erasmus. 
d) Fotocopia de la certificación académica oficial reciente en la que conste el último año académico finalizado de estudios 

universitarios oficiales cursados por el solicitante y en la que figuren todas las calificaciones obtenidas en sus estudios 
universitarios, incluidos los suspensos, fecha de obtención de las mismas y constancia expresa de las asignaturas, con 
sus créditos, efectos de solicitar la beca complementaria Sócrates-Erasmus. 

e) Certificado municipal de empadronamiento emitido por el ayuntamiento correspondiente que acredite el domicilio del 
solicitante con anterioridad a la fecha de publicación de la correspondiente Orden de convocatoria y que integre los 
miembros computables de la unidad familiar que residan en ese mismo domicilio y en el que conste la fecha de 
empadronamiento de cada una de las personas inscritas en el mismo. 

f) En caso de que el solicitante no conviva con otros miembros de la unidad familiar, deberá aportar el certifi cado municipal 
de empadronamiento que acredite el domicilio de estos. 

g) De aquellos miembros computables de la unidad familiar que no hayan autorizado con su firma la obtención de los datos 
necesarios para el cálculo de la renta familiar y, en todo caso, los provenientes de territorios forales o con regímenes 
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fiscales distintos al régimen general, se deberá presentar la correspondiente certificación de rentas o imputaciones del 
año que disponga la correspondiente Orden de convocatoria emitido por la administración tributaria competente. 

h) En aquellos supuestos en los que se alegue la independencia familiar y económica del solicitante, además de la 
documentación anterior, deberá adjuntarse la siguiente: 
• 	Fotocopia del DNI del padre, de la madre y del solicitante. 
• 	Fotocopia de la hoja número 1 de la declaración de renta del año que disponga la correspondiente Orden de 

convocatoria del padre y/o de la madre del solicitante. 
• 	Fotocopia del título de propiedad de la vivienda o contrato de arrendamiento. En este último supuesto deberá 

acreditarse la liquidación de los correspondientes impuestos y el depósito de la fianza en la DGA. 
• 	La acreditación correspondiente a la historia de vida laboral, en la que se constaten los días de cotización a la 

Seguridad Social. 
i) La documentación acreditativa de las circunstancias alegadas y vigentes a la fecha de presentación de la solicitud y, en 

todo caso, la siguiente documentación justificativa de los supuestos previstos en la convocatoria: 
• 	Fotocopia del Libro de Familia Numerosa en vigor. 
• 	 Fotocopia de las certificaciones de las minusvalías. 
• 	Fotocopia de documentación que acredite la matrícula en estudios universitarios oficiales y fotocopia del D.N.I. 

correspondientes a los hermanos menores de 25 años que cursen estudios universitarios y residan fuera del domicilio 
familiar. 

• 	Fotocopia del certificado de defunción de los padres del solicitante menor de 25 años, a fecha que determine la 
correspondiente Orden de convocatoria 

Contacto 

Dirección General de Enseñanza Superior. Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad. Gobierno de Aragón. 
www.aragon.es. 

ZARAGOZA 
Paseo María Agustín, 36 (Edifi cio Pignatelli) 
50004 Zaragoza 
Tel. 976 715696 

Educación 
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23Ayudas para estudios universitarios a las familias numerosas 

Con objeto de favorecer el acceso a estudios universitarios, mediante 

la exención o bonificación de los derechos de matriculación, examen, 

expedición de títulos y diplomas, y cualquier otra tasa o derecho en ámbito 

universitario. 

Normativa 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Destinatarios 
• Familias numerosas de categoría especial. 
• Familias numerosas de categoría general. 

Características 
• Familia numerosa de categoría especial: exención del 100%. 
• Familia numerosa de categoría general: bonificación del 50%. 

Documentación 
Aportación del título de familia numerosa en vigor, que obtendrá en la Dirección General de Familia (Departamento de 
Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón). 

Contacto 

Ministerio de Educación: www.educacion.es. 
Universidad de Zaragoza: www.unizar.es. 
Universidad privada San Jorge: www.usj.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del Edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12 
50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 
becas@unizar.es 

Y en el centro universitario correspondiente. 
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24Préstamos renta universidad 

Con objeto de que todos los graduados universitarios tengan la 

oportunidad de realizar estudios de posgrado y que ninguno quede 

excluido por razones económicas, contribuyendo así a mejorar el nivel de 

educación de los ciudadanos y a favorecer la igualdad de oportunidades. 

Normativa 
Orden ECI/1702/2007, de 12 de junio, por la que se regulan los préstamos a graduados universitarios ligados a la posesión 
de una renta futura. 

Destinatarios 
Titulados con nacionalidad española o de un país de la Unión Europea, así como los nacionales de países no comunitarios 
que acrediten su condición de residente en España durante los últimos dos años, desde la fecha de la solicitud. 
Estos titulados deben haber obtenido su primer título universitario en el año 2003 o posteriores y estar matriculados o haber 
sido aceptados en estudios de Máster universitario de, al menos, 60 ECTS de duración. 

Características 
Financiar el coste de los estudios de Máster universitario así como, en su caso, facilitar una renta mensual a los estudios 
que lo deseen. Este préstamo es compatible con una beca. 

Documentación y lugar de presentación 
El procedimiento de solicitud será únicamente on-line, por medio de la página web creada al efecto: www.prestamos-renta
universidad.es.
 
Se requerirá la siguiente información:
 
• Datos personales. 
• Datos de la titulación universitaria. 
• Máster universitario oficial que se desea cursar. 
• Justificante de matrícula o documento acreditativo de aceptación en el máster universitario. 

Contacto 

Ministerio de Educación: www.educacion.es. 

Educación 

http:universidad.es
www.prestamos-renta
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25Becas a la excelencia 

La finalidad perseguida por esta convocatoria es la de premiar a aquellos 

estudiantes que acceden a la Universidad de Zaragoza desde el bachillerato 

con expedientes académicos brillantes, así como incentivar su rendimiento 

académico a lo largo de los siguientes cursos académicos y hasta la 

conclusión de sus estudios. 

Normativa 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, contempla el establecimiento de una política general de 

becas y ayudas a los estudiantes universitarios.
 
En el ámbito de dicha regulación, y teniendo en cuenta lo previsto en la normativa general de becas y ayudas al estudio 

de la Universidad de Zaragoza, aprobada por acuerdo de 18 de abril de 2008, de Consejo de Gobierno (BOUZ, 06-08), y por 

acuerdo de 5 de noviembre de 2008, del Consejo Social, en la que se prevé la convocatoria anual de becas a la excelencia.
 
Resolución de 4 de septiembre de 2009, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se procede a convocar las becas 

a la excelencia para estudiantes de nuevo ingreso, curso académico 2009-2010.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Condiciones generales de los solicitantes: 
Los solicitantes deberán haber superada la prueba de acceso a estudios universitarios correspondiente al curso 2008-2009 y 
haber formalizado matrícula en el curso 2009-2010 en alguna de las enseñanzas de la Universidad de Zaragoza conducentes 
a la obtención del título oficial de Graduado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto 
técnico. 

Características 
Para el curso 2009-2010, la Universidad de Zaragoza convoca cinco becas a la excelencia, una en cada una de las ramas 
de conocimiento a las que se adscriben las titulaciones universitarias oficiales de Grado y de primer y segundo ciclo 
(licenciaturas, ingenierías, diplomaturas e ingenierías y arquitectura técnicas): 

• Artes y Humanidades (1 beca). 

• Ciencias (1 beca). 

• Ciencias de la Salud (1 beca). 

• Ciencias Sociales y Jurídicas (1 beca). 

• Ingeniería y Arquitectura (1 beca). 

Cada beca consistirá en una ayuda de 2.800 euros, equivalente al importe de la beca salario de la convocatoria de becas de 
carácter general y de movilidad del Ministerio de Educación para el curso 2009-2010. 
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Documentación y lugar de presentación 
Los solicitantes deberán cumplimentar el impreso oficial de solicitud, que podrán recoger en la unidad de Becas de cada 
provincia, así como en la siguiente dirección de internet: http://wzar.unizar.es/servicios/becas: 
• Unidad de Becas de Zaragoza: Sección de Becas, planta calle, Edificio Interfacultades (Pedro Cerbuna, 12). 
• Unidad de Becas de Huesca: Vicerrectorado del campus de Huesca (Ronda Misericordia, 1). 
• Unidad de Becas de Teruel: Vicerrectorado del campus de Teruel (Ciudad Escolar, s/n.). 
El plazo para presentar las solicitudes finaliza el 16 de octubre en la convocatoria 2009. 

Contacto 

Universidad de Zaragoza: www.unizar.es. 

ZARAGOZA 
Sección de Becas, planta baja del Edificio Interfacultades. Campus de plaza San Francisco 
C/ Pedro Cerbuna, 12 
50009 Zaragoza 
Tel. 976 761046 
becas@unizar.es 

Educación 

http://wzar.unizar.es/servicios/becas
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01 Ayudas a la contratación indefinida de personas con dificultades para acceder a 
un empleo estable, por razón de su edad, falta de experiencia o largos periodos de 
desempleo 

02 

03 

Ayudas a trabajadores afectados por la crisis económica actual, por razón de su 
edad, o de largos periodos de desempleo 
Ayudas a personas con escasa experiencia laboral o con especiales difi cultades de 

04 
05 

integración laboral 
Ayudas a la conversión de contratos temporales en indefi nidos 
Ayudas a la contratación indefinida de personas con discapacidad 

06 

07 

Ayudas para la transformación en indefinidos de contratos temporales a personas 
con discapacidad 
Ayudas al fomento del empleo de personas con discapacidad 

08 
09 
10 

Ayudas a la contratación indefinida de mujeres víctimas de violencia de género 
Ayudas a la contratación temporal de mujeres víctimas de violencia de género 
Ayudas a la contratación de jóvenes en prácticas 
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  01 Ayudas a la contratación indefinida de personas con difi cultades 
para acceder a un empleo estable, por razón de su edad, falta de 
experiencia o largos periodos de desempleo 

Ayudas para incentivar la contratación indefinida de personas con 

dificultades para acceder a un empleo estable por razón de su edad, falta 

de experiencia o largos periodos de desempleo. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
a) Mujeres con al menos dos meses en situación de desempleo. Cuantía: 5.000 euros.
 
b) Hombres menores de 30 años con al menos tres meses en situación de desempleo. Cuantía: 4.500 euros.
 
c) Hombres mayores de 45 años con al menos tres meses en situación de desempleo. Cuantía: 4.500 euros.
 
d) Hombres mayores de 30 años y menores de 45 con al menos seis meses en situación de desempleo. Cuantía: 4.500 euros.
 
e) Desempleados que hayan obtenido formación o experiencia tras su participación en alguna de las siguientes acciones: 


Programas Públicos de empleo-formación de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo; Programas Públicos 
de empleo de colaboración con Corporaciones Locales, Organismos Públicos y entidades sin ánimo de lucro mediante la 
contratación de desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social; Plan de Formación e 
Inserción Juvenil de Aragón (FIJA), y Programas de formación para el empleo. Cuantía: 4.000 euros. 
Si el contrato es a tiempo parcial, el importe de la ayuda se reducirá en la misma proporción que la jornada. 
Todas las cuantías se incrementarán en 1.250 euros cuando los trabajadores subvencionados sean contratados para 
prestar sus servicios en centros de trabajo de nueva creación ubicados en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

Características 
a) La empresa beneficiaria deberá acreditar en el momento de la contratación subvencionada una tasa de temporalidad 

igual o inferior a la que corresponda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, al sector de la actividad 
económica en que se encuadre aquella, conforme a lo establecido en la Orden de convocatoria anual de las subvenciones 
reguladas en este Decreto, tomando como referencia los datos de afiliados en alta al Régimen General de la Seguridad 
Social, por sector de actividad y temporalidad del contrato, referidos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
a aquel en que se produce dicha convocatoria, y publicados por el Instituto Aragonés de Estadística mediante explotación 
de los datos cedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Este requisito no será exigible para el caso de microempresas con plantillas inferiores a 10 trabajadores, excluyendo de 
este cómputo a aquellos por los que se solicite la subvención. 

b) Los trabajadores deberán estar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo, 
durante un periodo previo de: 
• 	Mujeres: dos meses en situación de desempleo. 
• 	Hombres menores de 30 años: tres meses en situación de desempleo. 
• 	Hombres mayores de 45 años: tres meses en situación de desempleo. 
• 	Hombres mayores de 30 años y menores de 45: seis meses en situación de desempleo. 
• 	Deberá encontrarse desempleado y la contratación se producirá dentro de los seis meses posteriores a su formación 

en alguna de las siguientes acciones: Programas Públicos de empleo-formación de Escuelas Taller, Casas de Ofi cio y 
Talleres de Empleo; Programas Públicos de empleo de colaboración con Corporaciones Locales, Organismos Públicos 
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y entidades sin ánimo de lucro mediante la contratación de desempleados para la realización de obras y servicios de 
interés general y social; Plan de Formación e Inserción Juvenil de Aragón (FIJA), y Programas de formación para el 
empleo. 

c) La incorporación de los nuevos trabajadores supondrá un incremento de la plantilla de fijos de la empresa en relación con 
el promedio de la plantilla en los seis meses anteriores a la contratación; dicho cálculo se hará conforme a lo indicado en 
el artículo 23 del Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable 
y de calidad. 

d) El contrato se formalizará por escrito y se comunicará al Instituto Aragonés de Empleo en la forma reglamentariamente 
establecida. Dicho contrato será por tiempo indefinido desde su comienzo. 

e) El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial no inferior al 50% de la jornada ordinaria en la empresa. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, 
que figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de 
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem. 
aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro 
de documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia 
(Boletín Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791  Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Empleo 

http:aragon.es
www.inaem
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02Ayudas a trabajadores afectados por la crisis económica actual, por 
razón de su edad, o de largos periodos de desempleo 

Con objeto de incentivar la reincorporación de trabajadores afectados por 

la crisis económica actual, por razón de su edad, o de largos periodos de 

desempleo. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Serán benefi ciarios los: 

a) Trabajadores procedentes de los sectores de actividad inmobiliarios, de construcción y de aquellas empresas auxiliares 
y proveedoras de la construcción que se determinen en las órdenes anuales de convocatoria, afectados por la crisis 
económica, y cuyo cese en alguna de dichas actividades se haya producido a partir del 1 de julio de 2008, habiendo 
permanecido desde dicho cese sin ocupación. Los trabajadores deberán tener experiencia mínima de 12 meses en el sector 
dentro de los 3 años anteriores al momento de perder su empleo. 

b) Trabajadores que a partir del 1 de julio de 2008 hubiesen perdido su empleo a consecuencia de un expediente de despido 
colectivo tramitado a través del procedimiento de regulación de empleo establecido en los artículos 51 y 57 bis del 
Estatuto de los Trabajadores y hubiesen permanecido desde dicha pérdida de empleo sin ocupación. 

c) Trabajadores mayores de 45 años cuyo contrato se hubiese extinguido a partir del 1 de julio de 2008 por alguna de las 
causas objetivas económicas, técnicas, organizativas o de producción contempladas en el artículo 52 del Estatuto de los 
Trabajadores y hubiesen permanecido desde dicha extinción sin ocupación, con antigüedad de al menos 3 años en la 
empresa en la que se haya extinguido su contrato. 

Cuantías: 

a) 5.000 euros si la contratada es mujer, incluida en alguno de los supuestos anteriores. 
b) 4.500 euros si el contratado es hombre mayor de 45 años en la fecha de inicio del contrato subvencionado, incluido en 

alguno de los supuestos anteriores. 
c) 4.000 euros si el contratado es hombre menor de 45 años y se encuentra incluido en alguno de los supuestos anteriores. 
Si el contrato es a tiempo parcial, el importe de la ayuda se reducirá en la misma proporción que la jornada. 
Todas las cuantías se incrementarán en 1.250 euros cuando los trabajadores subvencionados sean contratados para prestar 
sus servicios en centros de trabajo de nueva creación ubicados en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

Características 
a) La empresa beneficiaria deberá acreditar en el momento de la contratación subvencionada una tasa de temporalidad 

igual o inferior a la que corresponda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, al sector de la actividad 
económica en que se encuadre aquella, conforme a lo establecido en la Orden de convocatoria anual de las subvenciones 
reguladas en este Decreto, tomando como referencia los datos de afiliados en alta al Régimen General de la Seguridad 
Social, por sector de actividad y temporalidad del contrato, referidos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
a aquel en que se produce dicha convocatoria, y publicados por el Instituto Aragonés de Estadística mediante explotación 
de los datos cedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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Este requisito no será exigible para el caso de microempresas con plantillas inferiores a 10 trabajadores, excluyendo de 
este cómputo a aquellos por los que se solicite la subvención. 

b) Los trabajadores deberán estar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de 
Empleo. 

c) La incorporación de nuevos trabajadores deberá suponer un incremento neto del empleo fijo en la empresa en relación 
con el promedio de la plantilla en los seis meses anteriores a la contratación. 

d) El contrato se formalizará por escrito y se comunicará al INAEM. 
e) El contrato deberá formalizarse por tiempo indefinido desde su comienzo. 
f) La jornada será completa o a tiempo parcial no inferior al 50% de la ordinaria en la empresa. En el supuesto de contratos 

fijos-discontinuos y de contratos a tiempo parcial celebrados por tiempo indefinido, la suma de la jornada en el cómputo 
anual deberá, en todo caso, ser igual o superior al 50% de la jornada ordinaria de la empresa. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, 
que figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de 
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem. 
aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro 
de documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia 
(Boletín Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791  Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 
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 03Ayudas a personas con escasa experiencia laboral o con especiales 
dificultades de integración laboral 

Con objeto de facilitar, a través de la contratación temporal, la obtención 

de un empleo y la práctica profesional para personas con escasa 

experiencia laboral o con especiales dificultades de integración laboral. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Serán beneficiarios de las ayudas: 

a) Discapacitados procedentes de un Centro Especial de Empleo en el que prestasen sus servicios por medio de una relación 
laboral de carácter especial. 

b) Personas en situación de riesgo de exclusión social procedentes de la plantilla de una Empresa de Inserción. 
c) Perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción. 
d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en proceso de rehabilitación y reinserción 

social y que no estén en situación de incapacidad temporal previo informe del Centro de que provienen. 
e) Jóvenes menores de 25 años procedentes de centros y residencias de menores en dificultad y en situación de confl icto 

social. 
f) Desempleados mayores de 52 años que se encuentren inscritos como demandantes de empleo en el SPE durante los meses 

anteriores a la contratación. 

Cuantía: 

175 euros por cada mes de duración del contrato inicial y, en su caso, de las prórrogas hasta un máximo de 4.200 euros, 
(equivalentes a 24 meses de contrato). 

Características 
a) Los trabajadores deberán estar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de 

Empleo. 
b) Las contrataciones temporales, a tiempo completo o parcial no inferior al 50% de la ordinaria de empresa, tendrán una 

duración mínima de seis meses. 
c) En los supuestos de trabajadores procedentes de un Centro Especial de Empleo o Empresa de Inserción, la contratación 

en la empresa beneficiaria deberá efectuarse en el plazo máximo de dos meses desde que el trabajador haya causado baja 
en la empresa de origen. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, 
que figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de 
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem. 
aragon.es. 
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2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro 
de documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia 
(Boletín Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791  Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 
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04Ayudas a la conversión de contratos temporales en indefi nidos 

Con objeto de favorecer la calidad del empleo mediante incentivos a la 

transformación de contratos temporales en contratos indefi nidos que 

consoliden las plantillas de las empresas y proporcionen seguridad a sus 

trabajadores. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Trabajadores que al momento de la celebración de los contratos indefinidos vinieran prestando servicios en la empresa 
beneficiaria mediante un contrato para la formación, de prácticas, de relevo, de interinidad o de sustitución por anticipación 
de la edad de jubilación. 

Cuantías: 

a) 1.800 euros cuando el trabajador cuyo contrato se transforma fuera un hombre menor de 45 años. 

b) 2.200 euros cuando el trabajador cuyo contrato se transforma fuera un hombre mayor de 45 años. 

c) 2.400 euros cuando el trabajador cuyo contrato se transforma fuera una mujer o tuviera una discapacidad en grado igual 
o superior al 33%. 

Características 
a) La empresa beneficiaria deberá acreditar en el momento de la contratación subvencionada una tasa de temporalidad 

igual o inferior a la que corresponda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, al sector de la actividad 
económica en que se encuadre aquella, conforme a lo establecido en la Orden de convocatoria anual de las subvenciones 
reguladas en este Decreto, tomando como referencia los datos de afiliados en alta al Régimen General de la Seguridad 
Social, por sector de actividad y temporalidad del contrato, referidos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
a aquel en que se produce dicha convocatoria, y publicados por el Instituto Aragonés de Estadística mediante explotación 
de los datos cedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Este requisito no será exigible para el caso de microempresas con plantillas inferiores a 10 trabajadores, excluyendo de 
este cómputo a aquellos por los que se solicite la subvención. 

b) La conversión del contrato se formalizará por escrito, y se comunicará al INAEM. 

c) La incorporación de nuevos trabajadores deberá suponer un incremento neto del empleo fijo en la empresa en relación 
con el promedio de la plantilla en los seis meses anteriores a la contratación (reglas del art. 23). 

d) La duración de la jornada del contrato indefinido será, al menos, la misma que las del contrato originario. 

e) Entre el contrato preexistente y el que resulte de su transformación no mediará interrupción. 

f) La transformación del contrato de interinidad en indefinido sólo será subvencionable en el caso de que se produzca la 
incorporación a la empresa del trabajador sustituido. 
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Documentación y lugar de presentación 
Información y presentación en las oficinas del INAEM. 

Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, 
que figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de 
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem. 
aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro 
de documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia 
(Boletín Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Empleo 
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 05Ayudas a la contratación indefinida de personas con discapacidad 

Con objeto de promover la incorporación al empleo de personas con 

discapacidad. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Trabajadores con discapacidad que tengan acreditado el grado de minusvalía que para cada supuesto se determina. En el 
caso de los pensionistas de la Seguridad Social por invalidez permanente total, absoluta o gran invalidez, se considerarán 
con minusvalía igual al 33%. 

Cuantía: 

a) 3.907 euros por cada contrato celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa. 
b) Hasta 902 euros para adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección personal para evitar accidentes 

laborales o para eliminar barreras u obstáculos. 
c) Incremento de 1.000 euros si en el contratado concurren una o varias de las siguientes circunstancias: 

• Mujer. 
• Discapacitado psíquico, enfermedad mental o parálisis cerebral. 
• Discapacitado físico o sensorial con un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

Características 
a) El trabajador discapacitado tendrá un grado de minusvalía igual o superior al 33% reconocida por el órgano competente, 

y una disminución en su capacidad de trabajo, igual o superior a dicho porcentaje. 

b) El trabajador estará desempleado no ocupado, y registrado en los Servicios Públicos de Empleo. 

c) El trabajador contratado no habrá finalizado una relación laboral indefinida en los tres meses anteriores a la formalización 
del contrato subvencionado. 

d) Las empresas solicitarán los trabajadores minusválidos de la Oficina de Empleo. 

e) La empresa beneficiaria mantendrá la estabilidad de los trabajadores subvencionados por un mínimo de 3 años. En caso 
de despido procedente, los sustituirá por otros trabajadores minusválidos. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, 
que figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de 
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem. 
aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 
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Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro 
de documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia 
(Boletín Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Empleo 
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 06Ayudas para la transformación en indefinidos de contratos 
temporales a personas con discapacidad 

Con objeto de promover la incorporación al empleo de personas con 

discapacidad. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Empresas que transformen en indefinidos los contratos temporales de fomento de empleo para personas discapacitadas, 

podrán beneficiarse de las subvenciones previstas:
 
a) 3.907 euros por cada contrato celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa.
 
b) Hasta 902 euros para adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección personal para evitar accidentes 


laborales o para eliminar barreras u obstáculos. 
c) Incremento de 1.000 euros si en el contratado concurren una o varias de las siguientes circunstancias:
 • Mujer. 

• Discapacitado psíquico, enfermedad mental o parálisis cerebral. 
• Discapacitado físico o sensorial con un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

Características 
a) El trabajador discapacitado tendrá un grado de minusvalía igual o superior al 33% reconocida por el Órgano Competente, 

y una disminución en su capacidad de trabajo, igual o superior a dicho porcentaje. 
b) El trabajador contratado no habrá finalizado una relación laboral indefinida en los tres meses anteriores a la formalización 

del contrato subvencionado. 
c) La empresa beneficiaria mantendrá la estabilidad de los trabajadores subvencionados por un mínimo de 3 años. En caso 

de despido procedente, los sustituirá por otros trabajadores minusválidos. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, que 
figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de los interesados 
en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem.aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia (Boletín 
Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 
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07 Ayudas al fomento del empleo de personas con discapacidad 

Con objeto de promover la incorporación al empleo de personas con 

discapacidad. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Empresas que contraten a trabajadores discapacitados mediante contrato temporal de fomento de empleo previsto en la 
D. A. 1.ª de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre. 
Cuantía: 

a) 150 euros por cada mes de duración del contrato hasta un máximo de 5.400 euros (36 meses de contrato) si es mujer con un grado 
de minusvalía igual o superior al 50%. 

b) 175 euros por cada mes de duración del contrato hasta un máximo de 6.300 euros (36 meses de contrato) si es discapacidad psíquica, 
enfermedad mental o parálisis cerebral en un grado del 33% o superior, o discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%. 

Características 
a) El trabajador estará desempleado, es decir, no ocupado, y registrado en los Servicios Públicos de Empleo.
 
b) La duración de estos contratos no podrá ser inferior a doce meses ni superior a tres años.
 
c) La jornada será completa o a tiempo parcial no inferior al 50% de la ordinaria en la empresa.
 
d) Las empresas solicitarán los trabajadores minusválidos de la Oficina de Empleo.
 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, que 
figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de los interesados 
en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem.aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia (Boletín 
Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 
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 08Ayudas a la contratación indefinida de mujeres víctimas de violencia 
de género 

Con objeto de promover el acceso al empleo de mujeres víctimas de 

violencia de género. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarias 
Serán beneficiarias de las ayudas: 

Las mujeres desempleadas que fueren víctimas de violencia de género que acrediten documentalmente dicha condición: 
• A través de la sentencia condenatoria. 
• A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la protección de la víctima. 
• A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique 

la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 
La empresa destinataria de la ayuda recibirá una cuantía de 6.000 euros. 

Características 
a) La trabajadora estará desempleada, es decir, no ocupada, y registrada en los Servicios Públicos de Empleo.
 
b) El contrato deberá formalizarse por tiempo indefinido desde su comienzo.
 
c) La jornada será completa o a tiempo parcial no inferior al 50% de la ordinaria en la empresa.
 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, que 
figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de los interesados 
en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem.aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia (Boletín 
Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Empleo 

http:www.inaem.aragon.es
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09Ayudas a la contratación temporal de mujeres víctimas de violencia 
de género 

Con objeto de promover el acceso al empleo de mujeres víctimas de 

violencia de género. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarias 
Serán destinatarias de las ayudas las empresas que contraten temporalmente a mujeres desempleadas víctimas de violencia de género 
que acrediten documentalmente dicha condición. 
• A través de la sentencia condenatoria. 
• A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la protección de la víctima. 
• A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique 

la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 
La empresa destinataria de la ayuda recibirá una cuantía de 150 euros por cada mes de duración del contrato inicial y, en 
su caso, de las prórrogas hasta un máximo de 3.600 euros (24 meses de contrato). 

Características 
La trabajadora estará desempleada, es decir, no ocupada, y registrada en los Servicios Públicos de Empleo.
 
Las contrataciones temporales, a tiempo completo o parcial no inferior al 50% de la ordinaria de la empresa, tendrán una 

duración mínima de seis meses.
 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, que 
figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de los interesados 
en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem.aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, 
de la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia (Boletín 
Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 

DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Guía de Recursos para Familias 
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10 Ayudas a la contratación de jóvenes en prácticas 

Con objeto de promover la contratación de jóvenes en prácticas que se 

hallen en posesión de titulaciones universitarias de difícil empleabilidad. 

Normativa 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad. 

Destinatarios 
Los jóvenes menores de 30 años que se encuentren desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio 
Público de Empleo en el momento de su contratación y que se hallen en posesión de titulación universitaria de difícil 
empleabilidad, según el anexo publicado con la convocatoria anual. 

Cuantía: 

• 1.500 euros si el contratado es hombre. 
• 2.000 euros si la contratada es mujer. 

Características 
a) El trabajador estará desempleado, es decir no ocupado, y registrado en los Servicios Públicos de Empleo.
 
b) El contrato deberá concertarse a jornada completa y por una duración mínima de doce meses.
 
c) El trabajador contratado no podrá venir a sustituir a otros trabajadores en prácticas para ocupar el mismo puesto de trabajo.
 
d) Los contratos se deberán celebrar con jóvenes desempleados que estén en posesión de alguna titulación universitaria de difícil
 

empleabilidad. 
e) Los trabajadores contratados serán menores de 30 años en la fecha de inicio del contrato subvencionado y no habrán 

tenido un empleo anterior en esta misma modalidad. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación: 

1. Las solicitudes se formalizarán mediante los formularios normalizados correspondientes debidamente cumplimentados, que 
figuran como Anexos adjuntos a la convocatoria. Dichos formularios de solicitud están también a disposición de los interesados 
en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica www.inaem.aragon.es. 

2. Dichas solicitudes deberán acompañarse de original o copia, cuya autenticidad será comprobada administrativamente, de 
la documentación complementaria exigida en el número 3 del artículo 24 del Decreto 56/2009, de 14 de abril. 

Lugar de presentación de las solicitudes: 

Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial o a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, según corresponda, 
podrán presentarse en cualquiera de las oficinas del INAEM, así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, publicadas mediante Orden de 26 de enero de 2009, del Consejero de Presidencia (Boletín 
Oficial de Aragón de 10-2-2009), o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contacto 

INAEM. Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. Gobierno de Aragón. Tel. 901 501000. 
DIRECCIÓN GERENCIA HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Avda. Ramón Sainz de Varanda, 15 C/ San Juan Bosco, 1 C/ Nicanor Villalta, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
50009 Zaragoza 22003 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 976 714791 Tel. 974 218760 Tel. 978 618840 Tel. 976 715740 

Empleo 

http:www.inaem.aragon.es
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01Ayudas para la renovación de instalaciones eléctricas 

Con el objeto de incentivar la renovación de las instalaciones de las 

viviendas. 

Normativa 
Decreto 117/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un plan de ayudas para la revisión y 
renovación de instalaciones eléctricas en mal estado en edificios de más de 25 años de antigüedad. 

Destinatarios 
Personas físicas. 

Características 
Destinadas a propietarios o arrendatarios, para la renovación de la primera vivienda (domicilio habitual). Se subvenciona el 

50% de la inversión con un tope máximo de 500 euros. 

Priorización en función de la renta familiar. 

El alcance de esta ayuda no incluye la instalación de la comunidad de propietarios.
 

Documentación y lugar de presentación 
Para la solicitud: 
• Impreso publicado en la convocatoria. 
• Justificación de la propiedad o contrato de alquiler con la conformidad del propietario. 
• DNI. 
• Presupuesto de la reforma a realizar. 

Para la justifi cación: 
• Factura y justificante de pago. 

• Boletín de la instalación. 

Presentación en el Registro General de la Diputación General de Aragón y por cualquiera de las formas previstas en el artículo
 
38.4 de la Ley 30/92.
 

Contacto 

Servicio de Metrología, Seguridad y Calidad Industrial. Departamento de Industria, Comercio y Turismo. 
Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Paseo María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
Tel. 976 715562 

Guía de Recursos para Familias 
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02Plan de renovación de electrodomésticos 

Con el objeto de sustituir electrodomésticos por otros equipos 

energéticamente más efi cientes. 

Normativa 
Orden de 24 de noviembre de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se convoca el Plan Renove de electrodomésticos en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio 2008. 

Destinatarios 
Personas físicas o jurídicas de naturaleza pública o privada. 

Características 
Se subvencionan: la sustitución de lavadoras, lavavajillas, frigoríficos, congeladores, hornos y encimeras de inducción y gas, 
siempre que tengan alta califi cación energética. 

Documentación y lugar de presentación 
Las solicitudes se rellenan en el propio comercio (adherido al Plan Renove) donde se realiza la compra del electrodoméstico. 

Contacto 

Servicio de Planifi cación Energética. Departamento de Industria, Comercio y Turismo. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Paseo María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
Tel. 976 714746 

Industria y Comercio 
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01 Carné de alberguista: familiar, juvenil, adulto y grupo 
02 Grupos familiares en albergues del Instituto Aragonés de la Juventud 
03 Carné Joven 
04 Programa Actividades en Vacaciones 
05 Campos de trabajo 
06 Ayudas en materia de juventud para entidades y asociaciones juveniles, escuelas 

de animadores en el tiempo libre y titulares de albergues de la REAJ 
07 Concesión de ayudas a proyectos de formación y de creación artística 

protagonizados por jóvenes aragoneses 
08 Muestra de Arte Joven, Concurso de Literatura Joven y Certamen de Cómic 
09 Expedición del Título de Monitor y Director de Actividades en el Tiempo Libre 
10 Telejoven: orientación e información para jóvenes 
11 Sistema Aragonés de Información Joven 
12 Oficina de Emancipación Joven. Área de Empleo/Autoempleo 
13 Oficina de Emancipación Joven. Orientación para el acceso a la vivienda 
14 Plazas en Residencias Juveniles para cursar estudios reglados 
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01Carné de alberguista: familiar, juvenil, adulto y grupo 

Favorecer la movilidad de las familias, jóvenes y adultos en general 

facilitando alojamientos a precios económicos. 

Normativa 
La establecida por el consorcio Red Española de Albergues Juveniles (REAJ). 

Destinatarios 
Jóvenes, adultos, familias y grupos. 

Características 
Los albergues ofrecen alojamiento económico en los viajes a jóvenes y/o adultos que participen de la filosofía del alberguismo.
 
El carné de alberguista sirve para alojarse en todos los albergues de la Red Española de Albergues Juveniles e internacionales
 
IYHF. Es válido por un año, a partir del momento en que se adquiere.
 
Dependiendo de las circunstancias personales, se ofertan las siguientes modalidades de carné internacional de alberguista:
 
• 	 Juvenil: carné individual para jóvenes de 14 a 29 años. 
• 	Adulto: carné individual para personas a partir de 30 años. 
• 	Familiar: incluye al padre y/o madre y los hijos menores de 14 años. 
• 	Grupo: se extiende para colectivos pertenecientes a una asociación o institución legalmente constituida o a un colectivo 

privado. Este carné es válido para personas menores de 30 años y sólo es válido cuando se usa en grupo con más de 10 
miembros. 

Documentación y lugar de presentación 
• 	 Para adquirir el carné individual (juvenil o adulto) debe presentarse el DNI. 
• 	Para adquirir el carné familiar debe presentarse el libro de familia. 
• 	Para adquirir el carné de grupo debe presentarse acreditación de la asociación (registro oficial de la asociación). En 

el caso de grupos no formales debe presentarse listado por duplicado de los componentes del mismo, indicando: nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento y DNI de cada uno de los componentes. 

En todos los albergues pertenecientes a la Red Aragonesa de Albergues Juveniles (REAJ) y en todos los albergues internacionales 
asociados a IYHF. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Central de reservas de albergues. Tel. 902 088905. 

Guía de Recursos para Familias 
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02Grupos familiares en albergues del Instituto Aragonés de la Juventud 

Favorecer el alojamiento de las familias o grupos familiares en los 

albergues juveniles. 

Normativa 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia publicada anualmente en el BOA. 

Destinatarios 
Grupos familiares (hijos menores de 14 años). 

Características 
Podrá adjudicarse el uso de una habitación completa cuando se solicite expresamente el servicio por un grupo familiar o colectivo, 
siempre que su número sea superior al 50% de las plazas de la habitación disponible, previo pago del suplemento correspondiente 
por plaza no ocupada en la habitación reservada, en los albergues propiedad de la Diputación General de Aragón. Los hijos 
menores de 5 años están exentos de pago de alojamiento. 

Documentación y lugar de presentación 
• Carné Familiar de Alberguista. 

• Libro de familia.
 
Presentación en los Albergues del Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ).
 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Central de reservas de albergues. Tel. 902 088905. 

Juventud 
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03Carné Joven 

Ofrece descuentos en el ámbito de la cultura, los viajes, las compras, el 

alojamiento, la formación, los deportes, etc. 

Normativa 
Normativa de la European Youth Card Association.
 
Reconocido por el Consejo de Europa y la Comisión Europea.
 
Convenio entre el Gobierno de Aragón, Ibercaja y Caja Inmaculada.
 

Destinatarios 
Jóvenes con edades comprendidas entre 14 y 30 años inclusive. 

Características 
Se puede utilizar como medio de pago en comercios y para obtener dinero en miles de cajeros, cargar el móvil y obtener ventajas
 
y descuentos en diferentes sectores culturales, de ámbito de la movilidad, viajes, transportes, cines, etc.
 
Es válido, además de en nuestra Comunidad Autónoma, en todas las Comunidades del Estado y en 42 países europeos.
 

Modalidades: 
• 	Carné Joven Clásico: su anverso es idéntico en todos los países y Comunidades Autónomas. Lleva fotografía y permite 

acceder a todas las ventajas adheridas al programa en toda España. 
• 	Carné Joven Visa Electrón: tiene todas las ventajas del Carné Clásico y, además, permite obtener dinero en cajeros de todo el 

mundo y todas las ventajas que Ibercaja y CAI ofrecen. 
Información siempre actualizada en el portal de internet: www.carnejoven.es. 

Documentación y lugar de presentación 
• 	 Carné Joven Clásico: una fotografía, DNI y pagar el precio vigente en el momento de su expedición. 
• Carné Joven Visa Electrón: DNI y pagar el precio vigente en el momento de su expedición. 
En la oficina de Carné Joven. En cualquier oficina de Ibercaja o CAI. En el portal www.carnejoven.es. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Más información: www.carnejoven.es y en cualquier oficina de Ibercaja o CAI. 

Guía de Recursos para Familias 
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04Programa Actividades en Vacaciones 

Actividades de tiempo libre en los periodos de vacaciones escolares durante 

los meses de julio y agosto. 

Normativa 
Resolución del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa Actividades en
 
Vacaciones.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Niños y jóvenes residentes en Aragón con edades comprendidas entre los 8 y los 17 años. 

Características 
La duración de las mismas va desde los 10 a los 15 días, dependiendo de la edad de los participantes.
 
La primera fase de adjudicación de plazas se realiza por sorteo.
 
La organización técnica corresponde a entidades colaboradoras y son atendidas por personal titulado.
 
El precio varía en función de la actividad y del lugar donde se desarrolle. Las familias numerosas se benefician de un descuento
 
en el coste de las actividades.
 
Se incluye también el Encuentro de Jóvenes Músicos, actividad dirigida a jóvenes de 12 a 20 años con conocimientos musicales
 

Documentación y lugar de presentación 
Boletín de solicitud de participación, autorización del padre/madre/tutor legal y fi cha médica.
 
El resto de documentación se solicitará en función de las condiciones de participación establecidas al efecto.
 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Juventud 
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05Campos de trabajo 

Compartir y realizar un trabajo voluntario que abarca desde la restauración 

del patrimonio artístico, conservación del medio natural, trabajo con 

grupos desfavorecidos y un amplio abanico de posibilidades. 

Normativa 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan plazas para participar en el programa de Campos
 
de Trabajo
 
Estatutos del Servicio Internacional del Voluntariado.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Jóvenes residentes en Aragón entre 15 y 30 años. 

Características 
Los campos de trabajo se basan en la solidaridad y la colaboración. Convivir con otros jóvenes a los que les une un mismo
 
interés.
 
La cuota de participación incluye el alojamiento y la manutención.
 
Los viajes al punto de destino son por cuenta del interesado.
 
Los campos de trabajo tienen lugar en Aragón, en Comunidades Autónomas y en el extranjero.
 

Documentación 
La inscripción se realizará por estricto orden de recepción de la hoja de solicitud debidamente cumplimentada. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Guía de Recursos para Familias 
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06Ayudas en materia de juventud para entidades y asociaciones 
juveniles, escuelas de animadores en el tiempo libre y titulares de 
albergues de la REAJ 

Favorecer el desarrollo de las entidades y asociaciones juveniles, así como 

de las escuelas de animadores en el tiempo libre y de las entidades titulares 

de albergues de la REAJ. 

Normativa 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan subvenciones en materia de juventud para
 
entidades sin ánimo de lucro.
 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan ayudas para entidades de administración local y
 
entidades sin ánimo de lucro, titulares de albergues pertenecientes a la Red Aragonesa de Albergues Juveniles.
 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan subvenciones para las Escuelas de Animadores
 
en el Tiempo Libre.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
• 	Asociaciones y entidades juveniles, o sus federaciones, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, así como las secciones 

juveniles de asociaciones con sede y ámbito de actuación en nuestra Comunidad Autónoma. 
• 	 Escuelas de Animadores en el Tiempo Libre reconocidas legalmente al amparo del Decreto 102/1986. 
• 	 Las entidades titulares de Albergues Juveniles pertenecientes a la REAJ. 

Características 
Subvencionar proyectos dirigidos a la juventud que se encuentren en programas y modalidades incluidos en la Orden con objeto 
de favorecer el desarrollo de entidades y asociaciones juveniles. 

Documentación 
• Solicitud normalizada. 
• 	 Toda la documentación recogida en las Órdenes de convocatoria. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Juventud 
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07Concesión de ayudas a proyectos de formación y de creación artística 
protagonizados por jóvenes aragoneses 

Ayudar en la mejora de la formación de los jóvenes creadores que, de 

manera no profesional, desarrollan actividades en el ámbito de las artes 

plásticas, música, interpretación, danza, fotografía, imagen, artes literarias 

y otras semejantes. 

Normativa 
Orden del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan ayudas para la formación y perfeccionamiento
 
y ayudas a jóvenes creadores en artes plásticas y visuales.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Jóvenes nacidos o empadronados en Aragón cuyas edades estén comprendidas entre los 18 y los 30 años. 

Características 
Las ayudas irán dirigidas a financiar los gastos de transporte, matrícula y alojamiento y en ningún caso superarán más del 75% 
del coste total presupuestado para su concesión. 

Documentación y lugar de presentación 
La requerida en la Orden de convocatoria. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Guía de Recursos para Familias 
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08Muestra de Arte Joven, Concurso de Literatura Joven y 
Certamen de Cómic 

Fomentar y desarrollar las aptitudes creativas de los jóvenes, facilitando 

medios y cauces para la expresión artística y la promoción. 

Normativa 
Convocatoria anual. 

Destinatarios 
Jóvenes nacidos o empadronados en la Comunidad Autónoma de Aragón, con edades comprendidas entre los 18 y los 30 años. 

Características 
• 	 Premios de la Muestra de Arte Joven.
 Primer premio.
 Segundo premio.
 Tercer premio. 
• 	 Premios del Concurso de Literatura Joven.
 Primer premio.
 Segundo premio. 
• 	 Premios del Certamen de Cómic.
 Primer premio.
 Segundo premio. 
Además de estos premios, el jurado otorga hasta tres accésit en cada una de las modalidades. 

Documentación 
La requerida en la convocatoria. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Juventud 
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09Expedición del Título de Monitor y Director de Actividades en el 
Tiempo Libre 

Expedición de los títulos de Monitor y Director de Tiempo Libre. 

Normativa 
Decreto 101/1986, de 2 de octubre, de la Diputación General de Aragón, regulador de las Escuelas de Animadores en el Tiempo
 
Libre.
 
Orden de 17 de octubre 1986, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se desarrolla el Decreto
 
101/1986, de 2 de octubre, regulador de las Escuelas de Animadores en el Tiempo Libre.
 

Destinatarios 
Mayores de 18 años. 

Características 
La formación la realizan las Escuelas de Tiempo Libre reconocidas por la Diputación General de Aragón, con el objeto de 
garantizar una formación básica suficiente y adecuada de los monitores y directores de tiempo libre, permitiendo, además, 
desarrollar nuevos métodos didácticos que procuren una adecuación de las enseñanzas impartidas a las necesidades reales de las 
asociaciones y de la sociedad en general. 
• 	Los cursos de Monitor tendrán una duración mínima de cien horas teórico-prácticas y diez días de prácticas intensivas o 

equivalentes. 
• 	Los cursos de Director tendrán una duración mínima de ciento cincuenta horas teórico-prácticas y diez días de prácticas 

intensivas o equivalentes. 

Documentación y lugar de presentación 
La expedición de la titulación correspondiente se realiza en el Instituto Aragonés de la Juventud, previa presentación de acta de 
las Escuelas de Tiempo Libre donde se ha cursado la formación. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Guía de Recursos para Familias 
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10 Telejoven: orientación e información para jóvenes 

Información y orientación psicológica, sexual y sobre consumo de drogas, 

que tiene como objetivo dar una primera información a los jóvenes y 

prevenir conductas de riesgo. 

Destinatarios 
Jóvenes aragoneses de 14 a 30 años. 

Características 
Para poder llegar a todos los jóvenes aragoneses, las consultas se realizan a través de teléfono, un correo electrónico y una página
 
web.
 
La consulta es anónima y puede sacar de dudas a muchos jóvenes y/o a sus familias sobre problemas que les preocupan.
 
La atención se realiza de lunes a viernes en horario de mañana y tarde.
 

Documentación y lugar de presentación 
Teléfono: 902 111280
 
Correo electrónico: telejoven@telejoven.com.
 
Página web: www.telejoven.com.
 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716860 

E-mail: prevencion.iaj@aragon.es. 

Juventud 

http:www.telejoven.com
mailto:telejoven@telejoven.com
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11 Sistema Aragonés de Información Joven 

Facilitar el acceso a la información y garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

Normativa 
Decreto 211/1994, de 18 de octubre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento
 
del Sistema Aragonés de Información Joven.
 
Orden de 4 de noviembre de 1994, del Departamento de Educación y Cultura.
 

Destinatarios 
• Técnicos de juventud de las Oficinas Comarcales de Información Joven. 
• Técnicos de juventud de las Oficinas Municipales de Información Joven. 
• Técnicos de juventud o dinamizadores juveniles de los Puntos de Información Joven. 
• Jóvenes menores de 18 años, antenas informativas en el medio rural, que informan a sus propios compañeros. 
• Y, en general, jóvenes aragoneses que desean ser informados a demanda, según sus intereses. 

Características 
Red de Ofi cinas y Puntos de Información Joven que se distribuye por todo Aragón con el objetivo de proporcionar información
 
de calidad a todos los jóvenes en el lugar en el que se encuentren.
 
La estructura actual está compuesta por: Instituto Aragonés de la Juventud como Centro Coordinador, Ofi cinas Comarcales,
 
Oficinas Municipales, Puntos de Información e Informadores Juveniles.
 

Documentación 
• Solicitud normalizada. 
• Toda la documentación recogida en el Decreto y la Orden. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716810 
E-mail: iajhuesca@aragon.es E-mail: iajteruel@aragon.es E-mail: iaj@aragon.es 

Guía de Recursos para Familias 
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 12 Oficina de Emancipación Joven. Área de Empleo/Autoempleo 

Ofrecer a los jóvenes de la Comunidad Autónoma de Aragón toda la 

información necesaria para acceder a un empleo digno. 

Normativa 
Convenio de colaboración con el Instituto de la Juventud de España (INJUVE). 
Subvención del Instituto Aragonés de Empleo (Gobierno de Aragón). 

Destinatarios 
Jóvenes que demanden orientación profesional y tengan una idea de negocio. 

Características 
Búsqueda de empleo: 
• 	 Acciones de Orientación Profesional autorizadas individualmente. 
• 	 Acciones de Búsqueda de Empleo en Grupo. 
• 	 Talleres de Entrevista. 

Autoempleo: 
• 	 Sesiones de Información y Motivación para el Autoempleo. 
• 	 Asesoramiento de Proyectos Empresariales. 

Sala de recursos: 
• 	 En esta sala los jóvenes pueden encontrar información sobre: convocatorias de empleo público, becas, trabajo en el extranjero, 

formación reglada, no reglada, especializada, estudios y postgrados universitarios, cursos para desempleados y trabajadores. 
• 	 Dispone de ordenadores de autoconsulta con conexión gratuita a internet, prensa, revistas, teléfono, fotocopiadora y fax para 

ponerse en contacto con las empresas. 

Documentación y lugar de presentación 
La establecida según la normativa del Instituto Aragonés de Empleo y otra relacionada con las necesidades de los jóvenes 
usuarios. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Franco y López, 4 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 Tel. 978 641270 Tel. 976 716860 

E-mail: prevencion.iaj@aragon.es. 

Juventud 
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 13 Oficina de Emancipación Joven. Orientación para el acceso a la 
vivienda 

Ofrecer a los jóvenes de la Comunidad Autónoma de Aragón toda la 

información necesaria para acceder a una vivienda digna. 

Normativa 
Convenio de colaboración con el INJUVE y el Instituto Aragonés de la Juventud. 

Destinatarios 
Jóvenes preferentemente que se planteen el acceso a la vivienda. 

Características 
Búsqueda de vivienda: 
• Acciones de asesoría individualizada. 
• Información sobre las ayudas oficiales para el alquiler y la compra. 
• Recogida de documentación de la línea de ayudas de la Renta básica de emancipación. 
• Requisitos para la inscripción en el Toc-Toc. 
• Formación para el acceso al régimen de cooperativa. 

Documentación y lugar de presentación 
La establecida según la normativa del Ministerio de Vivienda y el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 
Gobierno de Aragón. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 Residencia Luis Buñuel C/ Franco y López, 4 
22071 Huesca Ciudad Escolar, s/n. 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293025 44071 Teruel Tel. 976 716847 

Tel. 978 618299 

E-mail emancipacionvivienda.iaj@aragon.es. 

Guía de Recursos para Familias 
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14 Plazas en Residencias Juveniles para cursar estudios reglados 

Facilitar alojamiento a los jóvenes que tengan que desplazarse a otras 

localidades para realizar los estudios elegidos. 

Normativa 
Resolución de la Dirección General del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se hace pública la convocatoria para la
 
cobertura de plazas en las Residencias Juveniles del Gobierno de Aragón.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
Jóvenes de 16 a 26 años. Las edades varían según la residencia elegida. 

Características 
• 	 Residencia Juvenil Baltasar Gracián de Zaragoza: estudios universitarios. Edad: 18 a 26 años. 
• 	 Residencia Juvenil Luis Buñuel de Teruel: Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior, enseñanzas universitarias. 

Edad: 16 a 26 años. 
• 	 Residencia Juvenil Ramón y Cajal de La Almunia de Doña Godina: Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior, 

enseñanzas universitarias. Edad: 16 a 26 años. 

Documentación y lugar de presentación 
La exigida en la convocatoria anual de plaza. Se presentará en la Residencia Juvenil donde se desee obtener plaza, o a través de 
los registros ofi ciales. 

Contacto 

Instituto Aragonés de la Juventud. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 
http://juventud.aragon.es. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA TERUEL ZARAGOZA 
Residencia Juvenil Ramón y Cajal Residencia Juvenil Luis Buñuel Residencia Juvenil Baltasar Gracián 
Avda. Laviaga Castillo, 18  Ciudad Escolar, s/n. C/ Franco y López, 4 
50100 La Almunia de Doña Godina  44003 Teruel 50005 Zaragoza 
(Zaragoza) Tels. 978 602223 - 978 601712 Tel. 976 716880 
Tel. 976 600833  iajresidenciateruel@aragon.es iajresidenciazaragoza@aragon.es 
iajresidenciaalmunia@aragon.es 

Juventud 
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Guía de Recursos para Familias 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   133 17/11/2009   17:14:22

Desarrollo Familiar 

Economía y Tributos 

Educación 

Empleo 

Industria y Comercio 

JuventudSalud 
Salud 

Servicios Sociales 

Vivienda 

Otras Ayudas 

Anexos y Direcciones 



Guia de recursos_2009_1-140.indd   134 17/11/2009   17:14:22

 
 

 

 
 

  
   

 

 
 

01Equipos de soporte de atención domiciliaria 

Con objeto de garantizar una asistencia adecuada a los pacientes en su 

domicilio. 

Normativa 
Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.
 
Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento que regula la autorización de
 
centros y servicios sanitarios en Aragón.
 

Destinatarios 
Todos los pacientes que por su situación sanitaria y/o social precisen de unas prestaciones y cuidados en el propio domicilio. Los 
principales pacientes sobre los que actúan son:
 • Pacientes con enfermedades crónicas. 

• Enfermos terminales. 
• Pacientes con déficit funcional importante. 
• Aquellos otros pacientes que por su proceso patológico o situación familiar así lo precisen. 

Características 
Los equipos de atención domiciliaria están constituidos por médico, diplomado en Enfermería y personal de apoyo. 

Documentación y lugar de presentación 
Todos los pacientes que necesiten de este recurso sanitario podrán acceder al mismo sin necesidad de presentar ninguna 
documentación o solicitud en el centro sanitario. 

Contacto 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
San Jorge, 65 C/ Ronda Liberación, 1 C/ Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 247200 Tel. 978 641157 Tel. 976 714000 

Y en los Centros de Salud. 

Guía de Recursos para Familias 
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 02Ayudas para gastos de desplazamiento y dietas de estancia a 
pacientes 

Con objeto de reintegrar los gastos de desplazamiento y dietas de estancia, 

ocasionado por traslado de pacientes a provincia o comunidad distinta a la 

de origen. 

Normativa 
Orden del 22 de marzo de 2004, del Departamento de Salud y Consumo, sobre ayudas para gastos de desplazamiento, manutención
 
y hospedaje para pacientes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Orden de 27 de junio de 2008, de la Consejera de Salud y Consumo, por la que se modifica la Orden de 22 de marzo de 2004.
 

Destinatarios 
• Pacientes que se trasladen dentro de la Comunidad Autónoma de forma continuada para recibir tratamientos prolongados. 

Se consideran específicamente incluidos en este grupo los pacientes en tratamiento de hemodiálisis, rehabilitación 
de larga duración y oncológicos en tratamiento con radio-quimioterapia. La Dirección General de Planifi cación y 
Aseguramiento valorará, con criterios de duración y efectividad del tratamiento, la procedencia de estas ayudas en otros 
supuestos de tratamiento prolongado que justifiquen clínicamente el desplazamiento. 

• 	Pacientes derivados a servicios de referencia para la Comunidad Autónoma, ubicados fuera de su Sector Sanitario. 
• 	 Pacientes cuyo traslado sea promovido por los Servicios Provinciales de Salud y Consumo para evitar que se superen los 

plazos máximos establecidos en el Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre garantía de plazo en 
la atención quirúrgica en el Sistema de Salud de Aragón. 

• 	 Pacientes que se trasladen para recibir asistencia sanitaria a un centro ubicado fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
utilizando medios de transporte no sanitario. 

Características 
Tendrán derecho al abono de gastos de desplazamiento y a las ayudas por hospedaje y manutención en las cuantías establecidas 
en estas Órdenes, siempre que se cumplan los requisitos de cada caso. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación establecida en la Orden de 22 de marzo de 2004. El plazo de presentación de las solicitudes será de doce meses,
 
a contar desde la fecha del desplazamiento.
 
Lugar de presentación: en el Servicio Provincial de Salud y Consumo y en el Centro de Salud.
 

Contacto 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
San Jorge, 65 C/ Ronda Liberación, 1 C/ Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 247200 Tel. 978 641157 Tel. 976 714000 

Y en los Centros de Salud. 

Salud 
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03Cursos de formación en materia de promoción de la salud 

Con objeto de realizar cursos de formación en materia de promoción de la 

salud. 

Normativa 
Convenio del Instituto Aragonés de la Juventud con el INJUVE. 

Destinatarios 
• Mediadores juveniles. 
• Jóvenes. 

Características 
Cursos de formación de 6 a 12 horas de duración sobre consumo de sustancias, sexualidad, trastornos de la alimentación, 
conductas de riesgo. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud normalizada en el Instituto Aragonés de la Juventud. 

Contacto 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
San Jorge, 65 C/ Ronda Liberación, 1 C/ Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 247200 Tel. 978 641157 Tel. 976 714000 

Y en los Centros de Salud. 

Guía de Recursos para Familias 
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04Ayudas y prestaciones ortopédicas 

Con objeto poder tener acceso a las ayudas y prestaciones ortopédicas. 

Normativa 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de
 
Salud y el procedimiento para su actualización.
 
Decreto 65/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Cartera de Servicios Sanitarios del Sistema de
 
Salud de Aragón.
 
Orden del 12 de julio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se estructura y se aprueba el contenido funcional 

de la Cartera de Servicios Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón.
 

Destinatarios 
Usuarios del Sistema de Salud de Aragón. 

Características 
Ser titular de la tarjeta sanitaria del Sistema de Salud de Aragón. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud avalada por la receta de un médico especialista (o médico de cabecera para sillas de ruedas geriátricas, andadores o 
muletas), en la que debe constar el código de referencia que acompaña a cada prestación (además del diagnóstico médico). 

Contacto 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
San Jorge, 65 C/ Ronda Liberación, 1 C/ Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 247200 Tel. 978 641157 Tel. 976 714000 

Salud 
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05Subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la 
Salud (RAPPS) 

Con objeto de financiar el desarrollo de proyectos de promoción y 

educación para la salud, de carácter innovador y proyección comunitaria. 

Normativa 
Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de salud y consumo. 

Destinatarios 
Equipos de trabajo que desarrollen proyectos que estén integrados en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción para la Salud 
(RAPPS). 

Características 
Los programas objeto de subvención: 

• 	Deben basarse en la participación de la comunidad, dirigirse hacia los determinantes de salud y promover la colaboración 
intersectorial. 

• 	Deben implicar a la comunidad en todo el proceso, partiendo de la propia experiencia de las personas y fomentando la 
observación y toma de conciencia de la realidad y apoyándose en el trabajo con grupos como forma de desarrollo personal y 
de participación social, partiendo de un análisis crítico de los problemas de salud y buscando soluciones de forma conjunta. 

• 	 Ser desarrollado por un equipo de trabajo multidisciplinar e integrarse en la dinámica de trabajo y objetivos de los centros o 
entidades implicadas. 

La subvención económica irá destinada, preferentemente, a sufragar los siguientes aspectos: 

• 	 Elaboración y edición de materiales educativos. 

• 	 Actividades comunitarias de carácter especial. 

• 	 Desplazamientos y formación del equipo de trabajo. 

• 	 Obtención de publicaciones y recursos educativos. 

• 	 Otras actuaciones de educación y promoción de la salud. 

Documentación y lugar de presentación 

Documentación que se debe de presentar: 

• Certificación que acredite la personalidad de la entidad receptora de la subvención, acompañada de la identifi cación fi scal 
correspondiente. 

• Certificación que acredite, en su caso, la representación de la entidad. 

• 	 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones. 

Guía de Recursos para Familias 
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• 	 Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier otra Administración o entidad pública o 
privada relativas a la misma actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia. 

• 	 Ficha de terceros, señalando el número de cuenta en el que deba efectuarse el ingreso de la subvención concedida. 

Lugar de presentación: 

• 	 Registro General de la Diputación General de Aragón (Paseo María Agustín, 36. Zaragoza). 

• 	 Registro del Departamento de Salud y Consumo (Vía Univérsitas, 36. Zaragoza). 

• 	 Servicios Provinciales de Salud y Consumo. 

• 	 O en el resto de registros generales del Gobierno de Aragón. 

Contacto 

Dirección General de Salud Pública. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Vía Univérsitas, 36 
50071 Zaragoza 
Tel. 976 714308 

Salud 
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06Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de 
carácter sanitario 

Con objeto de financiar actuaciones, servicios y prestaciones asistenciales 

y de apoyo o complementarias de la actividad terapéutica que se lleven 

a cabo por las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de carácter 

sanitario que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Normativa 
Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de salud y consumo. 

Destinatarios 
Las entidades legalmente constituidas y que se encuentren implantadas o realicen su actividad de carácter sanitario en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Características 
Los programas objeto de subvención habrán de orientarse a: 
• 	 Mejorar el estado de salud de los aragoneses. 
• 	 Aumentar la responsabilidad de los ciudadanos respecto a la salud. 
• 	 Contribuir al ejercicio de los derechos de los usuarios. 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación que se debe de presentar: 

• Certificación que acredite la personalidad del solicitante. 
• Certificación que acredite, en su caso, la representación de la entidad. 
• 	 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones. 
• 	Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado de ejecución de la actividad o 

inversión y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos de la actividad a subvencionar. 
• 	 Estimación de ingresos y gastos totales de la entidad para el año para el que se solicita la subvención. 
• 	 Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier otra Administración o entidad pública o 

privada relativas a la misma actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia. 
• 	 Ficha de terceros, señalando el número de cuenta en el que deba efectuarse el ingreso de la subvención concedida. 

Lugar de presentación: 

• 	 Registro General de la Diputación General de Aragón (Paseo María Agustín, 36. Zaragoza). 
• 	 Departamento de Salud y Consumo (Vía Univérsitas, 36. Zaragoza). 
• 	 O en el resto de registros generales del Gobierno de Aragón. 

Contacto 

Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Vía Univérsitas, 36 
50071 Zaragoza 
Tel. 976 714000 

Guía de Recursos para Familias 
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07Voluntades Anticipadas 

Con objeto de establecer el Reglamento de Organización y el 

funcionamiento del Registro de Voluntades Anticipadas. 

Normativa 
Decreto 100/2003, de 6 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y el funcionamiento 
del Registro de Voluntades Anticipadas. 

Destinatarios 
Personas mayores de edad con capacidad legal sufi ciente. 

Características 
Se entiende por Voluntades Anticipadas el documento dirigido al médico responsable en el que una persona manifi esta las 
instrucciones a tener en cuenta cuando se encuentre en una situación en que las circunstancias que concurran no le 
permitan expresar personalmente su voluntad. 
Igualmente, en el Documento de Voluntades Anticipadas se podrá incluir la declaración de voluntad sobre donaciones de 
órganos y destino del cuerpo al fallecimiento, así como la designación efectuada por el otorgante de un representante que 
será el interlocutor válido y necesario con el médico o el equipo sanitario, para que le sustituya en caso de no poder expresar 
su voluntad. 

Documentación y lugar de presentación 
El Documento de Voluntades Anticipadas se formalizará por escrito mediante uno de los siguientes procedimientos: 

• 	 Ante notario, mediante acta notarial. 
• 	 En documento privado, ante tres testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales, dos, como mínimo, 

no pueden tener relación de parentesco hasta segundo grado ni estar vinculados por relación patrimonial con el otorgante. 

Lugar de presentación: 

• 	 En el Registro de Voluntades Anticipadas. 
• 	En el Centro Sanitario donde sea atendido. En este supuesto se dará traslado del documento al Registro de Voluntades 

Anticipadas cuando así lo solicite el otorgante y, en su caso, este documento deberá incorporarse a la historia clínica del 
paciente. 

Contacto 

Dirección General de Atención al Usuario. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
Vía Univérsitas, 36 
50071 Zaragoza 
Tel. 976 714000 

Salud 
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Detección y valoración de menores en situación de riesgo y desamparo 
Acogimiento familiar no preadoptivo 
Tramitación para la adopción (nacional e internacional) 
Estancias de tiempo libre para la mujer 
Ayudas de urgencia 
Ayudas de apoyo a la Integración Familiar 

 Plan unificado de ayudas individuales para personas con discapacidad 
Residencia de tiempo libre Orihuela del Tremedal 
Becas para la atención a personas mayores 
Pensiones No Contributivas por jubilación 
Pensiones No Contributivas por invalidez 
Residencias para mayores 
Centros de Día 
Estancias temporales en residencias 
Hogares para mayores 
Ciber@ulas para mayores 
Reconocimiento de la condición legal de persona con discapacidad 
Atención Temprana a posibles niños con alguna discapacidad 
Becas de atención en centros para personas con discapacidad 
Prestaciones de asistencia sanitaria, farmacéutica, para la movilidad y gastos de 
transporte para personas discapacitadas 
Promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia 

 Programa Cuidarte 
Ingreso Aragonés de Inserción 
Servicio de intervención familiar 
Servicio de orientación familiar 
Servicio de mediación familiar 
Puntos de encuentro familiar en Aragón 
Título de Familia Numerosa 
Expedición del Carné Familiar 
Servicio de traducción telefónica para la atención a personas inmigrantes en sus 
relaciones con las instituciones públicas 
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01Detección y valoración de menores en situación de riesgo y desamparo 

Con objeto de detectar situaciones de maltrato infantil, valorarlas para 

su tratamiento adecuado y para la aplicación de las oportunas medidas 

de protección y notificar los casos de maltrato infantil a los organismos 

oportunos. 

Normativa 
Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón. 

Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protección 

de menores en situación de riesgo o desamparo.
 

Destinatarios 
Menores en situación de riesgo. 

Características 
Los Centros Municipales de Servicios Sociales son la puerta de entrada de las notificaciones de todos los casos en que se 
detecte que un menor está siendo maltratado o están siendo vulnerados sus derechos. Estos Servicios Sociales valoran 
los casos y los remiten, si así lo consideran conveniente, al Servicio Especializado de Menores del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales. 
La Administración dispone de una serie de servicios dirigidos al conjunto de la población —los Servicios Sociales Básicos, 
Educación, Sanidad y Seguridad Ciudadana— y el Servicio Especializado de Protección a la Infancia, que interviene cuando 
los sistemas anteriores no han podido garantizar los derechos básicos del niño. 

Documentación y lugar de presentación 
El cauce normal de notificación es a través de los Centros Municipales de Servicios Sociales. Si la situación del menor 
es grave y requiere una actuación urgente, puede ser conveniente dirigirse directamente al Servicio Especializado de 
Menores. 
Existe un teléfono de atención disponible las 24 horas del día, todos los días del año, en el que un profesional de los 
Servicios Especializados atenderá estas demandas: 901 111110 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Protección a la Infancia (ver anexo Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 
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02Acogimiento familiar no preadoptivo 

Ofrecer una posibilidad de convivencia normalizada en familia para 

aquellos menores que, por distintas circunstancias, deben ser separados 

temporalmente de sus padres y ser protegidos. 

Normativa 
Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Aragón.
 
Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protección 

de menores en situación de riesgo o desamparo. 


Destinatarios 
Cualquier persona o núcleo familiar puede participar en este programa. Para ello, la persona o familia interesada debe presentar 
una solicitud (en modelo oficial), acompañada de una serie de documentos y completar un cuestionario. Seguidamente, se 
desarrolla un proceso de formación, valoración y selección que ayuda a afrontar con éxito la experiencia. 

Características 
Se pueden acoger menores con edades comprendidas entre 0 y 18 años atendidos por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en sus servicios de protección de menores. 

Consiste en acoger de forma temporal a menores que se encuentran en situaciones de riesgo, desamparo o que presentan 

discapacidades físicas, trastornos emocionales o de conducta y no pueden permanecer con sus padres. 

En todo momento se cuenta con el apoyo y asesoramiento de un equipo de técnicos y profesionales que siguen puntualmente 

el desarrollo del acogimiento. Un teléfono de guardia las 24 horas al día, los 365 días al año, garantiza el apoyo. 

Antes del acogimiento se desarrolla un curso de preparación y durante el proceso se realizan sesiones de formación permanente.
 
Además, la Asociación de Familias Acogedoras de Aragón presta apoyo, asesoramiento y ayuda a las familias acogedoras (ADAFA).
 

Documentación y lugar de presentación 
En primer lugar, tras la presentación de la solicitud y del cuestionario, en una reunión informativa se aclaran dudas e 
inquietudes. Posteriormente, se desarrollan entrevistas, un curso de formación y se definen las expectativas y posibilidades 
de acogimiento. A partir de ese momento se está listo para acoger un niño y responder a sus necesidades y características. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Entidades colaboradoras con el IASS: 
Cruz Roja: Información, entrevistas de valoración para las personas interesadas en realizar un acogimiento. Tel. 976 234543. 
ADAFA: Apoyo y asesoramiento a las familias acogedoras. Tel. 976 254169. Arzobispo Morcillo, 40, 13 D. 50006 Zaragoza. 

Servicios Sociales 
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03Tramitación para la adopción (nacional e internacional) 

Con objeto de establecer una medida de protección por la que un menor 

pasa a formar parte de una familia con plenitud de derechos fi liales. 

Normativa 
Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón. Convenio de La Haya relativo a la Protección del 

Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional. 

Decreto 188/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Reglamento del procedimiento 

administrativo previo a la adopción nacional e internacional de menores.
 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.
 

Destinatarios 
Las personas residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 175 
del Código Civil: 
• Ser mayor de 25 años. 
• Tener la persona adoptante por lo menos 14 años más que el menor que es adoptado. 

Características 
En la Comunidad Autónoma de Aragón es el Gobierno de Aragón quien vela por el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de La Haya, para la protección de menores y la cooperación en materia de adopción internacional. 
Especialmente, tiene el deber de: 
• Constatar que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar. 
• Asegurar que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente asesorados. 
• Constatar que el menor ha sido o será autorizado a entrar o residir permanentemente en el país. 

Documentación y lugar de presentación 
Hay una tramitación común a todos los expedientes y, además, otra específica por países. 

Antes de la presentación de la solicitud de valoración de idoneidad para la adopción de un menor extranjero, los solicitantes 

han de asistir a una sesión informativa en la que se les informa de los trámites y de las singularidades de algunos países. 

En esta sesión se les facilita un Certificado de Asistencia y el impreso para la solicitud. Una vez cumplimentada se presenta 

en las Direcciones Provinciales del IASS o en cualquiera de los Registros ofi ciales. 


Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Inmaculada, 2, 1.º A Avda. Sanz Gadea, 2 C/ Mariano Supervía, 27 
22003 Huesca 44002 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 221635 Tel. 978 621472 Tel. 976 553137 

Guía de Recursos para Familias 
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04Estancias de tiempo libre para la mujer 

Con objeto de ofrecer la posibilidad de disfrutar de un periodo de tiempo 

libre a mujeres que por distintas circunstancias deben ser objeto de 

especial atención. 

Normativa 
Convocatoria anual en el Boletín Oficial del Estado (aproximadamente los meses de abril y mayo). 

Destinatarias 
Mujeres que tengan hijos exclusivamente a su cargo en edades comprendidas entre 2 y 12 años. 

Características 
Estancias en la costa mediterránea, durante 10 días, en el mes de julio. 

Requisitos: 
• Mujeres que tengan hijas o hijos menores de edad, exclusivamente a su cargo. 
• Estar domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
• Tener ingresos mensuales iguales o inferiores al IPREM. 
• No padecer enfermedad infecto-contagiosa. 

Para disfrutar del mismo tendrán prioridad las mujeres que hayan residido los tres últimos años en centros de acogida, que 

hayan sido víctimas de violencia, que carezcan de estabilidad social, que sean desempleadas de larga duración y que no 

hayan disfrutado nunca del programa. 


Documentación y lugar de presentación 
Solicitud, fotocopia del DNI, fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social, fotocopia compulsada del Libro de Familia, 

fotocopia de la Declaración de la Renta. En caso de no haberse realizado por carecer de ingresos o no tener obligación de 

presentarla, se tendrá que presentar declaración responsable de la situación económica de la interesada, con los documentos 

acreditativos que lo justifiquen (nómina, cualquier tipo de subsidio, tarjeta de demanda de empleo...). 

Las personas que resulten seleccionadas, deberán aportar informe médico de la Seguridad Social, tanto de las mujeres como 

de los menores, en el que conste que no padecen ninguna enfermedad infecto-contagiosa. 


Contacto 

Instituto Aragonés de la Mujer (IAM). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Vicente de Paúl, 1 C/ Santa Teresa, 30-32 
22071 Huesca 44071 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 293031 Tel. 978 641050 Tel. 976 716720 

Y en Centros Comarcales de Información y Servicios para la Mujer (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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05Ayudas de urgencia 

Se consideran ayudas de urgencia aquellas prestaciones económicas de 

pago único y carácter extraordinario destinadas a resolver situaciones 

de emergencia que afecten a personas o familias a las que sobrevengan 

situaciones de necesidad en las que se vean privadas de los medios de 

vida primarios e imprescindibles, siendo su finalidad el dispensarles una 

atención básica y urgente en el momento en que aquellas se produzcan. 

Normativa 
Decreto 48/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las modalidades de prestaciones 

económicas de acción social reguladas por la Ley 4/1987, de 25 de marzo. 

En función del lugar de residencia del interesado, se regirá, si existe en su caso, por el Reglamento municipal o comarcal 

que regula esta materia en su ámbito territorial específi co. 


Destinatarios 
Son titulares del derecho a las prestaciones de referencia los españoles residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón 

que acrediten residencia efectiva en cualquiera de los municipios de su territorio. 

Podrán ser benefi ciarios de las prestaciones mencionadas los transeúntes, los extranjeros, los refugiados, los asilados y los 

apátridas, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y en los tratados internacionales vigentes en España. 

Asimismo, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

• 	Ser mayor de edad o menor emancipado. 
• 	Tener constituido un hogar independiente. 
• 	Estar empadronado y tener residencia efectiva en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
• 	Carecer de ingresos suficientes conforme a la normativa vigente que regule estas prestaciones. 

Características 
Necesidades a las que atiende: 
• 	 Imposibilidad de continuar en el uso y disfrute de la vivienda habitual, y, de manera particular, el pago de alquileres para 

conservar el derecho al uso de la misma. 
• 	Carencia de medios económicos para conservar las condiciones de habitabilidad o para adquirir el equipamiento básico 

de la vivienda habitual. 
• 	 Necesidades consistentes en cubrir con carácter urgente las atenciones primarias del beneficiario o de la unidad familiar, 

tales como alimentación, vestido y cuidados sanitarios, cuando no se puedan cubrir por otros sistemas de protección 
social. 

• 	Situaciones de necesidad originadas por circunstancias que ponen en peligro la convivencia en el núcleo familiar o 
la integración social del beneficiario o de alguno de sus miembros, y que no estén comprendidos en los supuestos 
anteriores, ni cubiertas por otras prestaciones. 

• 	 La imposibilidad de atender el endeudamiento contraído por alguna de las situaciones anteriormente descritas. 

Guía de Recursos para Familias 
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Documentación y lugar de presentación 
Información y presentación de documentación requerida y solicitud en los Centros Municipales o Comarcales de Servicios 
Sociales o Servicios Sociales de Base que le corresponda según el municipio en el que resida. 

Contacto 

En los Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales o Servicios Sociales de Base del municipio de residencia del 
interesado (ver anexo de Direcciones). 

Servicios Sociales 
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06Ayudas de apoyo a la Integración Familiar 

Son ayudas de apoyo a la integración familiar las que tienen por objeto el 

mantenimiento de la unidad familiar con menores a su cargo, evitando el 

internamiento de estos en centros especializados o la adopción de medidas 

externas de protección. Estas ayudas serán económicas y tendrán carácter 

periódico o de emergencia puntual. 

Normativa 
Decreto 48/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las modifi caciones de 
prestaciones económicas de acción social reguladas por la Ley 4/1987, de 25 de marzo. 

Destinatarios 
Son titulares del derecho a las prestaciones de referencia los españoles residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón 
que acrediten residencia efectiva en cualquiera de los municipios de su territorio. Podrán ser beneficiarios de las prestaciones 
mencionadas los transeúntes, los extranjeros, los refugiados, los asilados y los apátridas, de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes y en los tratados internacionales vigentes en España. 

Características 
Dependiendo de los ingresos anuales de la unidad familiar, así como del número de miembros. 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud. 

A las solicitudes se podrá acompañar un informe social del correspondiente servicio social de base que refl eje la situación 

y, en su caso, la necesidad de la ayuda. 

Presentación en las direcciones provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales o a través de los Centros Municipales
 
o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar de residencia. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar de residencia (ver anexo Direcciones). 
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 07 Plan unificado de ayudas individuales para personas con discapacidad 

Ayudas individuales para personas con discapacidad y personas en 

situación de dependencia. 

Normativa 
Orden de 19 de mayo de 2009, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se convocan ayudas individuales 
para personas con discapacidad y personas en situación de dependencia, para el ejercicio 2009. 

Destinatarios 
• 	Tener la condición de persona con discapacidad o persona en situación de dependencia. 

Si se solicita como persona con discapacidad se ha de acreditar un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
Si se solicita como persona en situación de dependencia, tener reconocido un grado III o II, niveles 1 ó 2 de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y sus disposiciones de desarrollo. 

• 	 Precisar las ayudas solicitadas, las cuales deberán estar relacionadas directamente con la discapacidad o dependencia que 
les afecte. 

• 	Estar empadronado en Aragón con un año al menos de antelación a la presentación de la solicitud. 
• 	No haber obtenido ayudas de la misma naturaleza y finalidad provenientes de entidades públicas o privadas. 

Características 
• 	Transporte para rehabilitación y asistencia especializada. 
• 	Ayudas para movilidad y comunicación: obtención del permiso de conducir. Adquisición y adaptación de vehículos a 

motor. 
• 	 Ayudas para eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar: adaptación del baño o construcción 

del baño adaptado, adaptación de habitaciones, construcción de rampas, colocación de pasamanos o barandillas…. 
• 	Ayudas para desenvolvimiento personal y potenciación de las relaciones con el entorno: adquisición de gafas, lentillas, 

audífonos, procesador de palabras... 

Documentación y lugar de presentación 
Documentación establecida en la Orden. Las solicitudes deberán presentarse en las Direcciones Provinciales o en cualquiera 
de los centros del IASS. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Servicios Sociales 



Guia de recursos_2009_141-212.indd   152 17/11/2009   17:17:31

 
 

 

 

 

08Residencia de tiempo libre Orihuela del Tremedal 

Con objeto de facilitar estancias vacacionales y un espacio al servicio de 

entidades y grupos en condiciones económicas favorables. 

Normativa 
Orden de 11 de febrero de 2000, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se aprueba el 
Reglamento de funcionamiento y régimen interno de la Residencia de Tiempo Libre Padre Polanco de Orihuela del Tremedal 
(Teruel). 

Destinatarios 
Abierto tanto a personas individuales como grupos. 

Características 
Cuenta con completas habitaciones individuales, doble, triples y cuádruples, salones para reuniones, comedor, espacios 
comunes. 

Documentación y lugar de presentación 
Se pueden solicitar plazas en la Residencia telefónicamente o bien enviando un impreso de solicitud al director por correo 
postal. 

Documentación a aportar: 
• Copia del DNI del solicitante y todos los acompañantes con derecho a deducción. 
• Certificado de residencia en municipio de la Comunidad. 
• Certificado de reconocimiento de minusvalía (si fuera necesario). 
• Documento justificativo de ser trabajador de la DGA (en su caso). 
• Fotocopia del Título de Familia Numerosa (en el caso de familias numerosas). 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

ORIHUELA DEL TREMEDAL ZARAGOZA 
Residencia de Tiempo Libre Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
Camino de la Ermita, s/n. 50008 Zaragoza 
44266 Orihuela del Tremedal (Teruel) Tel. 976 715600 
Tel. 978 714026 

Y en los Servicios Provinciales del IASS (ver anexo Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 
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09Becas para la atención a personas mayores 

Las becas para la atención a personas mayores son prestaciones 

económicas de carácter personal, dirigidas a sufragar los gastos de 

atención en Centros Residenciales y de Día. 

Normativa 
Decreto 48/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las modifi caciones de 
prestaciones económicas de acción social reguladas por la Ley 4/1987, de 25 de marzo. 

Destinatarios 
Cualquier persona mayor de 65 años empadronada y con residencia en Aragón, que precise atención en Centros Residenciales 
o de Día, y que no tenga recursos económicos sufi cientes. 

Características 
La finalidad de las becas es proporcionar una prestación económica a las personas mayores, cuyo nivel de ingresos no 

permite acceder a una plaza en Centros Residenciales o de Día.
 
Las becas son prestaciones indirectas, es decir, las recibe el Centro para dar atención a la persona que la solicita. 


Documentación y lugar de presentación 
Información y presentación de documentación requerida y solicitud en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales (IASS), o en los Registros ofi ciales. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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10 Pensiones No Contributivas por jubilación 

Son pensiones con objeto de favorecer a personas mayores de 65 años que 

no tienen derecho a una Pensión Contributiva. 

Normativa 
Real Decreto 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La Disposición 
Derogatoria Única deroga expresamente la Ley 26/1990 por la que se establecen en la Seguridad Social las Pensiones No 
Contributivas. 
Real Decreto 118/1998, de 30 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, en cuanto a 
comprobación de los requisitos para el derecho a Pensiones No Contributivas del sistema de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
Cualquier persona mayor de 65 años residente en la Comunidad Autónoma de Aragón que: 
• Carezca de recursos económicos sufi cientes. 
• No haya podido cotizar al sistema contributivo de pensiones. 
• Haya cotizado por tiempo insuficiente para alcanzar la prestación de nivel contributivo. 

Características 
Las Pensiones No Contributivas por jubilación se abonan en 12 mensualidades más 2 pagas extraordinarias al año. 

La cantidad se establece de forma individualizada para cada persona. Para ello se tiene en cuenta la renta de la persona que 

la solicita y la de la unidad económica de convivencia. 


Documentación y lugar de presentación 
Solicitud y entrega en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), en los Centros de 
Personas Mayores del IASS, en los Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales del lugar de residencia de los 
solicitantes, o en cualquiera de los Registros ofi ciales. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores, Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales (ver anexo Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 
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11 Pensiones No Contributivas por invalidez 

Son pensiones con objeto de favorecer a personas afectadas por una 

discapacidad igual o superior al 65% que no tienen derecho a una Pensión 

Contributiva. 

Normativa 
Real Decreto 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La Disposición 
Derogatoria Única deroga expresamente la Ley 26/1990 por la que se establecen en la Seguridad Social las Pensiones No 
Contributivas. 
Real Decreto 118/1998, de 30 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, en cuanto a 
comprobación de los requisitos para el derecho a Pensiones No Contributivas del sistema de la Seguridad Social. 

Destinatarios 
Cualquier persona mayor de 18 años y menor de 65 años residente en la Comunidad Autónoma de Aragón que: 
• Carezca de recursos económicos sufi cientes. 
• No haya podido cotizar al sistema contributivo de pensiones. 
• Haya cotizado por tiempo insuficiente para alcanzar la prestación de nivel contributivo. 
• Tenga un grado de minusvalía/discapacidad igual o superior al 65%. 

Características 
Las Pensiones No Contributivas por invalidez se abonan en 12 mensualidades más 2 pagas extraordinarias al año. 

La cantidad se establece de forma individualizada para cada persona. Para ello se tiene en cuenta la renta de la persona que 

la solicita y la de la unidad económica de la familia en que convive.
 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud y entrega en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), en los Centros de 
Personas Mayores del IASS, en los Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales del lugar de residencia de los 
solicitantes, o en cualquiera de los Registros ofi ciales. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores y Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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12 Residencias para mayores 

Las Residencias son un servicio para personas mayores de 65 años que necesiten 

una atención continuada por su grado de dependencia y por su situación social. 

Normativa 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
 
Orden de 18 de noviembre de 2002, del Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, que regula el acceso y 

adjudicación de plazas en los Centros de Atención a Personas Mayores, integradas en la red del Gobierno de Aragón.
 
Reglamento de funcionamiento interno en los Clubes, Residencias de Ancianos y Comedores de la Diputación General de Aragón.
 

Destinatarios 
Toda persona mayor de 65 años residente en la Comunidad Autónoma de Aragón que tenga el nivel de dependencia 
requerido y no pueda mantenerse en su hogar. En situaciones muy especiales se valoran los casos de personas que no tienen 
la edad mínima, 65 años, o que no residen en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Características 
Servicios que ofrecen: 
• 	 Alojamiento: cama y habitación individual o compartida; el lavado, planchado y repaso, tanto de la ropa personal, como 

la de cama y baño. Facilita a los usuarios su aseo personal. 
• 	 Manutención: comprende tanto el suministro de una dieta equilibrada, adaptada a las necesidades individuales, como las 

ayudas personales y técnicas necesarias para la adecuada ingesta por usuarios con limitaciones. 
• 	Atención médica: prevención, diagnóstico y tratamiento especializado para personas mayores. 
• 	Enfermería: seguimiento de tratamientos, vacunaciones, controles periódicos. 
• 	Podología: cuidados de la salud de los pies para conservar o mejorar la función locomotora. 
• 	Rehabilitación: recuperación de funciones perdidas o disminuidas por traumatismo o enfermedad. 
• 	Actividades de ocio, formativas y culturales. 

Documentación y lugar de presentación 
En los Centros de Personas Mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Municipales o Comarcales 
de Servicios Sociales según el lugar de residencia, se proporciona la información y documentación necesaria. En el plazo de 
80 días se comunica por correo la resolución de la puntuación obtenida por el solicitante y los trámites a seguir. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores y Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar de 
residencia del interesado (ver anexo Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 
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13 Centros de Día 

Los Centros de Día son servicios especializados para personas mayores de 

65 años con un grado de dependencia moderado o severo. 

Normativa 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 
Orden de 18 de noviembre de 2002, del Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, que regula el acceso y 
adjudicación de plazas en los Centros de Atención a Personas Mayores, integradas en la red del Gobierno de Aragón. 
Reglamento de funcionamiento interno en los Clubes, Residencias de Ancianos y Comedores de la Diputación General de 
Aragón. 

Destinatarios 
Pueden solicitar plaza las personas mayores de 65 años residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tengan el 
nivel de dependencia requerido y cuenten con apoyo familiar suficiente para permanecer en su hogar. 

Características 
Servicios que ofrecen los Centros de Día: 
• 	Transporte: traslados desde el portal de la vivienda o desde la parada hasta el centro. 
• 	Estancia: uso de zonas de convivencia, manutención con menús médicamente adaptados a las necesidades de cada 

persona, ropa de mesa y aseo. 
• 	Atención médica: prevención, diagnóstico y tratamiento especializado para personas mayores. 
• 	Enfermería: seguimiento de tratamientos, vacunaciones, controles periódicos. 
• 	Podología: cuidados de la salud de los pies para conservar o mejorar la función locomotora. 
• 	Rehabilitación, actividades de ocio… 

Documentación y lugar de presentación 
En los Centros de Personas Mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Municipales de Servicios 
Sociales se proporciona la documentación necesaria. En el plazo de 80 días se comunica por correo la resolución de la 
puntuación obtenida por el solicitante y los trámites a seguir. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores y Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar 
de residencia del interesado (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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14 Estancias temporales en residencias 

El servicio de estancias temporales en residencias para personas mayores 

de 65 años está dirigido a personas que por su grado de dependencia, su 

situación social o por sus circunstancias temporales o de las personas que 

los atienden, necesiten atención en un centro residencial por un tiempo 

determinado. 

Normativa 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 

dependencia.
 
Orden de 18 de noviembre de 2002, del Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, que regula el acceso y 

adjudicación de plazas en los Centros de Atención a Personas Mayores, integradas en la red del Gobierno de Aragón.
 
Reglamento de funcionamiento interno en los Clubes, Residencias de Ancianos y Comedores de la Diputación General de 

Aragón.
 

Destinatarios 
Las personas mayores de 65 años que viven en sus domicilios, reúnen los requisitos para el ingreso definitivo en una 
Residencia, y se encuentren en alguna de estas circunstancias: 
• 	Personas que viven habitualmente solas y necesitan de un periodo de ayuda durante una convalecencia después de una 

enfermedad o accidente. 
• 	Personas que se quedan solas por enfermedad o accidente del cuidador. 
• 	 Personas que no pueden ser atendidas por circunstancias sobrevenidas a su familia. Personas cuyos cuidadores habituales 

necesitan un descanso. 

Características 
Servicios que ofrecen: 
• 	 Alojamiento: cama y habitación individual o compartida; el lavado, planchado y repaso tanto de la ropa personal, como 

de la de cama y baño. Facilita a los usuarios su aseo personal. 
• 	Manutención, diagnóstico y tratamiento especializado para personas mayores. 
• 	Enfermería: seguimiento de tratamientos, vacunaciones, controles periódicos. 
• 	Rehabilitación, actividades de ocio… 

Documentación y lugar de presentación 
En los Centros de Personas Mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Municipales o Comarcales 
de Servicios Sociales según el lugar de residencia, se proporciona la información y documentación necesaria. En el plazo de 
80 días se comunica por correo la resolución de la puntuación obtenida por el solicitante y los trámites a seguir. 
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Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores y Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar 
de residencia del interesado (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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15 Hogares para mayores 

Los Hogares son centros sociales para la convivencia de las personas 

mayores mediante actividades para el tiempo libre, el ocio, la cultura y el 

uso de las tecnologías de la comunicación. La finalidad de los Hogares es 

fomentar la sociabilidad, prevenir el aislamiento de las personas mayores, 

potenciar su participación social y ayudarles a mantener la capacidad 

intelectual activa. 

Normativa 
Orden de 1 de marzo de 2004, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se aprueba el Estatuto Básico 
de los Hogares de Personas Mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Destinatarios 
Las personas que hayan cumplido 65 años y residan en la Comunidad Autónoma de Aragón. Excepcionalmente, podrán ser 
socias las personas de edad inferior que sean titulares de una pensión o con determinadas circunstancias personales. 

Características 
La expedición del carné de socio es gratuita y permite utilizar los servicios del centro sin coste alguno, excepto el uso de la 
cafetería, la peluquería, la podología y el comedor, en los que los socios del centro abonan un precio, que es fi jado todos 
los años, para cada uno de ellos. 

Servicios que ofrecen: 
• 	Mantenimiento de la salud física y mental: actividades para potenciar prácticas saludables, medicina preventiva, 

enfermería, rehabilitación, taller de gimnasia, taller de memoria. 
• 	 Talleres: actividades de carácter social, cultural, lúdicas, recreativas. 
• 	Ciberaulas de informática conectadas a Internet. 
• 	Actividades para la autonomía personal y la participación social a través del desarrollo del asociacionismo y el 

voluntariado. 
• 	 Información y tramitación de prestaciones sociales para personas mayores. 
• 	Comedor con menú supervisado por personal especializado. 
• 	Servicios complementarios de cafetería, peluquería y podología. 

Documentación y lugar de presentación 
Presentando una solicitud en el Hogar que corresponda en función del domicilio de la persona solicitante. 

Guía de Recursos para Familias 
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Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de 
Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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16 Ciber@ulas para mayores 

Las Ciber@ulas son aulas de informática conectadas a Internet al servicio de 

las personas mayores, están ubicadas en los Hogares y en los Centros de Día. 

El objetivo de las Ciber@ulas es fomentar el acceso de las personas mayores 

a las nuevas tecnologías. En ellas pueden aprender informática básica, 

navegación por Internet, uso del correo electrónico…, así como participar en 

actividades de dinamización y desarrollo del voluntariado en informática. 

Normativa 
Orden de 1 de marzo de 2004, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se aprueba el Estatuto Básico 
de los Hogares de Personas Mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Destinatarios 
Cualquier persona socia de los Hogares del IASS, con interés por la informática, que desee mejorar sus conocimientos y 
compartirlos con los demás de forma altruista. 

Características 
Servicios que ofrece: 
• Cursos de iniciación en informática básica e Internet. 
• Cursos de ampliación sobre Internet, talleres de imagen, edición y dibujo. 
• Cursos para la formación de voluntariado en tareas informáticas. 
• Actividades intergeneracionales para el intercambio de conocimientos informáticos entre mayores y menores. 

Documentación y lugar de presentación 
Inscripción en los cursos que ofrece cada Ciber@ula. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores (ver anexo Direcciones). 
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17 Reconocimiento de la condición legal de persona con discapacidad 

El reconocimiento del grado de discapacidad tiene como fi nalidad garantizar 

el acceso de la ciudadanía a los beneficios y recursos que los organismos 

públicos proporcionan a las personas que se encuentran en esa situación. 

Normativa 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado 
de minusvalía. 

Destinatarios 
Cualquier persona residente en Aragón que presente discapacidad física, psíquica o sensorial. 

Características 
El reconocimiento del grado de discapacidad tiene como finalidad garantizar el acceso del ciudadano a los benefi cios y 
recursos que los organismos públicos proporcionan a las personas que se encuentren en esta situación. 
Para el reconocimiento de la discapacidad se valoran tanto las limitaciones funcionales en el desempeño de la actividad, 
como los factores sociales, entre otros, el entorno familiar y la situación laboral, educativa y cultural que difi culten la 
integración social de la persona. 
A las personas con un grado igual o superior al 33% de discapacidad se les otorga el reconocimiento y pueden obtener 
los siguientes beneficios: adaptación del acceso a la vivienda, adaptación del puesto de trabajo, adaptación de pruebas 
selectivas, atención en Centro especializado, ayudas técnicas y para la eliminación de barreras, exenciones fi scales, tarjeta 
de aparcamiento, prestaciones no contributivas y de LISMI, protección familiar por hijo a cargo, ampliación del periodo de 
descanso por maternidad en los supuestos de discapacidad del hijo y consideración de familia numerosa (dos hijos cuando 
uno es discapacitado). 

Documentación y lugar de presentación 
Solicitud acompañada de fotocopia del DNI de la persona para la que se solicita e informes médicos y psicológicos 

actualizados. 

La documentación se podrá presentar en las Direcciones Provinciales del IASS y Centros Base, Centros Municipales o Comarcales
 
de Servicios Sociales que corresponda en función del municipio donde resida el interesado o en cualquiera de los Registros ofi ciales.
 
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales es el organismo oficial encargado de la gestión y resolución de las solicitudes.
 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en los Centros de Personas Mayores (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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18 Atención Temprana a posibles niños con alguna discapacidad 

La Atención Temprana es el conjunto de acciones, desarrolladas por los 

diferentes servicios sanitarios, sociales y educativos, para prevenir y 

compensar las deficiencias permanentes o transitorias de niños de 

0 a 6 años con discapacidad o riesgo de padecerla. 

Normativa 
Orden de 20 de enero de 2003, del Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, por la que se regula el Programa 
de Atención Temprana en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Destinatarios 
A niños y niñas de 0 a 6 años y a sus familias con residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón, que precisen 
orientación o intervención en los trastornos detectados. 

Características 
En los Centros Base del IASS se identifican los problemas o retraso en el desarrollo de los niños y se inicia el tratamiento 
de forma inmediata. 
A través del Programa de Atención Temprana, profesionales de distintas especialidades ofrecen servicios de: evaluación 
neuropediátrica, evaluación médico-funcional y rehabilitadora, evaluación psicológica y psicoterapia, evaluación y trabajo 
social, estimulación, fisioterapia, psicomotricidad y logopedia. 
La atención temprana se presta en los Centros Base del IASS, donde se efectúan los tratamientos directos para aquellos 
niños que los necesiten. Además, en entidades sin ánimo de lucro previamente acreditadas y concertadas para ello. 

Documentación y lugar de presentación 
A través de una solicitud que se presenta en los Centros Base. Una vez recibida, un equipo interdisciplinar valora al niño y, 
en aquellos casos que lo precise, emite un Dictamen de Necesidad de Atención Temprana y diseña un programa de atención 
individualizada para el niño y su familia. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Base (IASS). Departamento de Servicios Sociales y Familia. 
Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Joaquín Costa, 22 Avda. Sanz Gadea, 2 C/ Poeta Luis Cernuda, s/n. 
22002 Huesca 44002 Teruel 50001 Zaragoza 
Tel. 974 225650 Tel. 978 641325 Tel. 976 529950 

Guía de Recursos para Familias 
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19 Becas de atención en centros para personas con discapacidad 

Las Becas de atención para personas con discapacidad son prestaciones 

económicas de carácter personal, para sufragar los gastos de atención en 

Centros de Servicios Sociales Especializados. 

Normativa 
Decreto 48/93, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las modificaciones de prestaciones 
económicas de acción social reguladas por la Ley 4/1987, de 25 de marzo. 

Destinatarios 
Las personas discapacitadas, empadronadas y residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, que acrediten una limitación 
de sus capacidades con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, que precisen atención en Centros Especializados y 
no cuenten con recursos económicos suficientes para acceder a ellos. 

Características 
La finalidad de las becas es proporcionar ayuda a las personas discapacitadas cuyo nivel de ingresos no les permite acceder 

a una plaza en centros adecuados a sus necesidades funcionales o psico-físicas. 

Las becas son indirectas, es decir, las recibe el centro en el que reside la persona a la que se le da la beca.
 

Documentación y lugar de presentación 
En las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, los Centros Base, en los Centros Municipales o 
Comarcales de Servicios Sociales del lugar de residencia de los solicitantes o en cualquiera de los Registros ofi ciales. 

Contacto 

Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Base (IASS). 
Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

Direcciones Centros Base: 
HUESCA TERUEL ZARAGOZA ZARAGOZA 
C/ Joaquín Costa, 22 Avda. Sanz Gadea, 2 C/ Poeta Luis Cernuda, s/n.  C/ Santa Teresa, 19-21 
22002 Huesca 44002 Teruel 50001 Zaragoza  50006 Zaragoza 
Tel. 974 225650 Tel. 978 641325 Tel. 976 529950  Tel. 976 554106 

Direcciones Provinciales del IASS: 
HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Y en Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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20Prestaciones de asistencia sanitaria, farmacéutica, para la movilidad 
y gastos de transporte para personas discapacitadas 

Son prestaciones con objeto de garantizar el acceso de la persona con 

discapacidad a los beneficios y recursos específicos que proporcionan 

los organismos públicos. El sistema de prestaciones está orientado a la 

protección de las personas con discapacidad que no estén incluidos en el 

sistema de la Seguridad Social. 

Normativa 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

Destinatarios 
Cualquier persona discapacitada residente en la Comunidad Autónoma de Aragón que cumpla los siguientes requisitos: 

Para subsidio de movilidad y gastos de transporte 

• 	Ser español, residente en España y ser mayor de tres años, no ser beneficiario o no tener derecho a prestación o ayuda 
de análoga naturaleza y finalidad, y de igual o superior cuantía otorgada por otro organismo público. 

• 	Estar afectado por un grado de discapacidad igual o superior al 33%. No estar comprendido en el campo de aplicación 
de la Seguridad Social. Tener grandes dificultades para usar transporte colectivo. 

• 	No estar imposibilitado para hacer desplazamientos fuera de su domicilio habitual y no superar el nivel de recursos 
establecido. 

Para asistencia sanitaria y farmacéutica 

• 	Ser español y residente en España. 

• 	 No ser beneficiario o no tener derecho a prestación o ayuda de análoga naturaleza, y de igual o superior cuantía otorgada 
por otro organismo público. 

• 	Estar afectado por un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 

• 	No tener derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria, incluida la farmacéutica, del régimen general o regímenes 
especiales del sistema de la Seguridad Social. 

Características 
Las prestaciones son de dos tipos: económicas y de asistencia sanitaria y farmacéutica. 

Documentación y lugar de presentación 
Información y presentación de documentación requerida y solicitud en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales. 

Guía de Recursos para Familias 
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Contacto 

Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y en los Centros Base (IASS). 
Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

Direcciones Centros Base: 
HUESCA TERUEL ZARAGOZA ZARAGOZA 
C/ Joaquín Costa, 22 Avda. Sanz Gadea, 2 C/ Poeta Luis Cernuda, s/n.  C/ Santa Teresa, 19-21 
22002 Huesca 44002 Teruel 50001 Zaragoza  50006 Zaragoza 
Tel. 974 225650 Tel. 978 641325 Tel. 976 529950  Tel. 976 554106 

Direcciones Provinciales del IASS: 
HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716220 

Servicios Sociales 
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21Promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de 
dependencia 

Atender a las personas en situación de dependencia así como promocionar 

su autonomía personal, reconociendo derechos subjetivos a servicios y/o 

prestaciones económicas recogidos en la ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

Normativa 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Prsonal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. 
Orden de 15 de mayo de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento de la Situación de Dependencia y el Acceso a los Servicios y Prestaciones establecidos en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se modifi ca el procedimiento 
de valoración y reconocimiento de la situación de dependencia y de acceso a los servicios y prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se regula el régimen de 
acceso a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Destinatarios 
Personas en situación de dependencia. 

Características 
Reconocimiento de derechos a servicios y/o prestaciones económicas de acuerdo con el grado y nivel de situación de 
dependencia reconocido. 

Documentación y lugar de presentación 
Impreso de solicitud, DNI, certificado de empadronamiento e informe de condiciones de salud. 

Contacto 

Dirección General de Atención a la Dependencia. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
José Antonio Llanas Almudévar, 2-4 Plaza San Francisco, 1 Avda. de las torres, 73 
20004 Huesca 44001 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 238546 Tel. 978 641611 Tel. 976 713136 

Centros de Servicios Sociales del lugar de residencia. 

Guía de Recursos para Familias 
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22Programa Cuidarte 

Programa de atención a cuidadores no profesionales de personas en 

situación de dependencia. 

Normativa 
Este programa se presenta como un cumplimiento del compromiso de la puesta en marcha de los programas de prevención, 
promoción de la autonomía personal y formación de las personas en situación de dependencia y sus cuidadores no 
profesionales en el marco de la Ley 39/2006. 

Destinatarios 
El programa va dirigido a los cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia de Aragón.
 
Son cuidadores no profesionales todos aquellos que dediquen parte de su tiempo y esfuerzo a atender a personas en 

situación de dependencia en su domicilio, así como aquellos que atiendan a personas en situación de dependencia que viven 

en centros residenciales aun cuando sus necesidades de atención asistencial estén cubiertas por profesionales.
 
La metodología utilizada es intervención con grupos socioterapéuticos. 


Características 
Objetivos: 
• 	Formar en la inteligencia emocional y atender la necesidad de apoyo de los cuidadores no profesionales en Aragón. 
• 	Favorecer la autonomía personal y la permanencia en su entorno a la persona en situación de dependencia cuando así 

lo decida. 

Documentación y lugar de presentación 
El acceso de los cuidadores no profesionales al programa será voluntario. Presentarán solicitud por escrito que resolverá la 
Dirección General de la Dependencia. 

Vías de acceso: 
• 	A instancia de parte. 
• 	Por derivación de los profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios o de los servicios de Salud. 
• 	A través de la información del personal valorador de la situación de dependencia. 
• 	A través de la propia difusión en los centros del IASS. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716020 

Y en los Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales (ver anexo Direcciones). 

Servicios Sociales 
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23Ingreso Aragonés de Inserción 

El Ingreso Aragonés de Inserción tiene como finalidad lograr la plena 

integración social y laboral de personas que se encuentran en estado de 

necesidad o padecen situaciones de marginación. 

Normativa 
Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social.
 
Decreto 57/1994, de 23 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Ingreso Aragonés de Inserción
 
en desarrollo de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social.
 
Decreto 179/1994, de 8 de agosto, de la Diputación General de Aragón, por el que se modifican determinados artículos del
 
Decreto 57/1994.
 
Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés
 
de Inserción.
 
Decreto 125/2009, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica parcialmente el Decreto 57/1994, de 23 de marzo.
 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de cada año que define el importe del Ingreso Aragonés de Inserción.
 

Destinatarios 
Cualquier persona que se encuentre en estado de necesidad, o situación de marginación, esté empadronado y tenga la 
residencia, al menos con un año de antelación a la solicitud, en la Comunidad Autónoma de Aragón, no disfrute de 
beneficio similar en otra Comunidad Autónoma, perciba en la unidad familiar ingresos inferiores a la cuantía del Ingreso 
Aragonés de Inserción que pudiera corresponderle y sea mayor de 18 años y menor de 65 años. También podrán ser titulares 
los menores de edad que reúnan los requisitos y tengan menores a su cargo. 

Características 
El Ingreso Aragonés de Inserción aporta dos tipos de prestaciones: 
• Económica: destinada a garantizar los recursos mínimos de subsistencia. 
• Un Plan Individualizado de Inserción dirigido a lograr la autonomía personal, familiar, social y laboral. 

Documentación y lugar de presentación 
Información acerca de documentación requerida y solicitud, en el Centro Municipal o Comarcal de Servicios Sociales del 
lugar de residencia. 

Contacto 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Santo Domingo, 3-4 Avda. Sanz Gadea, 11 Paseo Rosales, 28 duplicado 
22001 Huesca 44002 Teruel 50008 Zaragoza 
Tel. 974 293333 Tel. 978 641313 Tel. 976 716020 

Y en los Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales (ver anexo Direcciones). 

Guía de Recursos para Familias 
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24Servicio de intervención familiar 

Con el objeto de prevenir factores de riesgo para una convivencia adecuada 

entre los miembros de la unidad de convivencia y apoyar a la unidad 

de convivencia para afrontar y superar sus limitaciones y difi cultades y 

favorecer el desarrollo personal de sus miembros. 

Normativa 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales en Aragón. 

Destinatarios 
Familias en situación de crisis o vulnerabilidad social. 

Características 
Conjunto de atenciones profesionales dirigidas a favorecer la convivencia y la integración social, fomentando la 
adquisición de habilidades básicas y hábitos de conducta, tanto en lo relativo a las capacidades personales como las 
relacionales, en situaciones de crisis, riesgo, o vulnerabilidad de cualquier miembro de la unidad de convivencia. 
Requisitos de acceso: de oficio y/o a demanda de la unidad de convivencia o de alguno de sus miembros, de familia 
extensa, de otros miembros de la comunidad, de profesionales de servicios sociales o de profesionales de otros sistemas 
de protección social. 
Requiere valoración e intervención interdisciplinar, considerando: a) las características de la situación, b) los factores 
de riesgo y vulnerabilidad, c) las características de los miembros de la unidad de convivencia, d) las características 
del entorno, d) la participación de la unidad de convivencia en las respuestas, y e) las posibilidades profesionales de 
intervenir. 

Documentación y lugar de presentación 
En Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función lugar de residencia del interesado. 

Contacto 

Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 293 168 Tel. 978 641 011 Tel. 976 716740 

En Centros Municipales o Comarcales de Servicios Sociales en función del lugar de residencia del interesado. 

Servicios Sociales 
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25Servicio de orientación familiar 

Con objeto de facilitar la dinámica familiar positiva, la solución de 

problemas y la toma de decisiones, además de potenciar y desarrollar los 

recursos familiares. 

Normativa 
Normativa en materia de derecho civil principalmente. 

Destinatarios 
Familias, parejas o personas residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón que precisen orientación y/o apoyo ante 
situaciones de conflicto conyugal o intergeneracional que incida en su desarrollo personal, afectivo o social. 

Características 
Se orienta a las familias, parejas o personas para prevenir problemas y ayudar en los ya existentes, en el ámbito de sus 
relaciones familiares tanto conyugales como intergeneracionales; prevenir situaciones de riesgo, deterioro de convivencia 
y desestructuración familiar ofreciendo atención, apoyo e información a todas las familias que lo soliciten; impulsar la 
promoción de habilidades y recursos familiares para lograr una interacción mutuamente beneficiosa entre los miembros de 
la familia que aumente su calidad de vida. 

Documentación y lugar de presentación 
Cita previa petición de hora en el Departamento de Servicios Sociales y Familia. 

Contacto 

Dirección General de Familia. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 293168 Tel. 978 641011 Tel. 976 716740 

Guía de Recursos para Familias 
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26Servicio de mediación familiar 

Restablecer la comunicación entre la pareja con el fin de llegar a un 

acuerdo satisfactorio para las partes en conflicto que regule todas las 

consecuencias de la disolución de la pareja y de la transformación de la 

familia. 

Normativa 
Normativa en materia de derecho civil principalmente. 

Destinatarios 
• Parejas decididas a separarse o divorciarse. 
• Parejas en trámites de separación o divorcio. 
• Parejas divorciadas o separadas que deseen tomar decisiones razonables con respecto a sus hijos e hijas. 

Características 
Aspectos tratados: 
• El ejercicio de la función parental. 
• La residencia habitual de los hijos e hijas. 
• La contribución económica de los padres y las madres. 
• El reparto de los bienes comunes. 
• Todos aquellos aspectos importantes relativos al futuro de los hijos e hijas. 

Lugar de presentación 
Cita previa petición de hora en el Departamento de Servicios Sociales y Familia. 

Contacto 

Dirección General de Familia. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 293168 Tel. 978 641011 Tel. 976 716740 

Servicios Sociales 



Guia de recursos_2009_141-212.indd   174 17/11/2009   17:17:33

 

 

27Puntos de Encuentro Familiar en Aragón 

Con objeto de facilitar un espacio neutral de intervención familiar, 

destinado como medida temporal, al cumplimiento de sentencias judiciales 

o decisiones administrativas en las que se deba cumplir el régimen de 

visitas establecido entre el menor y el progenitor no custodio y/u otros 

familiares, en procesos de confl ictividad familiar. 

Normativa 
Normativa en materia de derecho civil principalmente. 

Destinatarios 
Familias en conflicto que se encuentren separadas o en proceso de separación o divorcio, y que tengan establecido, por 
resolución judicial y/o decisión administrativa, el régimen de visitas con los menores en un punto de encuentro familiar 
debido a las dificultades para su cumplimiento. 

Características 
• 	 Se pretende proteger el derecho fundamental del menor a mantener la relación con ambos progenitores o con la familia 

extensa, durante y después de situaciones de separación y ruptura familiar. 
• 	 Se facilita el cumplimiento del régimen de visitas establecido por sentencia judicial o decisión administrativa del órgano 

competente en protección de menores. 
• 	 El servicio es gratuito y está atendido por un equipo multidisciplinar especializado en la intervención familiar, integrado 

por profesionales de la materia. 
• 	Garantiza la seguridad y bienestar de los menores en el cumplimiento del régimen de visitas. 
• 	Ayuda a mantener y fortalecer los vínculos afectivos, entre padres e hijos, para el óptimo desarrollo psíquico, físico y 

emocional de los menores. 

Documentación y lugar de presentación 
Se deriva a los usuarios a los Puntos de Encuentro Familiar a través de las sentencias y autos de los juzgados de familia y 
violencia de género principalmente, así como a través de decisiones administrativas del órgano competente en protección 
de menores en determinados supuestos. 

Contacto 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco, 1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50006 Zaragoza 
Tel. 974 293168 Tel. 978 641011 Tel. 976 716740 

Guía de Recursos para Familias 
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28Título de Familia Numerosa 

El objeto es la obtención del título de familia numerosa que faculta a éstas 

para obtener las prestaciones establecidas por la legislación vigente. 

Normativa 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 

de Protección a la Familias Numerosas.
 
Orden de 19 de diciembre de 2003, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se regula el procedimiento 

de expedición del título familia numerosa. 


Destinatarios 
Familias que según la ley 40/2003 ostenten la condición de familia numerosa. 

Características 
Las familias numerosas se clasifican en alguna de las siguientes categorías: 
• General: la de tres y cuatro hijos, con las equiparaciones que señala la legislación. 

• Especial: la familia con cinco o más hijos, con las equiparaciones que señala la legislación.
 
La ley 40/2003 introduce nuevas situaciones familiares que suponen el reconocimiento de la condición de familia 

numerosa y se generaliza el derecho a la obtención del título a los nacionales de otros países. 


Documentación y lugar de presentación 
• Solicitud normalizada. 
• Fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
• Certificado de empadronamiento. 
• Dos fotografías del grupo familiar de 6 x 8. 
• Otra documentación en función de la situación personal. 

Contacto 

Dirección General de Familia. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco,1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293017 Tel. 978 641039 Tel. 976 714382 

Servicios Sociales 
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29Expedición del Carné Familiar 

Con el objeto de facilitar a las familias numerosas el acceso a los distintos 

bienes y servicios que puedan ofrecerles las instituciones públicas y 

privadas. 

Normativa 
Orden de 15 de marzo de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se regula el procedimiento de 

expedición del carné individual de familia numerosa.
 
Orden de 16 de marzo de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se aprueba el modelo ofi cial 

del carné individual de familia numerosa.
 

Destinatarios 
Todos los miembros de las familias numerosas de Aragón. 

Características 
Se obtiene de forma gratuita. 

Supone una prolongación individualizada del Título de Familia Numerosa, teniendo, por lo tanto, la misma validez.
 
Tendrá la misma vigencia que el Título de Familia Numerosa. 

Podrán obtenerse ventajas y descuentos en servicios y bienes comerciales y culturales, en entidades públicas y privadas, que 

se comunicarán a los titulares del carné a través de la Guía de Servicios del Carné Familiar. 


Documentación y lugar de presentación 
Se expide de oficio a todas las familias que solicitan la expedición del Título de Familia Numerosa. 

Contacto 

Dirección General de Familia. Departamento de Servicios Sociales y Familia. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ Ricardo del Arco, 6 C/ San Francisco,1 Avda. de las Torres, 73 
22071 Huesca 44071 Teruel 50005 Zaragoza 
Tel. 974 293017 Tel. 978 641039 Tel. 976 714382 

Oficina del Carné Familiar: Plaza Ángel Sanz Briz, 10. Zaragoza. Tels. 976 271518 - 902 480400. 

Guía de Recursos para Familias 
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30Servicio de traducción telefónica para la atención a personas 
inmigrantes en sus relaciones con las instituciones públicas 

Tiene por objeto dotar a los profesionales de los servicios públicos de una 

herramienta que permita superar las barreras idiomáticas con los usuarios 

que no dominen la lengua castellana, en aras del cumplimiento de los 

principios de equidad e igualdad en el acceso de los ciudadanos a los 

servicios públicos. 

Normativa 
Medida contemplada en el Plan Integral para la Convivencia Intercultural en Aragón 2008-20011, de la Dirección General 
de Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 

Destinatarios 
Personas residentes en Aragón que no dominen el castellano. 

Características 
Proyecto en pilotaje, por lo que sólo se presta en aquellos centros escolares, sociales, sanitarios o de empleo en los que la Dirección
 
General de Inmigración y Cooperación al Desarrollo ha contratado el servicio de traducción telefónica.
 
El servicio se presta en horario ininterrumpido de 9.00 a 21.00 horas, excepto en el ámbito sanitario, que se prestará las 24 horas
 
del día.
 
El servicio de traducción recibirá llamadas procedentes de los centros donde se instale y facilitará un traductor en el idioma 

solicitado, que tendrá como labor servir de intérprete entre el centro solicitante y el ciudadano no hispanohablante.
 

Lugares donde se presta el servicio 
Se da el servicio en las urgencias y admisión hospitalaria de todos los hospitales de Aragón.
 
En los centros de especialidades Ramón y Cajal, San José, Inocencio Jiménez y Grande Covián de la ciudad de Zaragoza.
 
Centros de atención primaria situados en zonas con fuerte presión migratoria. 

En determinados centros escolares.
 
Oficinas de empleo de Fraga, Teruel y en el Servicio de Atención Telefónica de la Gerencia del INAEM.
 
Centros Base del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
 
Comarcas del Bajo Cinca, Alto Gállego, Valdejalón, Bajo Aragón-Caspe, Gúdar-Javalambre y Bajo Aragón. 


Contacto 

Dirección General de Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Departamento de Servicios Sociales y Familia. 
Gobierno de Aragón. 

Avda. César Augusto 14, 6.ª planta 
50071 Zaragoza 
Tel. 976 714647 

Servicios Sociales 
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01Ayudas para la adquisición de vivienda nueva 

Con objeto de adquirir una vivienda nueva. 

Normativa 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 
Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para facilitar el acceso a 
vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012. 

Destinatarios 
Se conceden los distintos tipos de ayudas a adquirientes, adjudicatarios o promotores para uso propio que tengan unos 
ingresos familiares que no excedan de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) ponderado 
para viviendas del régimen especial o promoción pública y unos ingresos mínimos superiores a 1 vez el IPREM; 4,5 veces 
IPREM ponderado para viviendas de régimen general y que sus ingresos mínimos sean superiores a 1,5 veces el IPREM para 
el acceso a la propiedad; 6,5 veces el IPREM ponderado para viviendas calificadas de régimen tasado y que sus ingresos 
mínimos sean superiores a 2 veces el IPREM para el acceso a la propiedad. 

Características 
La vivienda que se adquiere puede ser vivienda de protección oficial en cualquiera de sus regímenes: especial, general o 
tasado. 

Tipología de las ayudas: 
• 	 Préstamos al adquirente (directo o por subrogación en el concedido al promotor). Estos préstamos se conceden a un bajo 

interés. Para ello se suscriben convenios con diversas entidades fi nancieras. 
• 	Subsidiación de intereses del préstamo. Es un porcentaje que varía en función de los ingresos familiares (se tiene en 

cuenta la composición de la unidad de convivencia). Se trata de un subsidio vinculado a la concesión de ayuda directa 
a la entrada. 

• 	Ayuda estatal directa a la entrada: se trata de un pago único para el supuesto de acceder a una vivienda en propiedad 
por primera vez (excepto régimen tasado). Esta ayuda varía en su cuantía dependiendo de supuestos específicos, y es más 
elevada en casos de colectivos como jóvenes menores de 35 años, familias monoparentales, etc. 

Documentación y lugar de presentación 
La documentación viene contemplada en la Orden de 4 de junio de 2002, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes del Gobierno de Aragón, y se presentará en los Servicios Provinciales correspondientes. 

Contacto 

Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Cervantes, 1 C/ San Francisco, 1 P.º María Agustín, 36, pta. 9 
22003 Huesca 44001 Teruel 50004 Zaragoza 
Tel. 974 293062 Tel. 978 641062 Tel. 976 715310 

Guía de Recursos para Familias 
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02Adquisición de vivienda usada 

Adquisición de vivienda usada (libre y protegida). 

Normativa 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 
Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para facilitar el acceso a 
vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012. 

Destinatarios 
Se conceden distintos tipos de ayudas a unidades familiares, siempre que el adquiriente de vivienda libre usada tenga unos 
ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) ponderado y 
sus ingresos mínimos sean superiores a 2 veces el IPREM. Además, deberán acreditar que su unidad de convivencia cuenta 
con una fuente regular de ingresos, se considera a estos efectos el alta en cualquier régimen de Seguridad Social, o que 
dispongan de una pensión o prestación social. 
Al adquiriente de vivienda protegida ya construida le será de aplicación en cuanto a sus ingresos la normativa de acceso en 
primera transmisión al tipo de vivienda de que se trate. 

Características 
La vivienda que se adquiere puede ser vivienda de protección oficial en cualquiera de sus regímenes o vivienda libre con 
un precio limitado. 

Tipología de las ayudas: 
• 	 Préstamos al adquiriente (directo o por subrogación en el concedido al promotor). Estos préstamos se conceden a un bajo 

interés. Para ello se suscriben convenios con diversas entidades fi nancieras. 
•	 Subsidiación de intereses del préstamo. Es un porcentaje que varía en función de los ingresos familiares (se tiene en cuenta la 

composición de la unidad de convivencia). Se trata de un subsidio vinculado a la concesión de ayuda directa a la entrada. 
• 	Ayuda estatal directa a la entrada: se trata de un pago único para el supuesto de acceder a una vivienda en propiedad 

por primera vez (excepto régimen tasado). Esta ayuda varía en su cuantía dependiendo de supuestos específicos, y es más 
elevada en casos de colectivos como jóvenes menores de 35 años, familias monoparentales, etc. 

Documentación y lugar de presentación 
Viene contemplada en la Orden de 4 de junio de 2002, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 
Gobierno de Aragón, y se presentará en los Servicios Provinciales correspondientes. 

Contacto 

Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Cervantes, 1 C/ San Francisco, 1 P.º María Agustín, 36, pta. 9 
22003 Huesca 44001 Teruel 50001 Zaragoza 
Tel. 974 293062 Tel. 978 641062 Tel. 976 715310 

Vivienda 
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03Ayudas para la rehabilitación de viviendas 

Rehabilitación de vivienda, que incluye: 


a) Rehabilitación aislada.
 

Actuaciones para la mejora de la habitabilidad de viviendas para uso propio, 


venta o arrendamiento, y para la adecuación estructural y funcional de edifi cios 


que tengan lugar fuera de las áreas declaradas por la Comunidad Autónoma en 


la rehabilitación de edificios. En concreto, obras que proporcionen condiciones 


mínimas respecto a la superficie útil, distribución interior, instalaciones, servicios 


higiénicos e instalaciones de cocina, ventilación, iluminación natural, aeración, 


reducción del consumo energético, mejora acústica, adaptación y supresión de 


barreras arquitectónicas, etc.
 

b) Áreas de rehabilitación integral.
 

Zonas declaradas por la Comunidad Autónoma para recuperar los centros 


históricos, barrios degradados, conjuntos históricos y municipios rurales que 


precisen la rehabilitación de sus edificios y viviendas. Se contemplarán obras de 


mejora de la seguridad, estanqueidad, accesibilidad y eficiencia energética en 


los elementos comunes de los edificios; y obras de mejora de habitabilidad en 


viviendas. 


Normativa 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 
Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para facilitar el acceso a 
vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012. 

Destinatarios 
Son ayudas destinadas a propietarios, arrendatarios y usufructuarios vitalicios, si cuentan con el consentimiento del 

propietario, o Comunidades de Propietarios en el caso de rehabilitación de edifi cio.
 
No pueden haber obtenido previamente ayudas financieras para la rehabilitación por el mismo concepto los diez años 

anteriores.
 

Guía de Recursos para Familias 
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Características 
• 	La vivienda ha de tener una antigüedad superior a 30 años, salvo en el caso de adaptación para el uso de persona 

discapacitada, mayor de 65 años o dependiente o cuando se trate de supresión de barreras arquitectónicas en edifi cio. 
• 	El presupuesto protegido mínimo es de 3.000 euros, salvo para adaptación de vivienda para persona discapacitada. En 

rehabilitación de edificios es de 1.500 euros por vivienda o 3.000 euros por vivienda si es unifamiliar. 
• 	La subvención en rehabilitación de vivienda (habitabilidad) oscila entre el 40% y el 50% del presupuesto protegido, 

con el límite absoluto correspondiente de 4.000 ó 5.000 euros, dependiendo de los ingresos familiares. En el caso de 
rehabilitación de unifamiliares, el límite absoluto superior es de 7.500 euros. En el supuesto de rehabilitación de edifi cio, 
puede alcanzar una subvención de hasta el 40% del presupuesto, con un límite máximo de 7.500 euros por vivienda, que 
es compatible con las ayudas para rehabilitación de vivienda. 

• 	 En Áreas de Rehabilitación Integral, el porcentaje del presupuesto protegido puede llegar al 60%, con cuantías máximas 
por vivienda o local de hasta 11.000 euros en áreas de barrios degradados y centros urbanos, y de hasta 12.000 euros en 
áreas de centros históricos y municipios rurales. 

• 	 La vivienda objeto de rehabilitación aislada deberá destinarse a residencia habitual y permanente durante diez años. 

Documentación y lugar de presentación 
Viene contemplada en la Orden de 4 de junio de 2002, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 

Gobierno de Aragón. 

Lugar de presentación de ayudas en ARI (Áreas de Rehabilitación Integral).
 
Las solicitudes de ayuda se tramitarán en la Oficina de Coordinación y Gestión Técnica correspondiente según el área:
 
ARI Alcañiz: 

ARI Andorra: 

ARI Binéfar: 

ARI Ejea de los Caballeros: 

ARI Fraga: 

ARI Jaca: 

ARI Monzón: 

ARI Teruel: 

ARI y ARCH Zaragoza: 

ARCH Barbastro: 

ARCH Calatayud: 

ARCH Huesca: 

ARCH Tarazona: 


Plaza de España, 1 (Lonja) 
C/ Escuelas, 12 (Casa de Cultura) 
C/ Mayor, 6 
C/ Mediavilla, 27 (Oficina Delegada) 
Plaza España, 1, 1.ª planta 
Avda. Regimiento Galicia, 1, local 2 
C/ Mayor, 4 
C/ Bajo los Arcos, 20-A, local 
C/ San Blas, 37 
C/ Conde, s/n. (Oficina Delegada) 
Avda. Bílbilis angular con C/ F. Ardavín 
Plaza de los Fueros, 4, bajo 
Plaza España, 2, 3.ª planta 

44600 
44500 
22500 
50600 
22520 
22700 
22400 
44003 
50003 
22300 
50300 
22002 
50500 

Tel. 978 870565 
Tel. 978 880695 
Tel. 974 428668 
Tel. 976 677471 
Tel. 974 470054 
Tel. 974 361543 
Tel. 974 410007 
Tel. 978 221546 
Tel. 976 469692 
Tel. 974 313560 
Tel. 976 881314 
Tel. 974 246195 
Tel. 976 199110. 

Contacto 

Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Cervantes, 1 C/ San Francisco, 1 P.º María Agustín, 36, pta. 9 
22003 Huesca 44001 Teruel 50001 Zaragoza 
Tel. 974 293062 Tel. 978 641062 Tel. 976 715310 

Vivienda 
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04Ayudas para el arrendamiento 

Ayudas a inquilinos para el arrendamiento de vivienda libre o protegida. 

Normativa 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 
Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para facilitar el acceso a 
vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012. 

Destinatarios 
Aquellos inquilinos de viviendas libres o protegidas cuyos ingresos familiares no excedan de 2,5 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Los ingresos familiares anuales se referirán, en todo caso, a los de todos los 
ocupantes de la vivienda, con independencia de que exista entre los mismos relación de parentesco. 

Características 
La vivienda que se arrienda puede ser vivienda de protección oficial en cualquiera de sus regímenes o vivienda libre con 
un precio limitado. 

Tipología de las ayudas: 
• 	El inquilino podrá recibir una ayuda, cuya cuantía máxima anual no excederá del 40% de la renta anual a satisfacer ni 

de un máximo absoluto de 3.200 euros, para los inquilinos que tengan ingresos que no excedan de 1,5 veces el IPREM 
o pertenezcan a colectivos especialmente protegidos (mujeres víctimas de violencia de género, víctimas del terrorismo, 
familias, jóvenes hasta 35 años, personas separadas y divorciadas, con ingresos familiares hasta el 1,5 IPREM; mayores 
de 65 años, familias constituidas por padre o madre con hijos, con ingresos hasta 2,5 IPREM; familias con discapacitados 
e ingresos hasta 4,5 IPREM; afectados por catástrofes; personas sin hogar o procedentes de actuaciones de erradicación 
del chabolismo). Si cuentan con ingresos comprendidos entre 1,5 y 2,5 veces el IPREM, no excederá del 20% de la renta 
anual ni del máximo absoluto de 1.600 euros. 

La duración máxima de la subvención para las viviendas libres será de 24 meses condicionados a que se mantengan las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento inicial del derecho a la ayuda. No se podrán obtener nuevamente esas subvenciones hasta trascurridos 
cinco años desde la fecha de su reconocimiento. En el caso de que el inquilino haya celebrado el contrato de arrendamiento a través de 
una bolsa pública de alquiler, podrá solicitar la ampliación de la ayuda hasta completar un periodo máximo de 5 años. 
Para las viviendas protegidas, los beneficiarios pueden solicitar la subvención hasta completar un periodo máximo de 5 años. 

Documentación y lugar de presentación 
Viene contemplada en la Orden de 4 de junio de 2002, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 
Gobierno de Aragón, y se presentará en los Servicios Provinciales correspondientes. 

Contacto 

Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes. Gobierno de Aragón. 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
Pza. Cervantes, 1 C/ San Francisco, 1 P.º María Agustín, 36, pta. 9 
22003 Huesca 44001 Teruel 50001 Zaragoza 
Tel. 974 293062 Tel. 978 641062 Tel. 976 715310

Guía de Recursos para Familias 
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01 Subvenciones en materia de consumo para actividades de formación en centros 
escolares 

02 Materiales didácticos y/o técnicos para la realización de actividades de formación en 
materia de consumo en centros escolares subvencionados para tal fi n 

03 Defensa de los consumidores: quejas, reclamaciones y Sistema Arbitral de Consumo 
04 Información sociolaboral 
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01Subvenciones en materia de consumo para actividades de formación 
en centros escolares 

Con el objeto de subvencionar a los centros docentes públicos y privados 

y a sus correspondientes asociaciones de padres y madres de alumnos 

y a los centros de profesores y recursos implantados en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, para financiar la realización de 

actividades en materia de consumo. 

Normativa 
Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión
 
de subvenciones en materia de salud y consumo.
 
Orden de 21 de octubre de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se convoca para el año 2009, la 

concesión de subvenciones a los centros docentes y otros agentes educativos para la realización de actividades o proyectos 

de educación en materia de consumo.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
• 	Centros Docentes públicos y privados inscritos en el correspondiente Registro educativo.
 
• 	Asociaciones de Padres de Alumnos.
 
• Centros de Profesores y Recursos.
 
Todos ellos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Cada beneficiario ha de solicitar la subvención para la realización de actividades de los miembros de su entidad (los 

centros docentes solicitarán para actividades destinadas a su alumnado, APAs para las actividades de padres y madres de la 

asociación y CPR para formación del profesorado).
 

Características 
Los programas y proyectos motivo de la subvención tienen que versar sobre los siguientes temas de consumo: 
• 	Educación para la movilidad y seguridad vial. 
• 	 Los anuncios publicitarios y su influencia en los hábitos de consumo del alumnado. 
• 	Cursos para el profesorado sobre temas específicos de consumo (para los CPR). 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud de la subvención suscrita por la Dirección del Centro o Presidente de la Asociación o Federación de Asociaciones 
de Padres de Alumnos (APA) se realizará según el modelo que figura en la normativa y se dirigirán al Director General de 
Consumo e irá acompañada de la siguiente documentación: 
• 	Programa detallado de la actividad en materia de consumo que se pretende desarrollar durante el año, para la que se 

solicita subvención, cumplimentando los datos según los epígrafes que se indican en la norma. 
• Declaración de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones. 
Las solicitudes podrán presentarse en: 
• 	Registro General de la Diputación General de Aragón, en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza. 
• 	Registro del Departamento de Salud y Consumo, en Vía Univérsitas, 36, de Zaragoza. 

Guía de Recursos para Familias 
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• 	 Servicios Provinciales de Salud y Consumo, en Zaragoza (Avda. Cesáreo Alierta, 9-11), en Huesca (C/ San Jorge, 65) y en 
Teruel (C/ Joaquín Arnau, 22, 4.º). 

• 	En los lugares establecidos en la Orden de 26 de enero de 2009, del Departamento de Presidencia, por la que se hace 
pública la relación de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón. 

• 	A través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

Contacto 

Dirección General de Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 
Vía Univérsitas, 36 (Zaragoza). 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo: 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ San Jorge, 65 C/ Joaquín Arnau, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44001 Teruel 50008 Zaragoza 

Teléfono de Atención al Consumidor: 900 121314. 

Otras Ayudas 
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02Materiales didácticos y/o técnicos para la realización de actividades 
de formación en materia de consumo en centros escolares 
subvencionados para tal fi n 

Con el objeto de poner a disposición de los beneficiarios de subvenciones 

en materia de consumo para la realización de actividades de formación 

en centros escolares que lo soliciten, apoyo en forma de materiales 

didácticos y/o técnico, para la realización de las actividades y proyectos 

subvencionados. 

Normativa 
Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión
 
de subvenciones en materia de salud y consumo.
 
Orden de 21 de octubre de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se convoca para el año 2009, la 

concesión de subvenciones a los centros docentes y otros agentes educativos para la realización de actividades o proyectos 

de educación en materia de consumo.
 
Convocatoria anual.
 

Destinatarios 
• 	Centros Docentes públicos y privados inscritos en el correspondiente Registro educativo.
 
• 	Asociaciones de Padres de Alumnos.
 
• Centros de Profesores y Recursos.
 
Todos ellos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 

Características 
Los programas y proyectos motivo de la subvención, para la realización de los cuales se pone a disposición de los benefi ciarios 
materiales didácticos y/o técnicos, tienen que versar sobre los siguientes temas de consumo: 
• 	Educación para la movilidad y seguridad vial. 
• 	 Los anuncios publicitarios y su influencia en los hábitos de consumo del alumnado. 
• 	Cursos para el profesorado sobre temas específicos de consumo (para los CPR). 

Documentación y lugar de presentación 
La solicitud de la subvención suscrita por la Dirección del Centro o Presidente de la Asociación o Federación de Asociaciones 
de Padres de Alumnos (APA) se realizará según el modelo que figura en la normativa y se dirigirán al Director General de 
Consumo e irá acompañada de la siguiente documentación: 
• 	Programa detallado de la actividad en materia de consumo que se pretende desarrollar durante el año, para la que se 

solicita subvención, cumplimentando los datos según los epígrafes que se indican en la norma. 
• Declaración de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones. 
Las solicitudes podrán presentarse en: 
• 	Registro General de la Diputación General de Aragón, en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza. 
• 	Registro del Departamento de Salud y Consumo, en Vía Univérsitas, 36, de Zaragoza. 
• 	 Servicios Provinciales de Salud y Consumo, en Zaragoza (Avda. Cesáreo Alierta, 9-11), en Huesca (C/ San Jorge, 65) y en 

Teruel (C/ Joaquín Arnau, 22, 4.º). 
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• 	En los lugares establecidos en la Orden de 26 de enero de 2009, del Departamento de Presidencia, por la que se hace 
pública la relación de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón. 

• 	A través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

Contacto 

Dirección General de Consumo. Departamento de Salud y Consumo. Gobierno de Aragón. 
Vía Univérsitas, 36 (Zaragoza). 

Servicios Provinciales de Salud y Consumo: 

HUESCA TERUEL ZARAGOZA 
C/ San Jorge, 65 C/ Joaquín Arnau, 22 Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 
22004 Huesca 44001 Teruel 50008 Zaragoza 

Teléfono de Atención al Consumidor: 900 121314. 

Otras Ayudas 
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03Defensa de los consumidores: quejas, reclamaciones y Sistema Arbitral 
de Consumo 

Con objeto de defender a los consumidores en sus quejas, reclamaciones o 

denuncias frente a comerciantes o prestadores de servicios, de una manera rápida. 

Normativa 
Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón.
 
Decreto 311/2001, de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en materia 

de Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Orden de 21 de abril de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se amplía la relación de sectores, empresas 

y establecimientos obligados a cumplir el Decreto 311/2001, de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

regulan las hojas de reclamaciones en materia de Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes Complementarias.
 
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.
 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.
 

Destinatarios 
Consumidores y usuarios en general. 

Características 
• Quejas: reflejan un malestar o descontento por parte del consumidor frente al que el ordenamiento jurídico no prevé 

ninguna reacción. Las quejas representan un medio idóneo para las autoridades a efectos de conocer las inquietudes de 
los ciudadanos y, en su caso, proceder a las reformas legales necesarias que les amparan. 

• 	 Reclamaciones: puesta en conocimiento por parte del reclamante de una vulneración del Derecho Privado y de sus particulares 
intereses económicos. Implica una petición de cumplimiento, restitución o resarcimiento por parte del consumidor frente al 
reclamado. 

• 	 Arbitraje de consumo: el Sistema Arbitral de Consumo es una vía extrajudicial de resolución de conflictos surgidos entre 
los dos protagonistas del consumo: el consumidor o usuario y el empresario, comerciante o prestador de servicios. El 
Sistema Arbitral de Consumo permite a las dos partes en conflicto resolver sus controversias sin gastos, rápidamente y 
sin formalidad alguna, no siendo necesario acudir a los Tribunales de Justicia. 

• 	Denuncias: puesta en conocimiento, por parte del denunciante, ante la Administración de una irregularidad o de un 
hecho tipificado como infracción administrativa en materia de consumo y, por lo tanto, susceptible de ser sancionado 
tras la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

Documentación 
Las quejas, denuncias y reclamaciones se pueden interponer mediante la cumplimentación de la hoja de reclamaciones, que 
todos los comerciantes y prestadores de servicios deben tener a disposición de los consumidores. El ejemplar de la hoja de 
reclamaciones se envía al Servicio Provincial de Salud y Consumo correspondiente. 
En caso de reclamación propiamente dicha, de contenido económico, se puede interponer solicitud de arbitraje, en caso de 
estar adherido el establecimiento al Sistema Arbitral de Consumo en general o si se adhiere para el caso concreto, enviando 
la solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de Aragón. 
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Contacto 

Junta Arbitral de Consumo de Aragón. Dirección General de Consumo. 

ZARAGOZA 
Vía Univérsitas, 26, 3.ª planta 
50017 Zaragoza 

Teléfono de Atención al Consumidor: 900 121314. 

Otras Ayudas 
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 04Información sociolaboral 

Con objeto de informar a trabajadores y empresas sobre la normativa en materia 

social. 

Destinatarios 
Trabajadores, empresas y administrados en general. 

Características 
La Oficina de Información Sociolaboral está adscrita a la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, y su función 
fundamental es resolver aquellas dudas que se plantean en la aplicación del derecho laboral y orientar a empresas y 
trabajadores en su relación con la Administración Laboral. Es un punto de información administrativa laboral a disposición 
de los administrados. 

Contacto 

Oficina de Información Sociolaboral. Gobierno de Aragón. 

ZARAGOZA 
P.º Fernando El Católico, 63-65 
50006 Zaragoza 
Tels. 976 791019 - 976 791018 
Fax 976 791016 
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Desarrollo Familiar 

Economía y Tributos 

Educación 

Empleo 

Industria y Comercio

Anexos y 
Juventud 

SaludDirecciones 
Servicios Sociales 

Vivienda 

Otras Ayudas 
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Instituto 
Aragonés de la
Juventud 
Departamento de Servicios 
Sociales y Familia. Gobierno 
de Aragón 

Sección de Huesca 
Ricardo del Arco, 6 


22003 HUESCA
 

Tel. 974 293025 - Fax 974 293040
 

E-mail: iajhuesca@aragon.es 


Sección de Teruel 
San Francisco, 1 


44001 TERUEL
 

Tel. 978 641270 - Fax 978 641030
 

E-mail: iajteruel@aragon.es 


Sección de Zaragoza 
Franco y López, 4 


50005 ZARAGOZA
 

Tel. 976 716810 - Fax 976 714986
 

E-mail: iaj@aragon.es 


http://juventud.aragon.es
 

Red de Información Juvenil 
de Aragón 

HUESCA 

OCIJ Alto Gállego 
Secorum, s/n.
 
22600 SABIÑÁNIGO (Huesca)
 
Tel. 974 483311 - Fax 974 483437
 
E-mail: juventud@comarcaaltogallego.es 


OCIJ La Litera 
Lérida, 2
 
22550 TAMARITE DE LITERA (Huesca) 

Tel. 974 420562 - Fax 974 420562
 
E-mail: juventud@lalitera.org
 
www.lalitera.org 


OCIJ La Ribagorza 
Plaza España, 17
 
22430 GRAUS (Huesca)
 
Tel. 974 540217 - Fax 974 546563
 
E-mail: juventud@cribagorza.org 

www.ribagorza.es
 

OCIJ Monegros 
La Paz, 11
 
22260 SARIÑENA (Huesca)
 
Tel. 974 570090
 
E-mail: aloriente@monegros.net 


OCIJ Sobrarbe 
Avda. Ordesa, 79
 
22340 BOLTAÑA (Huesca)
 
Tel. 974 518025 - Fax 974 502350
 
E-mail: juventud@sobrarbe.com
 

OMIJ Barbastro 
Teruel, 14
 
22300 BARBASTRO (Huesca)
 
Tel. 974 306875 - Fax 974 316025
 
E-mail: juvenil@barbastro.org
 
juventud@somontano.org
 
www.barbastro.org/cultura 


OMIJ Binéfar 
Lérida, 77
 
22500 BINÉFAR (Huesca)
 
Tel. 974 429530 - Fax 974 429997
 
E-mail: juventud@binefar.es 


OMIJ Fraga 
Mayor, 10
 
22520 FRAGA (Huesca)
 
Tel. 974 471857 - Fax 974 473333
 
E-mail: juventud@fraga.org
 
www.fraga.org 


OMIJ Huesca 
Martínez de Velasco, 4
 
22005 HUESCA
 
Tel. 974 213325 - Fax 974 215698
 
E-mail: pmjhu.aytohuesca@aragon.es
 
www.ayuntamientohuesca.es 


OMIJ Jaca 
Madrid, 40
 
22700 JACA (Huesca)
 
Tel. 974 356785 - Fax 974 355666
 
E-mail: juventud@aytojaca.es
 
www.jaca.es 


OMIJ Monzón 
Plaza Mayor, 4
 
22400 MONZÓN (Huesca)
 
Tel. 974 403009
 
E-mail: juventud@monzon.es
 

TERUEL 
OCIJ Cuencas Mineras 
C/ Escucha, s/n.
 
44760 UTRILLAS (Teruel)
 
Tel. 978 757680
 
E-mail: animadorcuencasmineras@gmail.com 


OCIJ Jiloca 
Melchor Luzón, 6
 
44200 CALAMOCHA (Teruel)
 
Tel. 978 863801 - Fax 978 731715
 
E-mail: juventudjiloca@yahoo.es 
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OCIJ Maestrazgo 
C/ García Valiño, 7 
44140 CANTAVIEJA (Teruel) 
Tel. 964 185242 - Fax 964 185039 
E-mail: juventudmaestrazgo@hotmail.com 

OCIJ Matarraña/Matarranya 
Avda. Cortes de Aragón, 7 
44580 VALDERROBRES (Teruel) 
Tel. 978 850677 
E-mail: juventud@matarranya.org 

OMIJ Alcañiz 
Plaza del Mercado, s/n.
 
44600 ALCAÑIZ (Teruel)
 
Tel. 978 870978
 
E-mail: juventud@alcaniz.es
 

OMIJ Teruel 
Yagüe de Salas, 16, 1.º 
44001 TERUEL 
Tel. 978 619932 
E-mail: omij.aytoteruel@teruel.net 

ZARAGOZA 

OCIJ Comarca del Aranda Illueca 
Plaza Castillo s/n.
 
50250 ILLUECA (Zaragoza)
 
Tel. 976 548090
 
E-mail: juventud@comarcadelaranda.net
 

OCIJ Campo de Belchite 
Ronda Zaragoza, s/n.
 
50130 BELCHITE (Zaragoza)
 
Tel. 976 830186
 
E-mail: juventud@campodebelchite.com
 

OCIJ Campo de Cariñena 
Avda. Goya, 23 
50400 CARIÑENA (Zaragoza) 
Tel. 976 620817 
E-mail: juventud@campodecariñena.org 

OCIJ Campo de Daroca 
Mayor, 60-62 
50630 DAROCA (Zaragoza) 
Tel. 976 545030 
E-mail: juventud@comarcadedaroca.com 

OCIJ Ribera Alta del Ebro 
Portillo Eras, 20 
50690 PEDROLA (Zaragoza) 
Tel. 976 615018 
E-mail: juventud@rialebro.net 

OCIJ Ribera Baja del Ebro 
Avda. de la Constitución, 16 
50770 QUINTO (Zaragoza) 
Tel. 976 179230 - Fax 976 179230 
E-mail: ocij@riberabaja.es 

OCIJ Valdejalón 
Escuelas, 4 
50290 ÉPILA (Zaragoza) 
Tel. 976 817308 
E-mail: formación@fedivalca.org 

OMIJ Ciaj Tarazona y el Moncayo 
Avda. la Estación, 2 
50500 TARAZONA (Zaragoza) 
Tel. 976 643800 
E-mail: juventud@comarcamoncayo.org 

OMIJ Alagón 
Apdo. 63. Damas, 6-8 
50630 ALAGÓN (Zaragoza) 
Tel. 626 799035 
E-mail: revistajuventudalagón@hotmail.com 

OMIJ Calatayud 
Plaza de la Correa, s/n. 
50300 CALATAYUD (Zaragoza) 
Tel. 976 881008 - Fax 976 886044 
E-mail: juventud@calatayuddigital.net 

OMIJ Caspe 
C/ Guma, 35, bajo 
50700 CASPE (Zaragoza) 
Tel. 976 631050 - Fax 976 631050 
E-mail: juventud@caspe.es 

OMIJ Cipaj Zaragoza 
Plaza San Carlos, 4 (Casa Morlanes) 
50001 ZARAGOZA 
Tel. 976 721818 - Fax 976 721847 
E-mail: cipaj@ayto-zaragoza.es 

OMIJ Cuarte de Huerva 
Plaza de la Iglesia, s/n.
 
50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza)
 
Tel. 976 505208
 
E-mail: casa.cultura@ayto-cuartedehuerva.es
 

OMIJ Ejea Caballeros 
P.º del Muro, 22-24, (Centro Cívico)
 
50600 EJEA DE LOS CABALLEROS (Zaragoza)
 
Tel. 976 677061 - Fax 976 661960
 
E-mail: omij@aytoejea.es
 

OMIJ Figueruelas 
Avda. Zaragoza, 9 
50639 FIGUERUELAS (Zaragoza) 
Tel. 976 655096 
E-mail: centrocivicofi gueruelas@hotmail.com 

OMIJ Fuentes de Ebro 
Plaza Constitución, 4 
50740 FUENTES DE EBRO (Zaragoza) 
Tel. 976 169116 
E-mail: omij@fuentesdeebro.es 

OMIJ Spai Jove 
Ctra. Fraga, s/n.
 
50170 MEQUINENZA (Zaragoza)
 
Tel. 974 464136
 
E-mail: jcayuntamiento@mequinenza.com
 

OMIJ Tarazona 
Plaza España, 8 
50500 TARAZONA (Zaragoza) 
Tel. 976 644665 
E-mail: juventud@tarazona.es 
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Instituto 
Aragonés de la
Mujer 
Departamento de Servicios 
Sociales y Familia. Gobierno 
de Aragón 

Sección de Huesca 
Ricardo del Arco, 6
 

22003 HUESCA 


Tel. 974 293031 - Fax 974 293033 


E-mail: iamhu@aragon.es 


Sección de Teruel 
San Francisco, 1
 

44001 TERUEL 


Telf: 978 641050 - Fax 978 641051
 

E-mail: iamteruel@aragon.es 


Sección de Zaragoza 
Santa Teresa de Jesús, 30-32
 

50071 ZARAGOZA 


Tel. 976 716720 - Fax 976 716721 


E-mail: iam@aragon.es 


Centros Comarcales de 
Información y Servicios para 
la Mujer 

HUESCA 

Alto Gállego 
Serrablo, 113
 
22600 SABIÑÁNIGO
 
Tel. 974 483311
 

Bajo Cinca 
P.º Barrón Segoñe, 7, bajos
 
22520 FRAGA
 
Tel. 974 474735
 

Cinca Medio 
Avda. del Pilar, 47 

22440 MONZÓN
 
Tels.: 974 415973 - 974 403593
 

Jacetania 
Avda. Levante, 10
 
22700 JACA
 
Tel. 974 356735
 

La Litera 
Dr. Fleming, 1
 
22500 BINÉFAR
 
Tel. 974 431022
 

Monegros 
Plaza de España, 1
 
22200 SARIÑENA
 
Tel. 974 391276
 

Ribagorza 
Ángel San Blancat, 6
 
22430 GRAUS
 
Tel. 974 641186
 

Sobrarbe 
La Solana, s/n.
 
22330 AÍNSA
 
Tel. 974 500909 - 699 319053
 

Somontano de Barbastro 
Paseo de la Constitución, 2
 
22300 BARBASTRO
 
Tel. 974 310150
 

TERUEL 
Andorra–Sierra de Arcos 
P.º Las Minas, s/n.
 
44500 ANDORRA
 
Tel. 978 843853
 

Bajo Aragón 
Ciudad Deportiva, 1
 
44600 ALCAÑIZ
 
Tel. 978 871217
 

Bajo Martín 
Lorente, 45 (Casa de la Cultura)
 
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR
 
Tel. 978 826474
 

Comunidad de Teruel 
General Pizarro, 1, 3.º
 
44001 TERUEL
 
Tel. 978 617267
 

Cuencas Mineras 
Escucha, s/n.
 
44760 UTRILLAS
 
Tel. 978 756795
 

Gúdar-Javalambre 
Plaza de la Villa, 1
 
44400 MORA DE RUBIELOS
 
Tel. 978 800008
 

Jiloca 
Avda. Valencia, 3
 
44220 CALAMOCHA
 
Tel. 978 731618
 

Maestrazgo 
Ctra. del Pantano, s/n.
 
44560 CASTELLOTE
 
Tel. 978 887574
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 Matarraña/Matarranya 
Avda. Cortes de Aragón, 7
 
44580 VALDERROBRES
 
Tel. 978 890860
 

Sierra de Albarracín 
Portal de Molina, 16
 
44100 ALBARRACÍN
 
Tel. 978 704024
 

ZARAGOZA 

Aranda 
Plaza del Castillo, s/n.
 
50250 ILLUECA
 
Tel. 976 548090
 

Bajo Aragón-Caspe 
Plaza de España. Ayuntamiento 

50700 CASPE
 
Tel. 976 639078
 

Campo de Belchite 
Ronda de Zaragoza, s/n.
 
50130 BELCHITE
 
Tel. 976 830186
 

Campo de Borja 
Nueva, 6
 
50540 BORJA
 
Tel. 976 852858
 

Campo de Cariñena 
Avda. Goya, 23
 
50400 CARIÑENA
 
Tel. 976 622101
 

Campo de Daroca 
Mayor, 60-62
 
50360 DAROCA
 
Tel. 976 545030
 

Cinco Villas 
Justicia Mayor de Aragón, 20, 1.º
 
50600 EJEA DE LOS CABALLEROS 

Tel. 976 677559
 

Comunidad de Calatayud 
San Juan El Real, 6
 
50300 CALATAYUD
 
Tel. 976 881018
 

Ribera Alta del Ebro 
Arco del Marqués, 10
 
50630 ALAGÓN
 
Tel. 976 613005
 

Ribera Baja del Ebro 
Avda. Constitución, 16
 
50770 QUINTO
 
Tel. 976 179230
 

Tarazona y el Moncayo 
Avda. de la Paz, portal 8, local 1 

50500 TARAZONA
 
Tel. 976 644640
 

Valdejalón 
Plaza de España, 1
 
50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Tel. 976 811759 
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 Instituto 
Aragonés
de Servicios 
Sociales 
Departamento de Servicios 
Sociales y Familia. Gobierno 
de Aragón 

Dirección Provincial de Huesca 
Plaza Santo Domingo, 3-4 


22001 HUESCA 


Tel. 974 293333 - Fax 974 293301
 

E-mail: iasshuesca@aragon.es 


Dirección Provincial de Teruel 
Avenida Sanz Gadea, 11
 

44002 TERUEL 


Tel. 978 641313 - Fax 978 641404
 

E-mail: iassteruel@aragon.es 


Dirección Provincial de Zaragoza 
Paseo Rosales, 28 duplicado
 

50008 ZARAGOZA 


Tel. 976 716220 - Fax 976 716221
 

E-mail: iassza@aragon.es 


IASS–Servicios Centrales 
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11
 

50008 ZARAGOZA
 

Tel. 976 715600 - Fax 976 715601
 

E-mail: iass@aragon.es 


Centros de Personas Mayores 

HUESCA 

Barbastro 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Huesca, s/n. (Pol. La Paz). 22300
 
Tel. 974 312662 - Fax 974 315663
 

Binéfar 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Teodoro Bardají, s/n. 22500
 
Tel. 974 429856 - Fax 974 431320
 

Fonz 
Residencia San Blas 
C/ Francisco Cordera, 2. 22422
 
Tel. 974 412079 - Fax 974 412247
 

Fraga 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Avda. del Parque, s/n. 22520
 
Tel. 974 471659 - Fax 974 471096
 

Huesca 
Dirección Provincial 
Plaza Santo Domingo, 3-4. 22001
 
Tel. 974 293333 - Fax 974 823301
 

Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Pío XII, s/n. 22006
 
Tel. 974 226212 - Fax 974 242064
 

Residencia Sagrada Familia / Centro de Día 
P.º Lucas Mallada, 22. 22006
 
Tel. 974 222254 - Fax 974 222254
 

Residencia C. de Huesca / Centro de Día 
Ctra. Grañén, s/n. 22005
 
Tel. 974 242190 - Fax 974 238452
 

Jaca 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Levante, 6. 22700
 
Tel. 974 361950 - Fax 974 362083
 

Monzón 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Plaza San Juan, 30. 22400
 
Tel. 974 401530 - Fax 974 402785
 

Sabiñánigo 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Avda. Serrablo, s/n. 22600
 
Tel. 974 481047 - Fax 974 483546
 

TERUEL 
Albarracín 
Residencia Albarracín 
Camino de Gea, s/n. 44100
 
Tel. 978 710178 - Fax 978 710178
 

Alcañiz 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Glorieta de Valencia s/n. 44600
 
Tel. 978 830781 - Fax 978 830781
 

Andorra 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Parque de la Solidaridad, s/n.º. 44500
 
Tel. 978 842052 - Fax 978 842052
 

Calamocha 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Avda. Valencia, 1. 44200
 
Tel. 978 730875 - Fax 978 732300
 

Calanda 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Plaza Mindán Manero, 2. 44570
 
Tel. 978 846536 - Fax 978 846536
 

Ojos Negros 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
B.º Sierra Menera, s/n. 44313
 
Tel. 978 865290 - Fax 978 865290
 

Teruel 
Dirección Provincial 
Avda. Sanz Gadea, 11. 44002
 
Tel. 978 621260 - Fax 978 641401
 

Guía de Recursos para Familias 
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Hogar de Personas Mayores del IASS 
Residencia Turia 
C/ Yagüe de Salas, 17. 44001 
Tel. 978 604813 - Fax 978 603506 

Residencia de Personas Mayores Javalambre 
Ctra. Castralvo s/n. 44002 
Tel. 978 609487 - Fax 978 609761 

Residencia de Personas Mayores Turia 
(válidos) 
C/ Yagüe de Salas, 17. 44001 
Tel. 978 604813 - Fax 978 603506 

Torrecilla de Albarracín 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Mártires, 59. 44640 
Tel. 978 852190 - Fax 978 825190 

Utrillas 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Avda. Señores Baselga, s/n. 44760 
Tel. 978 757011 - Fax 978 757037 

Residencia Válidos Mayores del IASS 
Avda. Señores Baselga, s/n. 44760 
Tel. 978 757011 - Fax 978 757037 

ZARAGOZA 

Alagón 
Residencia de Personas Mayores Alagón 
C/ Alameda, 41. 50630 
Tel. 976 612640 - Fax 976 612237 

Borja 
Residencia de Personas Mayores Borja 
Avda. Canto Coral, s/n. 50540 
Tel. 976 867311 - Fax 976 867311 

Centro de Día 
Avda. Canto Coral, s/n. 50540 
Tel. 976 867311 - Fax 976 867311 

Calatayud 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Centro de Día 
C/ Rua de Dato, 64. 50300 
Tel. 976 886944 - Fax 976 886944 

Psiquiátrico de Calatayud 
C/ Sangunto–Burgos, s/n. 50300 
Tel. 976 881757 - Fax 976 881078 

Ejea 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
C/ Libertad, 2. 50600 
Tel. 976 660254 - Fax 976 660354 

Centro de Día 
Avda. Cosculluela, 32. 50600 
Tel. 976 663646 - Fax 976 660354 

Illueca 
Hogar de Personas Mayores del IASS 
Plaza Diputación, 2. 50250 
Tel. 976 820883 - Fax 976 820883 

Tarazona 
Hogar Doz 
Avda. Navarra, 15. 50500 
Tel. 976 199280 - Fax 976 199283 

Zaragoza 
Dirección Provincial 
P.º Rosales, 28. 50008 
Tel. 976 716220 - Fax 976 716221 

Hogar Balsas Ebro Viejo 
C/ Valle de Broto, s/n. 50015 
Tel. 976 512055 - Fax 976 512055 

Hogar Boterón 
C/ Boterón, 2. 50001 
Tel. 976 299662 - Fax 976 299662 

Hogar San Blas 
C/ San Blas, 20. 50003 
Tel. 976 436219 - Fax 976 436219 

Hogar de Personas Mayores del IASS. Casetas 
Ctra. Logroño, s/n. 50620 
Tel. 976 772888 - Fax 976 772888 

Hogar de Personas Mayores del IASS 
Delicias. Centro de Día Delicias 
C/ Andrés Vicente, s/n. 50017 
Tel. 976 488602 - Fax 976 488602 

Hogar de Personas Mayores Las Fuentes 
C/ Cardenal Cisneros, 7-9. 50002 
Tel. 976 421895 - Fax 976 426050 

Residencia de Personas Mayores Las Fuentes 
C/ Fray Luis Urbano, s/n. 50002 
Tel. 976 598379 - Fax 976 597626 

Residencia de Personas Mayores Movera 
Avda. Movera, 600. 50194 
Tel. 976 586790 - Fax 976 586228 

Residencia de Personas Mayores Romareda 
C/ Violante de Hungría, 21. 50009 
Tel. 976 558734 - Fax 976 554085 

Centro de Día Las Fuentes 
C/ Fray Luis Urbano, s/n. 50002 
Tel. 976 598379 - Fax 976 597626 

Centro de Día Romareda 
C/ Violante de Hungría, 21. 50009 
Tel. 976 558734 - Fax 976 554085 

Centro de Día San Blas 
C/ San Blas, 20. 50003 
Tel. 976 436219 - Fax 976 436219 

Centros Municipales de 
Servicios Sociales 

HUESCA 

Aínsa. Aínsa-Sobrarbe 
Avda. Ordesa, s/n. 22330 
Tel. 974 500909 - Fax 974 500909 
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Almudévar 
C/ Mayor, 64. 22270 
Tel. 974 250002 

Ayerbe. Gállego-Sotón 
Plaza Aragón, 40. 22800 
Tel. 974 380641 

Barbastro. Somontano de Barbastro 
Plaza de Navarra, 1, 2.º. 22300 
Tel. 974 306332 - Fax 974 306052 

Benabarre. Ribagorza Oriental 
C/ Señores de Entenza, 1. 22580 
Tel. 974 543536 - Fax 974 547419 

Binéfar 
C/ Galileo, 7-13. 22500 
Tel. 974 431022 - Fax 974 431078 

Boltaña 
Plaza España, s/n. 22340 
Tel. 974 502401 - Fax 974 502380 

Canal de Berdún 
Plaza Santa Eulalia, 6, bajos. 22770 
Tel. 974 371730 - Fax 974 371730 

Castejón de Sos 
Avda. Ral, 39. 22466 
Tel. 974 553092 - Fax 974 553820 

Fraga 
Paseo Barrón Segoñé, 7. 22520 
Tel. 974 472147 - Fax 974 473120 

Grañén. Los Monegros 
C/ Ramon y Cajal, 7, 3.º izda. 22260 
Tel. 974 391276 - Fax 974 391079 

Graus. Baja Ribagorza 
C/ Ángel Samblancat, 6. 22430 
Tel. 974 541186 - Fax 974 540390 

Hecho. Valle de Hecho 
Plaza Conde Xiquena, 1. 22720 
Tel. 974 375002 - Fax 974 375086 

Huesca 
Plaza San Bernardo, s/n. 22002 
Tel. 974 292143 - Fax 974 292174 

Huesca. Monfl orite 
Pol. Monzú, C/ Cordeleros, 8. 22006 
Tel. 974 231323 - Fax 974 232044 

Jaca 
Plaza Mayor, 24. 22700 
Tel. 974 355597 - Fax 974 355666 

Lascuarre. Valle de Isábena 
C/ Placeta, s/n. 22586 
Tel. 974 544242 - Fax 974 544254 

Monzón. Cinca Medio 
Avda. del Pilar, 45. 22400 
Tel. 974 403593 - Fax 974 415973 

Plan 
Plaza Mayor, s/n. 22367 
Tel. 974 506200 - Fax 974 506001 

Sabiñánigo. Alto Gállego 
C/ Serrablo, 47. 22600 
Tel. 974 483311 - Fax 974 483437 

Tamarite de Litera 
Plaza Mayor, 7. 22550 
Tel. 974 420673 - Fax 974 420673 

TERUEL 
Albalate del Arzobispo. Bajo Martín 
Plaza de la Iglesia, 1. 44540 
Tel. 978 813037 - Fax 978 813116 

Alcañiz 
Plaza de España, 6. 44600 
Tel. 978 871217 - Fax 978 834387 

Alcorisa. Los Alcores 
Plaza Constantino Lorente, 15. 44550 
Tel. 978 840661 - Fax 978 840617 

Aliaga 
C/ Mayor Baja, 20. 44150 
Tel. 978 771424 - Fax 978 771424 

Andorra 
C/ Aragon, 4. 44500 
Tel. 978 843853 - Fax 978 844338 

Calamocha 
Avda. Valencia, 3. 44200 
Tel. 978 731618 - Fax 978 732290 

Calanda 
Capuchinos, s/n. 44570 
Tel. 978 886069 - Fax 978 886061 

Cedrillas 
Plaza Constitución, s/n. 44147 
Tel. 978 774204 - Fax 978 774001 

Cella. La Fuente 
Plaza Mayor, 1. 44370 
Tel. 978 650618 - Fax 978 653204 

La Iglesuela del Cid. Maestrazgo 
Plaza de la Iglesia, 1. 44142 
Tel. 964 443325 - Fax 964 443325 

Libros. Ribera del Turia 
Paseo del Turia, 58. 44132 
Tel. 978 784213 - Fax 978 784001 

Monreal del Campo. Municipios del Jiloca 
Plaza Mayor, 1. 44300 
Tel. 978 863801 - Fax 978 864168 

Mosqueruela 
Plaza Mayor, 1. 44410 
Tel. 978 805224 - Fax 978 807008 

Muniesa 
Avda. Val de Oliete, 68. 44780 
Tel. 978 810534 - Fax 978 810534 

Perales de Alfambra. Altiplano de Teruel 
Plaza Fray Juan Cebrián, 1. 44163 
Tel. 978 775233 - Fax 978 775101 

Guía de Recursos para Familias 
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Santa Eulalia. Alto Jiloca 
Plaza General Primo de Rivera, 1. 44360 
Tel. 978 860000 - Fax 978 860000 

Sarrión 
Plaza España, 1. 44460 
Tel. 978 781075 - Fax 978 780084 

Teruel 
Avda. Yagüe de Salas, 16, 1.º. 44001 
Tel. 978 606413 - Fax 978 606111 

Tramacastilla. Albarracín 
C/ Magdalena, s/n. 44112 
Tel. 978 706910 - Fax 978 70659 

Utrillas 
C/ Escucha, 2. 44760 
Tel. 978 757664 - Fax 978 758222 

Valderrobres. Matarraña 
Avda. las Cortes de Aragón, 7. 44580 
Tel. 978 890882 - Fax 978 850497 

ZARAGOZA 

Alagón. Bajo Jalón-Ebro 
Plaza España, 1. 50630 
Tel. 976 612329 - Fax 976 612108 

Alfajarín. Ribera Izquierda del Ebro 
Plaza España, 16. 50172 
Tel. 976 790630 - Fax 976 790632 

Alhama de Aragón 
Avda. Aragón, 19. 50230 
Tel. 976 840337 - Fax 976 840483 

Ariza 
Plaza del Hortal, 18. 50220 
Tel. 976 845426 - Fax 976 845512 

Ateca. Tres Ríos 
Plaza España, 5. 50200 
Tel. 976 872116 - Fax 976 872105 

Belchite 
Ronda de Zaragoza, s/n. 50130 
Tel. 976 830175 - Fax 976 830004 

Borja 
C/ Mayor, 17. 50540 
Tel. 976 852028 - Fax 976 867215 

Calatayud 
San Juan del Real, 6. 50300 
Tel. 976 881018 - Fax 976 886044 

Cariñena 
Plaza España, 1. 50400 
Tel. 976 622101 - Fax 976 620375 

Caspe 
Plaza España, 1. 50700 
Tel. 976 639078 - Fax 976 639069 

Daroca 
Plaza España, 6, bajos. 50360 
Tel. 976 800713 - Fax 976 800362 

Ejea de los Caballeros 
Avda. Cosculluela, 1. 50600 
Tel. 976 661515 - Fax 976663816 

Épila 
Plaza España, 1. 50290 
Tel. 976 609568 - Fax 976 603128 

Fabara 
Plaza España, 1. 50793 
Tel. 976 635369 - Fax 976 635322 

Fuentes de Ebro 
Plaza Constitución, 4. 50740 
Tel. 976 160761 - Fax 976 160832 

Gallur. Ribera Alta Ebro 
Plaza España, 1. 50650 
Tel. 976 864741 - Fax 976 864741 

Illueca. Aranda 
Plaza España, 6, bajos. 50250 
Tel. 976 822362 - Fax 976 822168 

La Almunia de Doña Godina. Jalón-Algairén 
Plaza España, 1. 50100 
Tel. 976 811759 - Fax 976 811758 

Luna 
Plaza Mayor, 10. 50610 
Tel. 976 689479 - Fax 976 689137 

Magallón. Portal del Moncayo 
C/ Santa María, s/n. 50520 
Tel. 976 858263 - Fax 976 858263 

Maluenda 
Plaza Cardenal Casanova, 1. 50340 
Tel. 976 893273 - Fax 976 546909 

María de Huerva. Ribera Bajo Huerva 
Plaza José Antonio, 1-4. 50430 
Tel. 976 124170 - Fax 976 124090 

Miedes de Aragón. Sierra Vicort-Espigar 
Plaza Mayor, 9. 50330 
Tel. 976 892142 - Fax 976 892142 

Morata de Jalón 
Mayor Baja, 1. 50260 
Tel. 976 818126 - Fax 976 818186 

Pina de Ebro 
Plaza España, 1. 50750 
Tel. 976 165506 - Fax 976 165498 

Sabiñán 
C/ Conde Argillo, 4. 50299 
Tel. 976 826202 - Fax 976 825230 

Sádaba 
Plaza Aragón, 1. 50670 
Tel. 976 675037 - Fax 976 675428 

Sástago. Meandros del Ebro 
Ramón y Cajal, 4. 50780 
Tel. 976 178791 - Fax 976 178830 

Sos del Rey Católico. Altas Cinco Villas 
Plaza de la Villa, 1. 50680 
Tel. 948 888331 - Fax 948 8888464 
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Tarazona. Tarazona y Moncayo 
Avda. de la Paz, 31, bajo. 50500 
Tel. 976 641033 - Fax 976 643907 

Tauste 
Plaza España, 1. 50660 
Tel. 976 859144 - Fax 976 855000 

Utebo 
Paseo Berbegal, 22-24, 50180 
Tel. 976 785049 - Fax 976 786247 

Villarroya de la Sierra. Río Ribota 
Plaza Mayor, s/n. 50310 
Tel. 976 896050 - Fax 976 896192 

Zaragoza 
CMSS Actur 
C/ Alberto Duce, 2 (C. C. José Martí). 50015 
Tel. 976 732750 - Fax 976 733309 

CMSS Arrabal 
Plaza San Gregorio, s/n. 50015 
Tel. 976 510892 - Fax 976 730262 

CMSS Casco Viejo–San Pablo 
C/ Las Armas, 61. 50001 
Tel. 976 445066 

CMSS Centro 
C/ Hernán Cortés, 31-33. 50005 
Tel. 976 220666 - Fax 976 224500 

CMSS Delicias 
C/ Terminillo (Parque Delicias, 
edificio El Carmen). 50017 
Tel. 976 312828 - Fax 976 312835 

CMSS Ensanche 
C/ Violante de Hungría, 4. 50009 
Tel. 976 721760 - Fax 976 727159 

CMSS La Almozara 
Avda. Puerta Sancho, 30. 50003 
Tel. 976 404693 - Fax 976 281682 

CMSS La Jota 
C/ M.ª Virto, s/n. 
(Centro de Convivencia). 50014 
Tel. 976 473327 - Fax 976 473327 

CMSS La Magdalena 
C/ Heroísmo, 5. 50001 
Tel. 976 290626 

CMSS Las Fuentes 
C/ Miguel Servet, 57. 50013 
Tel. 976 724000 - Fax 976 499880 

CMSS Oliver 
C/ Séneca, 78. 50011 
Tel. 976 349563 - Fax 976 345954 

CMSS San José 
Plaza Mayor, s/n. 
(Centro Cultural T.S. Punter). 50008 
Tel. 976 496868 - Fax 976 224500 

CMSS Torrero 
C/ Monzón, s/n. 50007 
Tel. 976 259155 - Fax 976 259178 

CMSS Valdefi erro 
Plaza Inmaculada, s/n. 50012 
Tel. 976 753809 - Fax 976 753930 

Rurales Norte Zona 1 
C/ Alberto Duce, 2 dpdo.
 
Tel. 976 732750 - Fax 976 733309
 

Rurales Norte Zona 2 
C/ Alberto Duce, 2 dpdo.
 
Tel. 976 732750 - Fax 976 733309
 

Rurales Oeste Zona 1 
Avda. de Navarra, 54. 50010 
Tel. 976 333282 - Fax 976 534003 

Rurales Oeste Zona 2 
Avda. de Navarra, 54. 50010 
Tel. 976 333282 - Fax 976534003 

Zuera 
Plaza España, 3, 3.ª. 50800 
Tel. 976 681119 - Fax 976 680818 

Centros de Protección a la 
Infancia 

Huesca 
Protección a la Infancia 
Plaza Inmaculada, 2, 1.º A. 22003 
Tel. 974 221635 

Teruel 
Protección a la Infancia 
Edifi cio Javalambre 
Ctra. de Castralvo, s/n. 
Tel. 978 641313 

Zaragoza 
Subdirección de Protección a la Infancia 
Mariano Supervía, 27. 50006 
Tel. 976 553137 
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Instituto 
Nacional de la 
Seguridad Social 
Centros de Atención 
e Información, 
urbanos y comarcales 

• Centros Urbanos 

HUESCA 
N.º 1 

C/ María Auxiliadora, 5
 
22003 HUESCA
 
Tel. 974 227237
 
Fax 974 227445
 

TERUEL 
N.º 1
 
C/ Joaquín Arnau, 22
 
44001 TERUEL
 
Tels. 978 647100 - 978 647117
 
Fax 978 609809
 

ZARAGOZA 
N.º 1 

C/ Dr. Cerrada, 6
 
50005 ZARAGOZA
 
Tel. 976 703434
 
Fax 976 703443
 

N.º 2
 
C/ Mariano Pano y Ruata, 20-22
 
50015 ZARAGOZA
 
Tels. 976 522111 - 976 522201
 
Fax 976 730111
 

N.º 3 

C/ Joaquín Costa, 1
 
50001 ZARAGOZA
 
Tels. 976 238303 - 976 239066
 
Fax 976 230890
 

N.º 4 

C/ Pablo Remacha, 9
 
50008 ZARAGOZA
 
Tels. 976 416779 - 976 426916
 
Fax 976 410133
 

N.º 5
 
C/ Corona de Aragón, 43
 
50009 ZARAGOZA
 
Tels. 976 555159 - 976 555196
 
Fax 976 569936
 

• Centros Comarcales 

HUESCA 
N.º 1. BARBASTRO 
C/ Saint Gaudens, 3
 
22300 BARBASTRO
 
Tel. 974 313694
 
Fax 974 306734
 

N.º 2. FRAGA 
C/ Torrente de Cinca, 3
 
22520 FRAGA
 
Tel. 974 472966
 
Fax 974 453655
 

N.º 3. JACA 
P.º Constitución, 6-8
 
22700 JACA
 
Tel. 974 360490
 
Fax 974 363806
 

N.º 4. MONZÓN 
Avda. de Goya, 2
 
22400 MONZÓN
 
Tel. 974 404422
 
Fax 974 402102
 

TERUEL 
N.º 1. ALCAÑIZ 
C/ Belmonte de San José, 19
 
44600 ALCAÑIZ
 
Tel. 978 830909
 
Fax 978 870019
 

N.º 2. CALAMOCHA 
P.º San Roque, s/n.
 
44200 CALAMOCHA
 
Tel. 978 730100
 
Fax 978 732101
 

N.º 3. MONTALBÁN 
Plaza Carlos Castel, 2
 
44700 MONTALBÁN
 
Tel. 978 750080
 
Fax 978 750698 


ZARAGOZA 
N.º 1. LA AMUNIA DE DOÑA GODINA 
Plaza de España, 2 

50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Tel. 976 600069 

Fax 976 813157 


N.º 2. CALATAYUD 
Plaza del Justicia, s/n. 

50300 CALATAYUD 

Tel. 976 880505 

Fax 976 884148 


N.º 3. CASPE 
C/ Primo de Rivera, 14 bis 

50700 CASPE 

Tel. 976 630246 

Fax 976 632012 


N.º 4. DAROCA 
Plaza de Santiago, 8 

50360 DAROCA 

Tel. 976 800285 

Fax 976 801256 


N.º 5. EJEA DE LOS CABALLEROS 
C/ Independencia, 25 

50600 EJEA DE LOS CABALLEROS 

Tel. 976 661187 

Fax 976 663677
 

N.º 6. TARAZONA 
Plaza Joaquín Zamora, 3
 
50500 TARAZONA
 
Tel. 976 641190
 
Fax 976 642345
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Otras 
direcciones de 
interés 
Los diferentes niveles públicos de pro
tección a las familias establecen ayudas, 
prestaciones y recursos para las unidades 
familiares. Por ese motivo, se ha consi
derado oportuno añadir en este anexo 
otras direcciones de interés dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma. 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Huesca 
Plaza de la Catedral, 1 
22002 HUESCA 
Tel. 974 292100 - Fax 974 292163 
www.ayuntamientohuesca.es 
E-mail: secretaria@huesca.es 

Ayuntamiento de Teruel 
Plaza de la Catedral, 1 
44001 TERUEL 
Tel. 978 619900 - Fax 978 611712 
www.teruel.es 
E-mail: informacion@teruel.net 

Ayuntamiento de Zaragoza 
Plaza de Ntra. Señora del Pilar, 18 
50003 ZARAGOZA 
Tel. 976 721100 - Fax 976 721249 
www.zaragoza.es 
E-mail: webmunicipal@zaragoza.es 

Comarcas 

Comarca Alto Gállego 
C/ Secorún, s/n. 
22600 SABIÑÁNIGO 
Tel. 974 483311 - Fax 974 483437 
E-mail: info@comarcaaltogallego.es 
E-mail: presidencia@comarcaaltogallego.es 
www.comarcaaltogallego.es 

Comarca Andorra-Sierra de Arcos 
P.º las Minas (esquina calle Ariño, s/n.) 
44500 ANDORRA 
Tel. 978 844336 - Fax 978 844338 
E-mail: comarca@andorrasierradearcos.com 
E-mail: presidencia@andorrasierradearcos.com 
E-mail: secretaria@andorrasierradearcos.com 
www.andorrasierradearcos.com 

Comarca Aranda 
Plaza del Castillo, s/n. 
50250 ILLUECA 
Tel. 976 548090 - Fax 976 821503 
E-mail: administracion@comarcadelaranda.net 
E-mail: secretaria@comarcadelaranda.net 
E-mail: presidencia@comarcadelaranda.net 
www.comarcadelaranda.net 

Comarca Bajo Aragón 
C/ Mayor, 22 
44600 ALCAÑIZ 
Tel. 978 834386 - Fax 978 834387 
E-mail: informacion@bajoaragon.es 
www.bajoaragon.es 

Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp 
C/ Barcelona, 20 
50700 CASPE 
Tel. 976 639027 - Fax 976 633214 
E-mail: contacto@comarcabajoaragoncaspe.com 
E-mail: secretaria@comarcabajoaragoncaspe.com 
www.comarcabajoaragoncaspe.com 

Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca 
Avda. Aragón, 1 
22520 FRAGA 
Tel. 974 454196 - Fax 974 474495 
E-mail: administracion@bajocinca.es 
www.bajocinca.es 

Comarca Bajo Martín 
C/ Santa Rosa, 8 
44530 HÍJAR 
Tel. 978 820126 - Fax 978 821697 
E-mail: secretaria@comarcabajomartin.com 
E-mail: presidencia@comarcabajomartin.com 
www.comarcabajomartin.es 

Comarca Campo de Belchite 
C/ Ronda de Zaragoza, s/n. 
50130 BELCHITE 
Tel. 976 830186 - Fax 976 830126 
E-mail: administracion@campodebelchite.com 
E-mail: secretario@campodebelchite.com 
www.campodebelchite.com 

Comarca Campo de Borja 
C/ Nueva, 6 
50540 BORJA 
Tel. 976 852858 - Fax 976 852866 
E-mail: consultas@campodeborja.es 
www.campodeborja.es 

Comarca Campo de Cariñena 
Avda. Goya, 23 
50400 CARIÑENA 
Tel. 976 620816 - 976 620817 
Fax 976 620226 
E-mail: secretaria@campodecarinena.org 
www.campodecarinena.org 

Comarca Campo de Daroca 
C/ Mayor, 60-62 
50360 DAROCA 
Tel. 976 545030 - Fax 976 545001 
E-mail: info@comarcadedaroca.com 
E-mail: secretaria@comarcadedaroca.com 
www.comarcadedaroca.com 
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Comarca Cinca Medio 
Avda. Pilar, 47 
22400 MONZÓN 
Tel. 974 415973 - Fax 974 402724 
E-mail: administracion@cincamedio.es 
E-mail: presidencia@cincamedio.es 
E-mail: secretaria@cincamedio.es 
www.cincamedio.es 

Comarca Cinco Villas 
Avda. Cosculluela, 1 
50600 EJEA DE LOS CABALLEROS 
Tel. 976 677474 - Fax 976 663816 
E-mail: secretaria@comarcacincovillas.es 
www.comarcacincovillas.es 

Comarca Comunidad de Calatayud 
Plaza de la Comunidad, 1 
50300 CALATAYUD 
Tel. 976 883075 - Fax 976 886917 
E-mail: comarca@comunidadcalatayud.com 
E-mail: secretaria@comunidadcalatayud.com 
www.comarcacalatayud.com 

Comarca Comunidad de Teruel 
C/ Temprado, 4 
44001 TERUEL 
Tel. 978 617280 - Fax 978 617267 
E-mail: secretaria@comarcateruel.com 
http://comunidad.deteruel.es 

Comarca Cuencas Mineras 
C/ Escucha (Casa Cultura), s/n. 
44760 UTRILLAS 
Tel. 978 756795 - Fax 978 758419 
E-mail: cuencasmineras@terra.es 
www.comarcacuencasmineras.es 

Comarca D.C. Zaragoza 
Plaza Aragon, 1 
50180 UTEBO 
Tel. 976 786679 - Fax 976 784711 
E-mail: mctralzgz@dpz.es 

Comarca Gúdar-Javalambre 
C/ Hispanoamérica, 5 
44400 MORA DE RUBIELOS 
Tel. 978 800008 - Fax 978 800431 
E-mail: secretaria@gudarjavalambre.es 
www.gudarjavalambre.es 

Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca 
C/ Voluntarios de Santiago, 2 
22004 HUESCA 
Tel. 974 233030 - Fax 974 232044 
E-mail: administracion@hoyadehuesca.es 
www.hoyadehuesca.es 

Comarca Jiloca 
C/ Melchor de Luzón, 6 
44200 CALAMOCHA 
Tel. 978 730637 - Fax 978 731715 
E-mail: administracion@comarcadeljiloca.org 
www.jiloca.es 

Comarca La Jacetania 
C/ Ferrocarril, s/n. 
22700 JACA 
Tel. 974 356980 - Fax 974 355241 
E-mail: info@jacetania.es 
E-mail: secretaria@jacetania.es 
www.jacetania.es 

Comarca La Litera/La Llitera 
Ctra. San Esteban, km 1,100 
22500 BINÉFAR 
Tel. 974 430561 - Fax 974 430618 
E-mail: lalitera@lalitera.org 
www.lalitera.org 

Comarca La Ribagorza 
Plaza Mayor Casa Heredia, 17 
22430 GRAUS 
Tel. 974 540385 - Fax 974 540724 
E-mail: serviciosgenerales@cribagorza.org 
E-mail: gerencia@cribagorza.org 
E-mail: secretaria@cribagorza.org 
www.ribagorza.es 

Comarca Los Monegros 
Avda. Huesca (Pasaje Hnos. Morén), 24 
22200 SARIÑENA 
Tel. 974 570701 - Fax 974 570860 
E-mail: comarca@monegros.net 
E-mail: eva.morte@monegros.net 
www.losmonegros.com 

Comarca Maestrazgo 
C/ García Valiño, 7 
44140 CANTAVIEJA 
Tel. 964 185242 - Fax 964 185039 
E-mail: secretario@comarcamaestrazgo.es 
www.comarcamaestrazgo.es 

Comarca Matarraña/Matarranya 
Avda. Cortes de Aragón, 7 
44580 VALDERROBRES 
Tel. 978 890860 - Fax 978 850497 
E-mail: administracion@matarranya.org 
E-mail: presidente@matarranya.org 
www.comarcamatarranya.es 

Comarca Ribera Alta del Ebro 
C/ Arco del Marqués, 10 
50630 ALAGÓN 
Tel. 976 613005 - Fax 976 611062 
E-mail: secretaria@riberaalta.e.telefonica.net 
E-mail: a.zaldivar@rialebro.net 
www.rialebro.net 

Comarca Ribera Baja del Ebro 
Avda. Constitución, 16 
50770 QUINTO 
Tel. 976 179230 - Fax 976 179231 
E-mail: comarca@riberabaja.es 
E-mail: j.perez@riberabaja.es 
www.riberabaja.es 

Comarca Sierra de Albarracín 
C/ Catedral, 5 
44100 ALBARRACÍN 
Tel. 978 704027 - Fax 978 704097 
E-mail: comarcalbarraci@terra.es 
www.comarcadelasierradealbarracin.es 
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Comarca Sobrarbe 
Avda. Ordesa, 79 

22340 BOLTAÑA 

Tel. 974 518024/5 - Fax 974 502350 

E-mail: comarca@sobrarbe.com
 
E-mail: secretario@sobrarbe.com 

www.sobrarbe.com
 

Comarca Somontano de Barbastro 
Avda. Navarra, 1, 2.º 

22300 BARBASTRO 

Tel. 974 306006 - Fax 974 306052 

E-mail: comarca@somontano.org
 
E-mail: secretario@somontano.org 

www.somontano.org
 

Comarca Tarazona y el Moncayo 
Avda. de la Paz, 6, portal 8, local 1 

50500 TARAZONA 

Tel. 976 644640 - Fax 976 644648 

E-mail: auxiliar@comarcamoncayo.org
 
E-mail: secretaria@comarcamoncayo.org 

www.tarazonayelmoncayo.es
 

Comarca Valdejalón 
Avda. Laviaga Castillo, 7 

50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Tel. 976 811880 - Fax 976 811807 

E-mail: info@valdejalon.es 

www.valdejalon.es
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